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PROLOGO 

El aporte del sector industrial, en el proceso de desarrollo econ~ 

co - social, constituye un renglón lffi1y significativo en el esfuerzo -

comunitario del Ecuador por variar la condición de dependencia económi

ca. La situación actual del sector, a pesar de haber alcanzano niveles 

DdsümLe dcepldLles en los Olt:inos l~ anos, no ha sido sutlclente para 

cumplir con los objetivos señalados por el sector oficial, ni para al

canzar las rretas determinadas por el sector privado. 

El presente Trabajo de Investigación Individual, cuyo tema es: "el

desarrollo industrial del País, conveniencia o no de mantener el actual 

esquema de protección del sector", pretende analizar cuáles son los in

ventarios y la protección que rrerece el sector, cuáles son los resulta

dos prácticos de su aplicación, para así poder llegar a conclusiones y 

poseer la capacidad de reca:nendar sobre la hipótesis planteada. 

Se confía que este Trabajo de Investigación Individual, contribuya a 

alcanzar los objetivos trazados por el Instituto de Altos Estudios Na

cionales para el XIII Curso Superior de Seguridad Nacional y Desarrollo. 
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INTRODUCCION 

s.i Rf> RDRl iZi'm 1RR políticns económicRR Rpl Ír'.RORS para estimular la -

industrialización del País, habrán quienes cuestionen la actividad a

sumida por diferentes gobiernos, basándose en los objetivos alcanzados. 

El presente es de grandes =nplejidades económicas, y en tales situacio-

nes se suele buscar causas aparentes, dejando de lado las reales. Se a

Lribuye a la susLiLuc.:ión tié! im[JOL Lac.:iO!lé!8Wl é!ré!c.:Lo ¡¡\!f8 lliriü:no qUé! lkné!

ficioso, mientras que no se admite que, la situación económica mundial, 

en general, y el desigual intercambio comercial, en particular, son cau

santes de la situación econ6mi ca caracterj zada p:-!r 1 ai nqni p.t.no p.i np.Rt.a 

bilidad. 

No se puede afirmar que las sustituciones de importaciones es mala per -

se. Ni tampoco que la producción de materias primas o productos básicos 

es inconveniente. Lo importante es racionalizar lo uno y lo otro para cS? 

=egir errores y exageraciones. Afortunadamente, el Ecuador, ha aCUIlUlla

do experiencia y puede avizorar el futuro con mayor solvencia y eficacia 

Entonces la política industrial debe tener en cuenta no solo las condi

ciones objetivas actuales, sino las motivaciones y aspiraciones del fu~ 

ro. Para definir tal política se requiere una visión clara de la s=ie

dad futura que se quiere establecer. No se trata de definir dos extremos: 

osemos agricultures o mineros, o in=sionarnos en la producción moderna. 

El Ecuador tiene las condiciones para ser o lograr ser uno y lo otro, 

pues, sus recurses naturales y humanos así lo definen. 

Considerando de tal manera la situación, no se trata de discutir la nece 

sidad de industrialización, sino de determinar qué tipo de pr=esos man~ 

factureros conviene apoyar y qué productos deben satisfacer al mercado 

consumidor. 

En el pasado se han cometido errores y aciertos. La relativa estabilidad 

de una política industrial ha señalado un camino a la inversión, pero se 

han cometido exceses que han afectado la efectividad del sector. Se con-



sidera que son riesgos propios de la aplicaci6n de políticas generales 

y a la pugna que se produce entre los grupos de presi6n y los gobiernos 

de turno. ID ~rtante es que los aciertos sean más que los e=ores. 

De cualquier manera el Ecuador cuenta =n un patrmonio industrial que 

tiene que mantenerse y rea=ndi=narse a las nuevas realidades que vive 

el País. Se precisa delinear la producci6n de bienes de consurlD l11i'ls.1 VD, 

ele proondo¡:; 1ntennooios y de bienes de capital que ya se puedcll fuLLi·~ 

c=. 



CAPlTUID 1 

LA INDUSTRIA Y SU FOMEN'IO 

A. WS ORIGENES DE LA ARTESANIA Y LA INDUSTRIA 

En el Ecuador la evoluci6n histórica de la artesanía a la industria, 

puede ser dividida en grandes etapas. 

1. Etapa Primi t.iva 

Sin lugar a dudas se puede afirmar que a lo largo de su historia, 

el F,cuador ha sido un territorio de artesanos. La riqueza arqueo-

16gica del paío constituye una Iffilestra de esLa Lrddici6n artesanal. los 

habitantes originales fueron los pioneros de la producci6n artesanal, a 

pesar de que los métodos y medios empleados en la fabricaci6n de obje

tos y artículos artísticos eran de tipo rudimentario, acorde a la época. 

Los artesanos, caracterizados por sus habilidades y talento creativo, 

constituían verdaderos estratos artesanales en la sociedad primitiva. 

2. Etapa Colonial 

Esta etapa se inicia con la conquista Española, cuando la produc

ci6n artesanal experimentó cambios radicales como consecuencia de 

la incorporaci6n por parte de los conquistadores de nuevas políticas ~ 

nufactureras. 

Se origin6 entonces la llamada economía de carácter mercantil, cuando 

la producci6n se incrementa y trasciende las fronteras locales, para -

formalizar el intercambio de productos. Para satisfacer la demanda de 

productos rranufacturados, sobre todo textiles, los españoles instalaron 

los llamados "obrajes", que en algunos casos llegaron a contar hasta con 

500 artesanos. 

Se puede considerar COllO práctico y positivo el aporte español al desa

rrollo artesanal del País, pues se introdujeron una variedad de oficios, 
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técnicas, materiales, estilos y diseños, que contribuyeron a mejorar la 

artesanía existente e iniciar una industria incipiente. 

3. Etapa M::Jderna 

Cuando el País inicia su vida Republicana, el artesano ecuatoria

no y la nacieni..e industria se convierLen en irn[.orLantes facLores 

económicos. 

No solamente la clase artesanal ha alcanzado índices cualitativos y 

cuantitativos notables, sino también la industria, la miSIll3. que contan

do con el concurso de personas calificadas y con el auxilio de la rnáqui 

na, trata de alcanzar niveles de producción cada vez mayores. 

B. RESEÑA HISTORICA DEL FDMENTO INDUSTRIAL 

La Legislación ecuatoriana, en materia de fc:mento industrial, se ini 

cia en 1.921 cuando se expide la Ley de Protección Industrial, la 

misma que fue un aporte del Gobierno del Presidente Constitucional José 

Luis Tarnayo, para forrentar el sector industrial, tan importante para la 

economía nacional,a fin qe alcanzar un mayor desarrollo socio-económico. 

Entre las principales medidas adoptadas por el Gobierno Ecuatoriano en 

favor del sector industrial, se pueden mencionar las siguientes: 

1. En 1.921 se expide la Ley de Protección Industrial, que concede 

beneficios a toda actividad manufacturera, mediante el sistema de 

contratos con el Estado. 

2. En 1.929, la Constitución estableció las Senadurías Funcionales, 

y entre otras, hay una por el sector industrial. 

3. En 1.953, se expide la Ley de Defensa del Artesano, que contemp~ 

ba la afiliación obligatoria de los artesanos y aprendices, al Se 
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guro Social. 

4. En 1954, se expide la Ley de Protecci6n Industrial para Azuay y Ca

ñar, que especificaba un tratamiento preferencial seccional, que 

permita el desarrollo de la industria en estas dos provincias. 

5. En 1957, se expide la Ley de Fomento Industrial, que garantiza pro-

tecci6n y robustecimiento selectivo y gradual a la industria.Contem 

pIaba la creaci6n de tres categcrías de industrias; la eliminaci6n de con 

tratos con el Gstado según la Ley de 1921, sustituyéndolos por un Z\c'Ucrdo 

Ministerial previo informe de la Junta Nacional de Planificaci6n; exoner~ 

ci6n de impuestos a la importaci6n de maquinaria, equipos, materias pri

mas y repuestos. 

6. En 1961, por disposici6n de la Presidencia de la República, la Jun

ta Nacional de Pl ani fi c:acoi ón y ('.()()rdi nacoi ón F',(X)némi c:a, rPill ü;a 1 il -

investigaci6n nacional del artesano, con el fin de disponer de las bases 

estadísticas necesarias para estudiar detalladamente el sector. 

7. En 1960 Y 1962, la Junta Nacional de Planificaci6n y Coordinación E 

conómica, estudia y auspicia la creación del Centro de Desarrollo, 

CENDES, para que cumpla con las funciones de asistencia técnica y forma

ción de la pequeña industria y artesanía. 

8. En 1962, se dicta una nueva Ley de Fomento Industrial, cuyas princi, 

pales diferencias con la anterior son: incorporación de la catego

ría especial; definiciones de actividades industriales; disposición de 

que el actual Ministerio de Industrias, Comercio e Integraci6n y Pesca, -

administre la Ley. 

9. En 1963, la Junta Nacional de Planificación y Cocrdinación Económi

ca elabora el "Programa Artesanal", que es incluído en el "Plan Na

cional de Desarrollo Económico y Social 1963 - 1973", que establece el 

diagnóstico y determina los programas y políticas a seguir en el sector. 

10. En 1965, mediante Decreto SuprEm:> N° 2651, se crea la Organización 

Central de Exportaciones de Productos Artesanales, O.C.E.P.A., --
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con la finalidad de apoyar la comercialización tanto interna como exter

na de los productos artesanales, así como el rrejoramiento de su calidad 

y diseño. 

11. En 1.965, se expide la Ley de Fonento a la Pequeña Industria y la 

Artesanía, cuyo objetivo era incentivar el fomento y el desarro

llo socio econ6mi= del sector. 

12. 121 1.<)6.';, SP pstablecen mayores incentivos para lac inductriilG de 

exportación, y se determinan las actividades de las industrias 

clasificadas en las cateqorías: especial y "A". 

13. En 1.971, se determinan las actividades de la Pequeña Industria y 

la Artesanía que pueden ser clasificadas en las categorías prirre

ra y segunda. 

14. En 1.971, se =difica la Ley de Fonento Industrial. 

lDs antecedentes históricos descritos, demuestran la preocupación del C'Q 

bierno por incentivar e impulsar el desarrollo del sector == una forna 

de producción específica dentro de la economía nacional. 

c. LEYES DE FCMEN'ID INDUSTRIAL 

1. Ley de Fonento Industrial 

El 22 de septiembre de 1.971, mediante Decreto Supre!lD N° 1414, se 

expedió la Ley de Fomento Industrial vigente, que se encuentra p.!::!: 

blicada en el R-ogistro Oficial N° 319 del 28 de septiembre de 1.971, así 

== su codificación. 

a. Objetivos 

1) Que se considera inperativo nacional, propender al crecimien 
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to eron6miro del País por medios del desarrollo de la activi 

dad irrlustrial. 

2) Que la actividad irrlustrial debe lograr un desarrollo equil! 

brado de las diferentes regiones del País. 

3) Que la actividad industrial pueda L'UIl1plir cen el ccmpromiso 

oer,;vaoo 091 ArU8roo 00 rm"TagC?na. 

b. Contenido 

El Capítulo I de esta Ley se cencreta a establecer conceptos, 

desde lo que debe entender =ro actividad industrial, hasta las 

definiciones de maquinaria, materias primas, equipo auxiliar, repuestos, 

etc.; y se determinan los requisitos que deben reunir las empresas para 

hacerse acreedoras a los beneficios de la clasificación en las catego

rías especial, A y B. 

El Capítulo II, describe los beneficios, diferenciándolos entre aquellos 

de caracter general para todas las empresas clasificadas, y los específi 

ces, según las categorías. Adanás incluye también los beneficios especi~ 

les por localización geográfica y los adicionales para las empresas que 

censtan en la Lista de Inversiones Dirigidas (L.I.D.). 
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Bl'.NEFICIOS OOE COII'fMPLA IA lEY DE FCM:Nro INDUSTRIAL 

GUl\.YAS Y PlOilliCUA ZCNAS DE PRCN:CICN R E G ION A L 
BENEFICIOS CATEGJRIAS CATí:XiORIAS LIST. nN. DIRIG. 

ESPECIAL "N' "B" mSClU'l1I ESI'EX.:IlIL "h" "D" rus. .. C1I.TDXIIUl~ 

~aci6n de los derechos, timbres e inpJestos 
que gravan a los actos constitutivos de las S:2. 
ciedades, i.ncluyen:b los derechos de registro e 
inscripción y los inpJestos sobre la Matricula 
de Comercia. 100% 

Exone.raci6n de los inp.lestos a la refoDl'a de e,é 
t.atutos y elevaci6n de capital 100% 

Exoneración de 105 irrp.lcstos y de:rech::ls relati
VO!'J a la emiRjfln,("",'U1jo,fri!('('ÜlTldm:iNllr, (} (t\TrI/C'! 
sWn de titulos o ao::iones. - 100% 

~aci6n a los capilales en giro ]00% 

E>coneracioo de inpJestos y derechos a la expor-
taci6n de productos irrlustrializaoos. 100% 

Exoneración de los derechas, timbres e inpuestos 
que graven a la introducción de naterias prim3.s 
que fX) se pro.1u2can en el Pa!s y que se erpleen 
en articules para la exportación. 100% 

[Edu::ci6n p;\ra la determinaci6n del ingreso gra 
vable con el .unp.1E'Sto a 1a renta las inversio-
res '1/0 reinversJ.anes (ver e1e:rentos deducti-
bles). 50% 

Ab::oo tribltario ca1o.Jlad:::::l sobre el valor FOB 
de las exp:trt:.aeiones. del 7 al 15% 

Exoneraci6n de los lITpJestos arancelarios a la 
inp:lrtaci6n de waterias prl.1!eS que 00 se pro
duzcan en el Pais. 

80. 
5 años 

70' 
a partir 

del· 5 año 

Exoneración de los lnp..¡estos arancelarios a la 
irrp:lrtaCJ.6n de no:qtúnanas,equiFOs auxiliares y 
repJeStoS nuevos. 100% 

Exoneración del pago de los derechos e irrp.:¡es
tos fiscales,provinciales,rounicipales,inclusive 
los de alcabala,adJ.cionales y de timbres,a la 
t..ransferen:::ia de daninio,de pre:lios que se rea
licen en favor de enpresas i.rrlustriales y que 

100% 100\ 

100% loot 

100~ 100\ 

100% 100% 

100% 100\ 

100% 100% 

50. 50' 

hasta el ,O, 
65% en casos 
especiales 

100% 100% 

sean ~sarias para su propia actividad. 100% 100% 

E>nneraci6n de t.cx:1os los dcrcch:ls. fiscales,pro 
vinciales,rruni=ipales,adicionales y de timbres, 
con excep::::i6n del ÍJ1p..1esto a la renta y a las 
trans.accJ.ones I!'ercantiles,durante el siguiente 
tiEflp:). 

ExoneracJ.6ñ del l.ITp.lesto a la renta a favor de 
la~. 

Se aurenta al doble la rebaJa general ast ceno 
tedas las deduct::iones FOr cargas familiares 
que oonstan en la ley de ~esto a la Renta, 
para el perSClrlal penranente de la planta. 

~eraci6n del irrp.lesto a la renta que proven 
ga de los diviOO1cbs acreditados o distril::ui-
dos por la enpresa a sus rocios y,deducci6n 
del miSTO valor ,de la renta global originada 
en otras fuentes,para la detenni.naci6n de la 
b:tse irrp::mible durante S años o:.'lI1t.aOOs a par
tir de la fecha de iniciaci6n de su produc
ci6n efectiva 

100\ 100\ 100% 100% 

'- 100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100\ 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

del 7 al 15% 

100% 20' 
5 años hasta el 

90' 85' 60' 
a partir en casos 

del 5 año E:s¡x:cia1es 

30' 100% 100% 100% 

100% 100~ 75' 

10 5 3 
años años años 

CRITA ESPECIAL 

lDOí 

100% 

100% 

100% 

100% 

lOOt 

100% 

del 10 al 18% 

100% 

70' 100% 

100~ 

10 
- años 

10 
años 

10 
años 

5 
años 
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c. Resultados 

Desde 1.972, se han clasificado al amparo de la Ley de Fomento 

Industrial, 628 empresas, siendo 418 empresas nuevas,y 210 ya ~ 

xistentes. 

Las 628 empresas representan una inversi6n total de si 518'000.000 {va12 

res en activos fijor.) , .. y <J0npr<tron ernr1eo ¡:><-rra 3J.5GO personas. 

Tabla N"2 

INVERSIONES Y NUMERO DE EMPRESAS CLASIFICADAS POR CATEGORIAS 

1. 972 - 1. 982 

Categoría (miles en sucres) Nuevas Existentes 

ESPECIAL 10'435.774 52 2 

A 7'252.257 125 39 

B 8'847.599 230 148 

INSCRITAS 982.922 230 21 

SUMAN 27'518.552 418 210 

Fuente : MICEI, Direcci6n de Desarrollo Industrial. 

total 

54 

164 

378 

32 

628 

Entre las industrias acogidas a la Ley de Fomento Industrial, se desta

can: alimentos 100; textiles 54; minerales no metálicas 57; productos 

plásti=s 42; máquinas, aparatos y accesorios eléctricos 42, muebles 40. 

El valor bruto de la producci6n programada por el total de las indus

trias clasificadas, en el decenio 72-82, es de Si 34.300'000.000 utili

zando Si 16.935'000.000 de materias prirnas;v generando un valor agregado 

de Si 9.529'000.000 
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2. LEY DE Fa-1ENTO DE LA PEXJUEÑA INDUSTRIA Y ARI'ESANIA 

El 15 de enero de 1.965, mediante Decreto Supremo N° 52, se expi

dió la Ley de Fanento de la Pequeña Industria y Artesanía, que se 

encuentra publicada en el Registro Oficial N° 419 del 20 de enero de 

1. 965. 

d. OlJjuLivUG 

1) Incentivar y facilitar la transformación de los talleres ar

tesanales en pequeñas industrias. 

2) Apoyar, mediante sus beneficios, la modernización y creci

miento de la pequeña industria. 

b. Beneficios 

La Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía contempla 

beneficios generales y específicos. 

1) Beneficios generales 

a) La conformación de la Federación de Cámaras de Pequeños 

Industriales y Artesanos, con sede en Quito, y de las cá
maras de Pequeños Industriales y Artesanos con sede en las capitales de 

provincia. 

b) La creación del Comité Interministerial de Fomento de la 

Pequeña Industria y Artesanía. 

c) La creación del Comité Interinstitucional Regional de Fo

mento de la Pequeña Industria y la Artesanía, con sede en 

Guayaquil, y jurisdicción en las provincias de Guayas, Manabí, Esmeral

das, Los Rios y El Oro. 11 

11 Decreto N° 576-A, de 22 de julio de 1976, R.O. N°150 de agosto 16/76. 
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d) La ayuda económica estatal a los pequenos industriales y 

artesanos, rrediante: 

(1) Exoneraci6n total de los derechos, timbres e irrpues

tos que gravan a los actos consitutivos de corrpañías, 

Clsí curu tle wüulles tle cu: LesdIlUS, .i:m.:luyénUuse lus tlerec}¡us tle reg.i:stru 

e inscripciones y los irrpuestos sobre matrícula. 

(2) Exoneraci6n total de los irrpuestos y derechos relati

vos a la reforma de dichos estatutos o de los actos 

constitutivos, inclusive cuando tales reformas comprenden elevaci6n de 

capital. 

(3) Exoneraci6n total de los irrpuestos y derechos relati

vos a la emisi6n, canje, fraccionamiento y conversi6n 

de los títulos, acciones o certificados de exportaci6n. 

(4) Exoneraci6n total de los irrpuestos a los capitales en 

giro. 

(5) Exoneraci6n total de los irrpuestos y derechos que a

grupan a las exportaciones de artículos y demás pro

ductos de la pequeña industria y artesanía. 

(6) Exoneraci6n total de los derechos, timbres e irrpues-

tos que gravan la introducci6n de materia prima impoE 

tada dentro de cada ejercicio fiscal, que no se produzca en el País, y 

que fuera efectivamente empleada en la elaboraci6n de productos que se 

exportan, previo dictamen favorable del MICEIP. 

(7) Exoneraci6n total de los irrpuestos arancelarios y a

dicionales a la importaci6n de maquinarias, he=amien 

tas y equipos nuevos, usados o reconstruídos. 2/ 

2/ Art. 17 de la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía. 
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2) Beneficios específicos 

Las personas naturales o jurídicas sujetas a la Ley de F<JIlle!l. 

to a la Pequeña Industria y Artesanía, siempre que se encue.!?: 

tren incluídas dentro de las actividades de la primera y segunda catego

ría, gozan de los siguientes beneficios específicos: 3/ 

a) Exoneraci6n de derechos e impuestos fiscales, provincia

les y municipales, inclusive de los de alcabalas y de t~ 

bres de transferencia de dominio de inmuebles para fines de producci6n 

de la pequeña industria y artesanía. 

b) Aprovechamiento del régimen de depreciaci6n acelerado de 

máquinas y equipos. 

c) Exoneraci6n del 60% y del 50% de los impuestos arancela-

rios a la importaci6n de materias primas para las peque

nas artesanías clasificadas como de primera y segunda categorías, respe~ 

tivamente. El Comité Interministerial de Fomento de la Pequeña Industria 

y Artesanía determinará el tiempo de duraci6n de este beneficio. 

d) Exoneraci6n en c:ondiciones iguales a las establecidas en 

el literal anterior, a la importaci6n de envases, materi.§; 

les de embalaje y similares, cuando las necesidades de la empresa lo ju~ 

tifiquen y siempre que no se produzcan en el País. 4/ 

3/ Art. 22 de la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía. 

4/ Art. 20 de la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía. 
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T A B L A N° 3 

BENEl"ICIOS OOE a.N'!'E1-IPLA Il!. LEY DE FCt1ENIU DE lA PEQI.JE1tI\ INOOSl'RIA y ARTESANlA 

BENEFICIOS 

Exolleraci6n de los derechos, timbres e irrouestos que graven 
a los actos constitutivos de o::npañfas y uniones de artesanos 
lJ"lCluyérrlose los derechos de registro e inscripci6n y los 1m-
p..¡estos sobre matrkula. 

Exoneraci6n de los i.npJestos a la reforma de estatutos o ac-
tas constitutivos, inclusive a la elevación de capital. 

Exoneraci6n de los irrpuestos y dereci'os a la emisi6n, canje , 
fraccionamiento o o:mversi6n de titules, acciones e certifi~ 
OOS de aportación. 

Ela:.Jleraci6n de los l1Ipuestos a los capitales en giro. 

Exoneraci6n de los ll!pueslos y derec:hos que graven a la expor-
tación de art!OJlos de la Pequeña Industria y Artesanía • 

E>o.:loeraci6n de los de.recl:os, tinbres e inpuestos que graven 
a la intrcx.iucci6n ck> ITRluria p.dma que 00 se pLC..dUl.Ul er! el 
pais y que se enplee en la elatoracipon de produclos que ,e 
~. 

Exoneraci6n de los inp..lestos arancelarios y adicionales a la 
inportaci6n de maquinarias, herramientas y equioos. 

~uC"C'i6n para la detc.rminitti6n del ingrero gravable oon el -
inpuesto a la renta, de las inversiones y/o reinversiones. 

.Al:an::Itri.b.Jtarioca1a.üacbsobre 
gado del producto exportado. 

el valor FOB o el valor a~ 

Exoneración de los derech::Js e irrpuestos fiscales, provinCia-
les y nunicipales, inclusive los de alcabala y de tirrbres, a 
la transferen=ia de &:minio de iruruebles para fines de prexiuc 
ción de la P.:queña Irrlustria y Artesan!a. -

E:x:oneración de los inpuescos arancelarios a la irrportaci6n de 
materia prllTla., envases, materiales de errbal.aje y similares -
oue no se orojuzcan en el Dais. 

~aci60 de tedas los inp.lestos y derechos fiscales, pro-
Vl.1lciales, mnllcipales, adicionales y de t..irrbres, ron excep-
ción del .irrpuesto a la renta y il las transacciones rrercanti-
les, durante el siguiente tierrpo. 

MICEI 

~IGl; Unidad de Artesan1a del CXW\OE.. 

10 

GUAYAS Y PIOiINCHA 
CA'rnGORIAS 

1 2 3 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

70. 70. 100% 
año, 10años 10 años 

5 al Sal 5 al 
ID' ID' ID' 

100% 100% 100% 

5 años 5 años 5 años 

70. 70' 70. 
5 aros 5 años 

ZCNAS DE PRO>t:L. RmIcw.L 
CATIDJRIAS 

1 2 3 

100% 100% 100'i. 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100i 100% 100i 

100% 100% 100% 

100% 100% 100% 

100% 100% 100~ 

100% 100% 100í 
p""",- PeIna- Pema-
nente. nent:e • nente. 

Sal 5 al 5 al 
ID. 10' ID' 

100% 100% 50' 
5 años 5 años 5 años 

100% ao, 3D' 
5 años 5 año, 5 años 

10 años ."í años 3 años 
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c. Resultados 

Desde el auge econ6mico iniciado en 1.972, la pe:¡ueña industria 

y la artesanía alcanzan una expansi6n y desarrollo sin preceden 

tes. Las Asociaciones Provinciales de Pequeños Industriales y Artesanos, 

que posteriormente y mediante Decreto Supremo N° 3775 del 7 de agosto de 

1.979, publicado en el Registro Oficial N° 8 del 22 de agosto del mismo 

dÜU, sun LtcUlS[ULIlIdUUS en CáHldLdS ue Id Pequeñq. Industria y Artesanfa, se 

robustecen notoriamente aumentando el número de sus socios. 

En general, la Ley ue FUHlenLo u lu I'eyucoüu Inuustria y Artesanfa ha fav2. 

recido más a ·la pe:¡ueña industria, antes que a la rama artesanal. Asf ha 

incidido en sus niveles de prcdu=i6n, incranentándo "los beneficios 

y estfmulos legales que les han sido otorgados, tanto a la pe:¡ueña indu~ 

tria corro a la artesanía, en algunas ramas tales corro: prendas de vestir, 

madera, muebles, imprentas, etc., la Ley más bien ha =ntribuído para 

que estas mantengan un rendimiento bajo; mientras que, en otras ramas ta 

les =ro: metálicas, cerámicas, maquinaria eléctrica, plásticos, etc. ha 

contribuído para su mejor desenvolvimiento y desarrollo. 51 

Entre 1.973 y 1.983 se acogieron a la Ley de Fomento a la Pequeña Indus

tria y Artesanía 2. 121 empresas, que representan una inversi6n en acti

vos fijos de si 5.832'000.000. Estas empresas han ocupado 33.213 perso

nas, y han generado si 17.052' 700.000 de valor bruto de producci6n. ' §..I 

3. LEY DE FCMENTO DE IA INDUSTRIA AUlDMJI'RIZ 

El 2 de febrero de 1.979, mediante Decreto Suprerro N° 3177, se ex

pidi6 la Ley de Fomento de la Industria Autorrotriz. 

Se establece que, están en capacidad de acogerse a esta Ley, las empre

sas industriales con personería jurídica, nuevas o existentes, ensambla

dor",s de vehículos, fabricantes de =mponentes, de carrocerías e indus

trias básicas para el sector automotriz. 
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Dentro de esta IEy se reconocen diferencias entre las empresas localiza

das en las zonas ue p:roou(x:ión inuusLt'Íal y las yue se lcx:alit.!cn ell las 

Provincias de Pichincha y Guayas; adicionalmente se establece la obliga

ción de adjudicaci6n de vehículos, tanto los asignados al País en el A

cuerdo de Cartagena, corro aquellos que sean objeto de =nvenios de copro

ducci6n y ensamblaje. 

Para la producci6n de los demás componentes, se establece que el Ministe 

rio de Industrias fijará los procedimientos a seguirse, de acuerdo a las 

conveniencias del País. Finalmente, se reconocen dos categorías diferen

tes, solamente para fjnes de benefjcjos ¡;or reinversi6n. 

5/ la situaci6n actual de la pequeña industria en el Ecuador (1965-1979) 
CONADE-ILDIS, pago 205. 

6/ Estudio sobre la pequeña industria MICEI. 
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BrnEfICIOS CUE CXNl'EMPLA LA LEY DE FCMENIO Al.rfCM:JI'RIZ 

L~llCi611 total de los dr:':!recl~s,tirrbres e inp.Jestos que 
graven los hechos o:mstitutivos de las soc:iedades o ~ 
ñ1as,in:::luyérxbse los derech:ls de registro e inscri¡::ción-:- 100% 

2.D::oneraci6n de los derech::ls arancelarios a la iJq:ortaci6n 
de partes, piezas y COIljuntos,bajo el sist:.era de intercam-
bio~. 100% 

3. Exoneraci6n de inp.lestos a las operaciones que se efectu
reo COIl t!tulos de crédito,refonmas de actos ooostituti-
\.OS o de estatutos de sociooades o ccnpañ1as. 100% 

4.E>nieraci6n de iIrp.lestos y derechos relativos a la eni
sil5n,canje, frao::ionarniento o conversión de ]05 titulos o 
acCl.ones. 100% 

S.E>oneraci6n de inpJestos al capital en giro. 100% 

6.Exi:xleraci6n de inpJestos y derechos que graven la exp:Jrta 

ci6n de pro::luctos autCJ1Otores, iocluyenoo el i.rrpJesto a 
las transao::iones rrercanti]es. 100% 

7.b<onerac.i6n ele los clelecllOS y LecargoS arancelarios que 
gravan la irr{.:ortaciÓll de los siguientes rubros nuevos : 
m,quinaria,equiFOs auxiliares, accesorios, herramientas y 
reruestos que m GC produzcan en el rals. 100% 

B.E>a:lneraci6n de los derechos e :iJrp.lestos fiscales,provin
deles,municipales,inclusive los de alcabala,adicionales 
y de tiJrbres,registro e inscri¡::ción,excepto plusvalia, en 
Joo !liguientes casos de llans[erenc.:ia de daninio: canpra 
de irrnJebles para casos de la enpresa y aprote de irurue
bIes de los s::x:ios. 

9.N:crro trihJtario a las exr;ortaciones. 

lO.E:!c:lOeraci6n de los der€:Chos tribJtarios a la inLurtaci6n 
de materias primas,semi elal::crados g~icos,partes,pie
zas y conjuntos que ro se produzcan en el País. 

11. [Bjuo::ioo para la detenninacioo del in3reso gravable con 
el inp..lesto a la renta de los siguientes valores: 
Rubros adicionales 

12.Exoneración en fa\iOr de las ropresas del pago del impJes
ta a la renta. 

13.Exoneraci6n de los impuestos fiscales, municipales y pPO
vinciales,adiclonales y de timbres. 

1-'. D:cneración a favor de los SOCl.OS y accionistas del pago 
del inpJesto a la renta que provenga de- los di videnébs a
creditados o distrihúoos fXJr la o:npañ!a. 

lS.Deducción a favor de los so::::ios y accionistas de las o::m
pañ1as acogidas a la li.s=a de inversiMf>R rlirigidas para 
efectos del cllculo del i.-cp .. lesto a la renta/el valor de 

les dividendos acreditaros o dis-
trihúdos a su favor 
p::lr la errpresa. 

16 Jl.llm:nto en favor de los e:oleados de la ccn-oañía de la re 
baja general y tedas las deducciones por ca.r.;as familia=
res que constan en la ley de 1np.lesto a la Renta. 

~te Ley de Forento Au:::::c::::u-iz, cap!bJlos X , XI, XII. 

"HlCEIN 

100% 

del 5% 

SO, 

hasta 
35% 

100% 100% 

100% 100\ 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

100% lOO% 

100% 100% 

all'1S% del 5% 

ao, 100% 

hasta hasta 
25' t70% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

100% ]00% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100~ 

al 15% del 5% 

100% 100% 

hasta hasta 
5o, 70' 

- 10años 

100% 

5 años 

5 años 

- se du
plica. 

100% 

100% 

100% 

100i. 

100% 

lOOt 

10m. 

100't. 

al 15t 

100i 

hasta 
50' 

10 años 

100i. 

5 años 

s años 

se du
pllca. 
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4. LEY DE PESCA Y FDMEN'ID PESQUERO 

El 12 de febrero de 1974, mediante Decreto N° 178, se expidi6 la 

Ley de Pesca y Fomento Pesquero, en la que se establece CaTD requ..!: 

sito para ejercer la actividad pesquera, la autorizaci6n del Ministerio 

de Recursos Naturales y Energétioos. 

Li1 o.ctividad pesquera puede ser arLesé!.tlal, lnuustrial, de investiqaci6n 

y deportiva. 

Paro. o.cogerse o. los beneficios que estublece esta Ley, se. determj mm 1 as 

categorías: Especial, A y B, que fijará el Consejo Nacional de Desarrollo 

Pesquero, utilizando fundamentalmente el criterio de prioridad para el 

País, y aporte de las respectivo.s empresas en la inversjón, pnxlncr.ión, 

empleo, etc., del sector. 
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TABLA N° 5 

e a t e g o r i a s 
BENEFICIOS ESPECIAL A B 

-~raci6n de los derec:hos, t..Urbres e irrp.Jestos que gravan a los actos 
ronstitutivos de las sociedades o o:rrpañias, incluyéncbse los derechos 
de registro e inscri¡::c.i6n,asi cx:no las aportaciones que se efectCian -
con titulos de cr6:lito entregados a las errpresas para integración o au 
nento de capi tal y los contratos de nutuo,que se relebraren para inver 
siores financiadas rrediante crfrlito. - 100% 100% 100t 

-Exoneraci&l de los irrp.lestos a la refonna de actos constitutivos o de 
estatutos de so:::iedades o o:mpañfas,inclusive cuando dichas reformas 
ccn{rrDndan elevaoi6n de aapit~l da l~n minman. 100% 100% 100t 

-Exont!ración de inp..lestos y derech::ls relativos a la enisi6n,canje,frac
~~ento o conversión de los tftulos o acciones, inclusive los 000-
lOTlfllncbD ClI! al i.nuiGt,l wguroo dal llLt..23 do la wy de lrrpueDlo II la 
Renta. 100% 100% 100% 

-Exoneracilin de los ~estos a los capitales en giro. 100% 100% 100% 

-Exoneración de los lnp.lestos y derechos que 
de p:rOOuctos pesqueros. 

de la exportaci6n 

. D:one.raci6n de lo!l dcrcch:>!l, tintlres e inp..Jest.os que gravan a la lnUo
duo:i6n de rrateriales y materias primas impJrtadas dentro de cada ejer 
cicio fiscal,que no se produzca en el pais y que fueren utilizadas en
la ela!::oraci6n de productos pesgueros. 

-Deduo:::i6n para la deteDninaci6n del ingreso grav<b1e oon el imp..leSto a 
la renta de las nuevas inversiones. 

-D:ooeraci6n de todos los inp...¡estos y derechos fiscales,nunicipales,P~ 
vinciales,adio::.nales y timhres. 

-Exoneración de los dere::hos arance1ar1Os QUe gravan la iJIportación de 
maquinaria nueva,equipos auxiliares nuevos y rep.lestos nuevos. 

-E:xI:neraci6n del pago de tcrlos los derechos e irrp.Jestos fiscales,provin 
ciales,nun.icipa1es,incluso los de alcal:ala,adiciona1es y de timbres, a 
la transacci6n de &minio de predios y lugues que realicen los socios 
c:cno ap:ute a nuevas empresas¡siarpre que tales predios o bogues for
nen parte de la actividad. 

100% 

100% 

50% 

5 pri
rreros años 

100% 

100ft 

certilicaOO Abono Trib.ltario (CAT) De acuerdo a las disp:lsiciones vigentes. 

Fl..IENIE: MICEI 

100% 100% 

]00% 100% 

50' 50' 

100% 100% 

100% 100% 
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5. LEY DE PARQUES INDUSTRIALES 

El 26 de noviembre de 1.975, mediante Decreto N° 924 se expidi6 la 

Ley de Parques Industriales, por medio de la cual, se hallan en c~ 

pacidad de acogerse a los beneficios de esta Ley todas las empresas de 

parques industriales que operen en el Te=i torio Nacional. 

En esta Ley se establecen dos categorías de empresas 

lizaci6n geográfica. 

según sea su loca 

En la categoría primera, se consideran aquellas empresas que se locali

cen en cualquier lugar del País, con excepción de los cantones Quite y -

Guayaquil Y la Provincia de Galápagos. 

En la categoría segunda se consideran todas las empresas que se locali

cen en los cantones de Quito y Guayaquil. 
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TABLA N° 6 

BENEFICIOS CUE CCNIEMPIA U\ lEY DE FU1ENIO 

DE PARCXJES DIDUSTRIALES 

B E N E F 1 e lOS 

Dnr.eraci6n de los inp.1estos,tinbres y adicionales que gravan los actos consti 
tutivos de las carpañ1as,incluyl!ndose los derechos de registro e :inscripción y 
los 1np.lestoS robre las troa.tr!allas de c:::cnercio. Igual exonaraci6n gozarom las 
enpresas de que se constituyan para prorover la instalación del 
parque iOOustrial. 

Exoneración de los iIrp..lestos, tirrbres, adicionales a las refoI.1Tlas de los esta
tutoS de las o:rrp3ñ1as, inclusive cuarib dichas refonnas o::mprenclan elevación 
de caoital s:cial: a los o:mtratos de nutoo que inscriben las enpresas para -
lJlVerSl0ne5 fi.nan::iadas rrediante crMitas y a las garanL1as que se constituyan 
p<tIñ <'I~lrar (>1 II3!.~J de tales crMit..os. 

Dr(lO('rArlOO &> tcv.'\:"lr. 1M ñ.,rfl<i1ru; f' irrpX"fltCIñ fil'"C'iÜf'fi ~ñi.dona1f1s y ñp tim
bres, provinciales, municipales, inclusive los de alcabala y pluviales, a la 
transferencia de dan:inio de predios que se realicen en favor de la enlPresas de 
parques industriales y que sean necesarios para su propia actividad, tanto in.!. 
cíal ceno futura. Asi caro a los o:mtratos de arrerrlam.iento y transferencia -
de dcminios de predios a favor de las empresas industriales que se ubiquen den 
t.ro del parque industrial. -

~aci6n de inp..Jestos de derechos que gravan la importaci6n de maquinarias, 
e::¡ui¡:os auxiliares, rep.JeStos, materiales de construcción, elerentos para las 
instalaci.cnes elfct.ricas, de agua JXltable y canalizaci6n, gue fueren ne:::::esa
nos para la instalación y equipamiento del parque Wustrial, sierrpre que 
se i.nc::o{:oren en fama penranente al parque y 00 se produzca en el pais. 

Rt::ducci6n para la determinación del ingreso gravable con el irmuesto a la ren
ta. La inversión irrouesta de activo fijo, ya sea oroveniente de capital pro
pio, utilidades o créditos y, de las inversiones adicionales en activos fijos 
que se har!n en el futuro para la arrpliaci6n y rrejoramiento del parque indus
trial. 

Deducción para la determinaci60 del ingreso gravable oon el irrouesto a la ren
ta. las inversiones en nurreraci60 o en especie, realizadas por nersonas natu
rales o jur1dicas o:no aoortes en erroresas de parques industriales, ya sea pa
ra la constitución de carpañia o para la elevaci6n de caoital. 

EIAOOAACICN: División de Investigaciones Econ6nicas. 

F'llENIE: HICEI 

CATEGORJAfi 
I'lUMEllA smuNIl". 

100% 100% 

] 00% ]00% 

100% 100l!, 

100% lOO'!. 

75% 35' 

100% 50' 

J 
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6. LISTA DE INVERSIONES DIRIGIDAS 

El 14 de diciembre de 1.976 y el 12 de enero de 1.978, mediante ~ 

cretcs Nos 989 y 2150, se expidieron las Listas de Inversiones Di 

rigidas, a fin de impulsar el desarrollo de las zonas geográficas dist~ 

tas a las Provincias de Pichincha, Guayas y Galápagos, concediendo bene

fidos i'ldicionales a los c.onh'!mp1i'1dos p.n li'1s otras leyes de fomento. 

La Lista de Inversiones Dirigidas es actualizada considerando las priori 

dades del País en materia de desarrollo económico. 

Una imagen de los beneficios que esta Ley concede, puede obtenerse de las 

mismas tablas que sobre beneficios se incluyen en las leyes de fomento, 

analizadas en este capítulo. 

En términos generales, los beneficios adicionales, tienen relación con -

aumentos de tiempo para las exoneraciones contempladas en las otras le

yes de fomenro",duplicación de rebajas para el pago de impuestos a la 

renta, exoneraciones de los impuestos a las transacciones mercantiles. 

a. Resultados 

Por la aplicación de las Listas de Inversiones Dirigidas, se 

han acogido, entre 1.976 y 1.982, 29 empresas industriales, que 

suponen una inversión total de 51 9.663'000.000 Y han generado 3.195 

puestos de trabajo. 

El mayor porcentaje de empresas y de inversiones se relacionan a las ra

mas de productos alimenticios, y fabricación de productos minerales no -

metálicos. 





CAPITULO II 

PRaI'ECCICN E INCENTIVOS AL SECIDR INDUSTRIAL 

A. DESCRIPCICN DE ros MECANISMJS 

los instrurrentos de política industrial comprenden dos clases de !red.:!: 
das por un lado los de protección, y por otro los de [OIlento a és 

ta actividad. En lo referente a los de protecci6n, son aquellos que con

tribuyen a defender a la producci6n nacional frente a la canpetencia ex

terna. 

Los de fOITento, han sido a:mceptualizados =ro los incentivos que propen

den tanto a la instalaci6n de nuevas unidades industriales, corro a la aro

pliaci6n y rrodernizaci6n de las existentes. 

Todos estos rrecanisrros de protecci6n e incentivos, a su vez, se los ha 

clasificado dentro de las políticas cambiaria, arancelaria, fiscal, credi 

ticia, de industrializaci6n, de precios y de cOITercializaci6n. 

los principales mecanisrros de protecci6n e incentivos a la industria, a 

lo largo de la década de los setentas y lo que corresponde a ésta, se aP2. 

yan en una base legal representada principalmente por las leyes de Fomen

to Industrial, que caro ya se consider6 en el primer capítulo, ofrecen 

una serie de beneficios, que van desde las exoneraciones arancelarias pa-

ra la irrl[,lOrtaci6n de maquinarias, repuestos y equipos auxiliares, mate-

rias primas, hasta la concesi6n de los certificados tributarios para la 

exportaci6n de productos industrializados y la exoneraci6n parcial del pa 

go del impuesto a la renta a través del beneficio conocido corro Deducci6n 

de Inversi6n y Reinversiones. 

1. Propósito de las políticas y rrecanisrros de Protecci6n y Fomento -

Industrial. 

Las políticas y mecanisrros de protección y fomento industrial,pre 

tenden entre otros propósitos, los siguientes: 

- 20 -
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a. Sentar las bases para que nuestras industrias sean más efi

cientes, este es, que al producir un bien, éste sea asequi

ble tante por el precio cuante por la calidad. 

tivas. 

b. Impulsar algunas industrias =rpetitivas en el mercado mun

dial, y que por tanto el País logre mejores ventajas ocmpar~ 

c. La. Ley de FUHleuw IndllliuidlLlellde o. rdcilitdLo lo. adguisi

ci6n de bienes de capital y de materias primas, que no se 

produzcan en el país, para la elal::oraci6n de productcs para atender la -

demanda interna, y de ser posible, para la exp::>rtaci6n. 

2. Políticas de Protecci6n. 

Las siguientes son las políticas de protecci6n: 

a. Política Arancelaria. 

b. Política }bnetaria. 

c. Política Cambiaria. 

3. Políticas de Incentivos 

Las siguientes son las políticas de incentivo: 

a. Política Arancelaria 

b. Política Fiscal 

c. Política Crediticia 

d. Política del Comercio Exterior 
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B. POLITlCA CAMBIARIA 

El manejo de los instrumentos cambiarios ha provocado muchos efectos -

en una economía ligada fuertemente a factores externos, como es el ca

so ecuatoriano. La evolución experimentada por esta política cambiaria s~ 

rá descrita en términos generales con el propósito de realizar una breve 

evaluación del impacto de dicha política en la economía. 

1. Descripción Histórica 

a. La Década de los Sesenta 

En la Década de 1960 a 1969, la política cambiaria adoptada cor 

la Junta y por el Banco Central se orientó a preservar el valor 

externo de nuestra moneda, ajustándose a la necesidad de estimular el ca

mercio exterior, y a facilitar el financiamiento externo en concordancia 

con el objetivo de desarrollo del País. Como resultado de las fluctuacio

nes permanentes en los ingresos de divisas por las exportaciones, se pro-

cur6 desalentar las importaciones, a la vez que se controló la liquidez -

monetaria. 

El Banoo Central intervino en las transacciones de divisas del mercado 1i 

bre para oo=egir cambios transitorios en las cotizaciones. El desequili

brio entre importaciones mayores que exportaciones se cubrió con présta

mos de capital extranjero a largo plazo, y con las inversiones realizadas 

por el inicio de la actividad petrolera. 

Al finalizar esta década, el régimen cambiarío se sustentaba en el mante

nimiento de dos mercados para las transacciones de divisas: el mercado o

ficia1 y el mercado libre. 

El mercado oficial concentraba las transacciCLDes del ccmercio exterior,e1 

movimiento de capitales de la deuda externa y de inversiones públicas, la 

deuda privada, y la inversión privada de capitales que voluntariamente se 

registraban en el Banco Central. 

El mercado libre canalizaba las otras tra-~a~iones, y estaba sujeto a --
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las fuerzas de la oferta y la dEmanda. El Banco Central estaba facultado 

pclra intervenir en el mercado libre; se croo el impuesto del 0.5% para la 

venta y 0.5% para la =npra de divisas extranjeras. 

Las :iJnportaciones se dividían en tres listas, 1, II Y la de prohibida im 

portación, que perseguían fines IlDnetarios y cambiarios, y se fundament~ 

ron en el grado de necesidad escencial de las :iJnportaciones. En la lista 

1 ¡;¡'" L·(.!!lL¡;¡[It-'ldlJcl¡l móOH':dÜóO:cíllió lrill¡;p<dIl¡;aDh,o. Bu ld ll¡;Ld 11 o'" d<j":CUfJaDdll 

productos similares a los de producción nacional y de los que se podrían 

prescindir, y los productos suntuarios. La lista de prohibida :iJnportación 

contenía productos de los que existía suficiente producción nacional o 

las no necesarias o peligrosas. para la sociedad. 

Este esquEma obedecía a las difialltadp.s ~le presentaba la balanza de pa

gos, la caída de la reserva IlDnetaria. Este descenso de las reservas pre

sionaba el mercado libre, en donde el dólar norteamericano se cotizaba 

hasta en 22 sucres, cuando la cotización oficial era de 18 sucres. Es

ta situación se reflejó en la :iJnportancia del mercado oficial, ya que del 

60% de las transacciones cambiarias totales, en 1.969 su participación se 

redujo al 50%. 

Las principales medidas para restringir las :iJnportaciones consistieren en 

elevar los depósitos previos para la lista II, y los recargos de estabili 

zación IlDnetaria. 

b. El Régimen Cambiario en 1. 970, anterior a la devaluación 

El incremento de las transacciones de divisas en el mercado libre 

presionó sobre la cotización del dólar norteamericano, obligando 

a la supresión del miSIlD ]j Y tr-cl'.srerir su IlDvimiento al Banco Central. 

Consecuentemente el Estado controlaba dos mercados e incautaba la tenen

cia de divisas en poder de las perSO!l.a5 naturales o jurídicas, y también 

asumía el pasivo nacional de divisas. 

Con el propósito de orientar el mercado de cambios, y facilitar el cumpll: 

7/ Decreto N° 5 del 22 de junio de 1.970. 
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miento de los =npromisos internacionales del País, se dispuso que el va

lor de las exportaciones, a excepci6n del banano, café, cacao y azucar,se 

negocien en el mercado paralelo de cambios. 

Esta disposici6n beneficiaba a los exportadores de productos no tradicio

nales por el diferencial cambiario. 

c. La devaluaci6n !TOnetaria de 1. 970, Y el nuevu régincn cilTnhi nr1 () 

Las medidas adoptadas no lograron =ntrolar el incremento cada 

vez mayor de las importaciones, las desmedidas tendencias eS?8~ 

lativas por efecto del inestable sistema cambiario, y el estancamiento 

del !TOnto de las exportaciones. 

los efectos negativos se traducían en agudos déficit de la balanza de p~ 

gos, en una disminuci6n peligrosa de la reserva IlDnetaria internacional. 

El pago de las importaciones se había diferido desde 1. 969, Y existía un 

sistema de cambios múltiples =n cotizaciones que fluctuaban desde 17.82 

a 31.15 sucres por d61ar norteamericano. 

Las consideraciones precedentes IlDtivaron la unificaci6n del cambio ex

tranjero, y determinaron la nueva paridad de la divisa norteamericana a 

25 sucres 8/. otros objetivos que se perseguían =n la devaluación, fue 

ron los de crear estímulos a la exportaci6n, en especial de nuevos produc

tos, creárrlose el certificado de Alx>no Tributario (CAT); cre2lr lID ambien

te favorable a la inversi6n de capitales nacionales y extranjeros, para 

lo cual se estableció la obligatoriedad del registro en el Banco Central 

de inversiones y présta=s del exterior; hacer partícipe al Erario Públi 

co de los beneficios que deriva de la devaluaci6n, dictándose gravámenes 

al valor FOB de los productos elaborados por las empresas acogidas a la 

Ley de Fomento Industrial, y a otros productos que se exportan. 

La devaluaci6n IlDnetaria, necesariamente impli06 una reforma total al es

quema cambiario prevaleciente, existía un s610 mercado de cambios, el uni 

~I Decreto Supre!lD N° 239 del 16 de Agosto de 1.970. 
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ficado. A este mercado, administrado por el Banco Central, se debía entr~ 

gar obligatoriamente, al tipo de compra que se señale, la totalidad de di

visas que ingresen al País; y también ofrecía, al tipo de venta que se se

ñale, las divisas entranjeras necesarias para atender gastos y/u obligaciQ 

nes en el exterior. La Junta M:metaria fijó el tipo de compra del Banco 

Central al público, para el dólar norteamericano en 24,75 sucres, y de ven 

ta a 25,25 sucres. 

En el esquema cambiario establecido, se aplicaron reducciones en los por

centajes de depósitos preVios, y se exoneró del requisito de depósito pre

vio a las importaciones de la Lista I. 

d. El establecimiento del Mercado Libre en 1.971. 9/ 

Para lograr un mejor aprovechamiento y utilización de las divisas 

que ingresaban al País por diversos conceptos, y previo el análi

sis correspondiente, se restableció el mercado libre de cambios, paralelo 

al mercado oficial. 

1) Mercado Oficial 

tos internos. 

a) Las divisas provenientes de los siguientes conceptos de

bían ingresar al mercado oficial: 

(1) El valor de las exportaciones 

(2) Los capitales extranjeros destinados a inversiones 

de caracter particular, en el País. 

(3) Los capitales pIOvenientes de compañías extranj eras , 

destinados a sufragar sueldos, impuestos y otros ga~ 

(4) Los capitales extranjeIOs destinados a inversiones 

9/ Decreto N° 1740 del 22 de Noviembre de 1.971. 
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de caracter oficial y los que reciba el gobierno y 

las entidades seccionales por cualquier =ncepto. 

(5) otros ingresos de posible =ntrol, de acuerdo a las 

regulaciones que expida la Junta Monetaria. 

b) Asimisrro, se debían vender al tipo de cambio oficial 

1as ilivisas npr.psarias '111P. SP. nt:ili<op.n para atp.noer 10s 

SiguicrlLcs ~uY8s: 

(1) Importaciones respaldadas en los correspondientes 

permisos de importaci6n. 

(2) Pagos contractllales en concepto de intereses y amor 

tización de présL,mos y OLrdS obligaciones con el 

exterior, cuando los respectivos contratos se registraren en el Ban= Cen 

tral y las acciones se vendieren en esta Institución. 

(3) Pagos por utilidades y amortizaciones de inversio

nes extranjeras registradas en el Ban= Central. 

(4) Pagos y remesas indispensables del Estado y entida

des oficiales. 

(5) Divisas necesarias para quienes efectúen estudios 

superiores y de especialización en el extranjero. 

2) Mercado Libre 

a) En el rrercado libre de cambios, administrado por los ban 

cos privados y las casas de cambios, se negocian las di

visas que ingresan por los siguientes conceptos.: 

(1) Rerresas enviadas a las compañías nacionales o extran 

jeras de seguros. 
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(2) Reingreso de capitales ecuatorianos que estuvieren 

en el exterior, así como las divisas provenientes 

(3) Los capitales extranjeros de inversión particular, 

y los préstamos del exterior que no se sujetaren a 

las condiciones del mercado oficial de cambios. 

terizas. 

(4) Los gastos eíectuados por turistas y viajeros, y 

las transacciones menores en las poblaciones fron-

(5) Los sueldos y otros ingresos de agentes diplomáti

cos y consulares extranjeros. 

(6) Las divisas que reciban estudiantes y familias ex

tranjeras residentes en el País. 

b) Para los egresos de divisas a negociarse en el mercado 

libre, señalaban todos los conceptos no incluídos en 

el mercado oficial. 

Entre otras medidas complementarias adoptadas, se exoner6 el depósito 

previo a las importaciones de materias primas que efectúen las empresas 

acogidas a la Ley de Fomento Industrial. Posteriormente esta medida fue 

ampliada por la Regulación N° 599 de la Junta M::metaria, con el siguien

te texto: 

Exonérase de depósitos previos a las importaciones de materias 
primas y materiales desechables que desaparezcan ecD el primer 
uso' del producto, que efectúen tanto las empresas acogidas a 
la Ley de Fomento Industrial, como aquellas no amparadas por 
la misma, que estuvieren sujetas a fijación de precios ya sea 
por la citada Ley o en virtud de otra norma legal. 

Con el propósito de eliminar gradualmente las medidas restrictivas que -
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afectaban las importaciones destinadas al fcmento de las actividades pro

ductivil.9 del País, la Junta M::meLarld :reLaj6 10/ <le! 45% dI 25% el de¡;:6s! 

to previo prevaleciente para las importaciones de la Lista I que realizan 

las personas naturales o jurídicas acogidas a las leyes de fomento indus

trial, agrocpecuario, de artesanía y pequeña industria. 

e. El período agosto-diciembre de 1972 

cional. 

La situaci6n de h::>lgura, producto del inicio de las exportaciones 

del petróleo, produjo un sinnúmero de efectos en la economía na-

Se empezaron a desmantelar las restricciones cambiarias a las importacio

nes destinadas a las actividades productivas del País, se eliminaron gra

dualmente. 

f. El Régimen Cambiario en 1973 

La política del gobierno en este año, fue la de continuar la eli

IIÚnación gradual de las restricciones que afectaban las importa

ciones destinadas al fomento de las actividades productivas. 

Debido al fortalecimiento de la divisa ecuatoriana, la política cambiaria 

experimentó numerosas reformas. La Junta Monetaria, mediante regulación 

N° G54 del 1° de feI.Jrero de 1973 elirrún6 los de¡;:6sitos previos de los ses: 

rrentos a y b, Y rebajó el 10% del valor CIF (Cost,insurance and freight) 

al segmento de la lista I. 

El 22 de febrero, mediante Regulación N° 655, se eliminaron completamente 

los de¡;:6sitos previos. 

g. El Régimen Cambiario en 1974 y 1975 

Durante el año de 1974, continuó en vigencia el tipo de cambio 

10/ Resolución N° 613 de la Junta Monetaria. 
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de 25 sucres por d6lar norteamericano, y se mantuvieron los rrer

cados cambiarios oficial y libre. 

Debido a varias razones de orden interno, tales como la paralizaci6n de 

exportaciones de petroleo y la baja de la exportaci6n de productos tradi

cionales, así corro de orden externo, a fines de 1. 975 se adoptaron medidas 

que afectaban las importaciones. Se restituy6 el uso de los depósitos pre

vios, desde el 11 dc !Jcptianbre, fijlindose los siyuielJ'Les ¡:.<JLcellLajf-!s 'XYIl 

un plazo único de 180 días : 'Lista 1, segmento b, el 20%; Lista II, el 

30%. 

En el período de octubre de 1. 975 a diciembre de 1. 976 se activ6 el Progr~ 

ma Financiero, que pretendía forrentar un mayor crecimiento de la produc

ci6n y la ocupaci6n. En tal sentido se plantearon metas para alcanzar nive 

les mínirros de reserva rronetaria internacional, crecimiento del medio cir

culante o rredios de pago, compatibles con el crecimiento equilibrado de la 

economía. 

h. El Régirren Cambiario en 1. 976 

Las autoridades gubernamentales estimaron que la política de cam

bios constituye una he=amienta de fomento a los esfuerzos de la 

industria nacional, y en tal consideraci6n, en materia de depósitos pre

vios, la Regulaci6n N° 953 del 16 de febrero, exoneraba de este requisito 

a las importaciones de maquinarias, equipos industriales, equipos auxilia

res, aparejos, repuestos y accesorios e insUlTOS destinados a la actividad 

e industria pesquera. 

i. El régimen cambiario a partir dé 1.980 

En este período, la política cambiaria sufre cambios y modifica

ciones necesarias para afrontar una incierta situaci6n económica 

nacional, cerno consecuencia de factores ex6genos y endógenos. 

La paridad de la rroneda tiene que variar ,frecuentemente, al igual qúe:'los 

incentivos destinados a fomentar el desa=ollo industrial. 
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Las siguientes recoluciones de la Junta M:metaria sintetizan la situación 

descrita: 

1) La Regulación N° 1.174-82, del 20 de enero de 1.982, somete -

al régimen de autorización del Ministerio de Industrias la im 

portación de artículos calorífugos y refactarios. 

2) La Regulación N° 1.181-82 del 3 de marzo de 1.982, fija en 30 

sucres por dólar para la compra y en 30,30 sucres para la v~ 

ta, o su equivalente en otras divisas, el tipo de cambio del mercado li

bre del &mco Central. Dispone que ldS <livisdS provenientes de exportaci~ 

nes ingresen a este mercado. En este mercado se atenderá la necesidad de 

divisas a efectuar el servicio de amortización, e intereses de hasta el 

10% anual, de crédj t..os exlernos contratados a plazos superiores a un ano 

y hasta dos, por Empresas productoras de bienes de exportación. 

3) La Regulación N° 1.196-82 del 29 de abril de 1.982, regula la 

importación de partes y piezas de vehículos a las Empresas ~ 

sambladoras clasificadas en la Ley de Fomento de la Industria Autorrotriz. 

4) La Regulación N° 065-83, del 19 de marzo de 1.983, fija la t~ 

sa oficial de cambios en 42 sucres por d61ar norteamericano, 

o su equivalente en otras divisas. A partir del 23 de marzo de 1.983, la 

tasa fijada se elevará en 0,04 sucres por d61ar. 

5) La Regulación N° 100-83, del 20 de junio de 1.983, eleva la 

tasa de tipo de.cambio en 0,05 sucres cada día calendario. 

6) La Regulación N° 122-83 del 23 de setiembre de 1.983, autori-

za al Banco Ce..r¡tral para que las exportaciones en las que se 

incorporen materias primas e rrsumos internados en el País bajo el régi

men de admisión tEmpOral a depósitos industrializados, deduzca, alrroment:o 

de la liquidación de los respectivos valores FOB (free on board), que de

berán entregarse al Banco Central aquellos que co=espondan a los mencio

nados insumos importados. 
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7) La Regulaci6n N° 127-83, del 19 de octubre de 1983, modifica 

los conceptos de compra de divisas por exportaci6n. Ingresa

rán al mercado oficial: entre otros, el 70% de exportaciones de productos. 

y se faculta al Banco Central intervenir en el mercado libre de cambios 

para la compra de divisas, entre otros, por el 30% del valor FOB de las 

exportaciones, al tipo de compra de mercado libre vigente a la fecha de 

la liquidaci6n del reembolso o cobranza. También, establece que los por

centajes de depósitos previos sobre el valor elF de las mercaderías a im 

portarse, a partir del 1° de noviembre de 1.983, serán las siguientes: 

·LISTI\ 

I 

I 

II 

A 

B 

T A B L A N° 7 

PORCENTAJES DE DEPOSlTOS PREVIOS SOBRE EL VALOR 

CIF. 

DEPOSITO PREVIO 

0% 

10% 

25% 

PLAZO DE PERMANENCIA 

180 días 

270 días 

FUENTE: Boletín N° 83-4 de medidas cambiarias del Banco Central. 

y finalmente eliminar ellO de enero de 1.984, el requisito de los dep6-

sitos previos sobre el valor CIF de las importaciones. 

8) El Decreto N° 145 del 24 de octubre de 1983, establece el ~ 

puesto del 1% a la venta de divisas extranjeras en el merca

do libre, en favor de las universidades y escuelas politécnicas. 

9) Según el Decreto Ejecutivo N° 2342 de enero de 1984, los pro

pietarios de una inversi6n extranjera directa tendrá derecho a 
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transferir al exterior, a partir del ejercicio fiscal de 1.984, en divisas 

libreme:rrLe oonveLLiules, lldSLa el 30% oe 1& uLiliod<1es neLas WIlPWbo<l&, 

que provengan de su inversión estranjera directa y hasta el 40% cuando se 

trate de empresas que exporten pcr lo menos el 40% anual de suproducci6ñ.·. 

10) La Regulación N° 152-84 del 29 de febrero de 1.984, dispcne 

que ingresarán al mercado oficial las divisas provenientes de 

los siguientes conceptos (entre otros): 

a) El 50% del valor FOB de las exportaciones. 

b) Las inversiones extranjeras directas debidamente autoriza

das y que se sujeten a las condiciones del mercado oficial. 

y la misma regulación faculta al Banco Central intervenir en el mercado 1i 

bre de divisas, en los siguientes casos (entre otros) : 

a) Para la compra, pcr el 50% del valor FOB de las ex¡:ortaciQ 

ciones. 

b) Para la venta, pcr la importación de mercaderías de la lis 

ta I-b y Lista 11. 

11) El Decreto N° 86 del 4 de septiembre de 1.984, elimina el sis 

terna de ajustes diarios (mini devaluaciones) de la tasa ofi

cial de cambio del sucre ; y fija en 66.50 sucres pcr dólar la relación de 

cambio oficial de la moneda. 

180 días. 

12) La Regulación N° 197-84 del 4 de octubre de 1.984, modifica 

el plazo máx.ino de entrega de divisas pcr expor-e-aciones hasta 

13) La regulación N° 289-85 del 5 de septiembre de 1.985, determi 

na que la entrega anticipada de divisas efectuada pcr el ex

pcrtador podría aplicarse a cualquier exportación y fija el plazo máx.ino 



- 33 -

para efectuar dichas exportaciones en 180 días. 

16) El Decreto N° 1304 del 12 de noviembre de 1.985, unifica los 

tipos de cambio oficial y de intervenci6n en 95 sucres para 

la compra y 96,50 sucres para la venta de cada d6lar norteamericano, o su 

equivalente en otras divisas. 

1'1) Lci ReyuldL!i611 N° 303-85 del 12 de noviembre de 1. 985, esta

blece los conceptos de compra y venta de divisas: 

a) En los conceptos de compra consLan: el lOO,/; ([el vi.llor FOE-

de las exportaciones; y entre otros también, la inversi6n 

extranjera. 

b) En los conceptos de venta consta (entre otros): el pago 

del valor FOE, y el valor de los fletes y gastos de comi

siones de importaciones de mercaderías. 

18) El Decreto N° 1304 del 12 de noviembre de 1.985, fija la tasa 

oficial de cambios en 95 sucres por d6lar norteamericano o s~ 

equivalente en otras divisas. 

La siguiente tabla compendia las cotizaciones del d6lar de los Estados u
nidos en los distintos mercados, para el período 1. 970 a 1. 985 : 
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T a b 1 a N° 8 

carIZACIOOES DEL roLAR DE ESTADOS UNIOOS 

Período : 1. 970 - 1. 985 promedios anuales en sucres 

MERCADO OFICIAL MERCADO LIBRE DE MERCADO LIBRE TIPO DE CAMBIO 1/ 
AAoS Compra Venta IN.l'ER\1ENCION PRIVADO Ex¡::ort. lmport. 

Compra Venta Ccrnpra Venta }'OB HJB 

1970 20.42 20.83 23.14 23.18 20.42 20.83 

1971 24.75 25.25 25.02 25.48 24.75 25.25 

1972 24.75 25.25 26.06 26.17 24.75 25.25 

1973 24.79 24.98 24.79 24.89 24.80 24.95 

1974 24.80 24.95 24.91 24.98 24.80 24.95 

1975 24.80 24.95 25.24 25.33 24.80 24.95 

1976 24.80 24.95 27.01 2/ 27.19 2/ 27.29 27.45 24.80 24.95 

1977 24.80 24.95 26.83 27.03 27.09 27.47 24.80 24.95 

1978 24.80 24.95 25.99 26.51 26.26 26.63 24.80 24.95 

1979 24.80 24.95 26.53 27.08 27.36 27.80 24.80 24.95 

1980 24.80 24.95 26.75 27.15 27.41 27.97 24.80 24.95 

1981 24.80 24.95 27.58 3/ 27.88 3/ 30.56 31.25 24.80 24.95 

1982 30.00 30.25 30.00 4/ 34.11 4/ 50.51 50.48 30.21 30.53 

1983 44.21 45.01 82.37 83.22 83.20 84.79 45.38 48.30 

1984 62.30 63.55 91.55 92.65 96.75 98.69 68.29 72.69 

1985 70.38 71. 75 95.00 5/ 96.50 5/115.11 117.24 89.62 93.51 

1/ Co=esponde a promedio ponderado del mercado oficial hasta 1. 981, entre el 
- mercado oficial y de intervención en adelante. 

2/ Por Decreto Supremo N° 529 de 14 de julio de 1. 976 se autorizó al Banco 
- Central interv--enir en el Mercado Libre de Ca'llbios. 

3/ Promedio aplicable de enero a agosto 13. 

4/ Promedio aplicable de marzo 3 a diciembre. 

5/ Promedio aplicable de enero -a noviembre 11. 

Fuente: Banco Central del Ecuador y Superintendencia de Bancos. 
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2. Política Cambiaria Actual 

Siendo el Sector Exte= de la econcrnía ecuatoriana el más CClllpro

metido en la crisis, el Gobi= Nacional decidió encarar en forma 

prioritaria y decisiva, los ajustes requeridos en la conducción de la po 

lítica cambiaria. Dadas las circunstancias, no se debía soslayar la ine

ludible necesidad de establecer un tipo de cambio realista a objetn de 

t,sL:iHn¡l¡¡r li! (liv",ndficaci6n de las EiKfJCJLLctc:iuIleo y pruIl(Jvc;r inclUDo la 

ofert-a de inversión extranjera. El Ecuador, país relativamente pequem y 

abierto, vería seriamente limitadas sus posibilidades de crecimiento, de 

no asegurar un apreciablp. .ingrpso de divisas provenientes dp. sus ventas 

externas. 

El fomento de las exportaciones y el mayor ingreso de divisas, como pro

ducto de la modificación cambiaria, tiene sentido económico y social 

cuando se redistribuye el ingreso generado, en este caso en favor de los 

segmentos agrícolas generalmente postergados económicamente y que contri 

buye el soporte de buena parte de la producción exportable. Con este cri 

terio, no siempre utilizado en ams anteriores, se dispuso simultaneameQ 

te con la expedición de las Regulaciones de 4 de septiembre de 1984 que 

modificaron el sistema cambiario, el aumento de los precios al productor, 

de manera que la unificación de cambio le favoreciera y, en general mej.9. 

re las condiciones de los ecuatorianos que producen bienes para la expoE 

tación. No cabe duda que el desarrollo del sector exportador constituye 

una fuente dinámica e indispensablp. de creación de empleos productivos, 

dado el alto crecimiento demográfico y los problemas estructurales de 

subempleo. Por otro lado, el endeudamiento externo del país requiere que 

se generen suficientes divisas a fin de posibilitar el cumplimiento de 

las obligaciones sin perjudicar el volumen de abastecimientos que se pr~ 

cisan del exterior. 

Un tipo de cambio remunerativo es, sin duda, el principal instrumento p~ 

ra desarrollar las exportaciones con perspectivas de largo plazo. Es ad~ 

más, el ej e para el control de importaciones, y el mecanism:> idóneo para 

la asignación de recursos internos destinados a la producción de bienes 

comerciales y no comerciales. 
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La unificaci6n cambiaria de 1984, suscitó comentarios en el sentido de que 

la misma había provocado quc el tipo de cumbio libre suba, señalando que 

este efecto era una manifestación contraproducente del esquema cambiario ~ 

doptado. Si bien el nivel en el cual se ha mantenido dicha cotizaci6n, re

futa por sí misrro la validez de aquel argumento, vale recordar y precisar 

que, antes del 4 de septiembre, prevalecía una significativa evasión de di. 

visas por subfacturaci6n de exportaciones y sobrefacturaci6n de importaci~ 

nes; dSí caro, un importante llOnto de reerribolsos no cubiertos por el Banco 

Central del Ecuador. 

Aún pr~Tiendo que la unificación cambiaria diGrninuiría cl flujo de divisas 

hacia el mercado libre, era necesario dotar al Instituto Emisor de fondos 

para efectuar pagos lícitos al exterior por transacciones autorizadas de -

comercio exterior. Por lo misrro, lo indicado era estimular al exportador, 

a través de un cambio más realista, para que entregue sus divisas al Banco 

Central del Ecuador. En otras palabras, las operaciones que se llevan a e

fecto en el mercado libre de cambios no tienen la prioridad de las opera

ciones que se realizan en el Banco Central. Por lo demás, con la unifica

ci6n cambiaria y la consecuente elevaci6n de la cotizaci6n de las divisas 

extranjeras en el mercado libre, se desestimu16 la sobrefacturaci6n de im

portaciones en la medida que diminuían los beneficios por el mayor costo 

de la divisa. 

CollO corolario se puede señalar que existe un diferencial cambiario, que 

la prioridad institucional no es el tipo de cambio en el ¡¡~rcado libre, y 

que aún, la paridad actual podría estar, y así lo señalan los estudios e

fectuados por organisrros internacionales, en un nivel subvaluado para el 

sucre. No obstante la política adoptada pennitirá acumular la reserva IlOn~ 

taria para pagar los reerribolsos atrasados que es uno de los objetivos inme 

diatos. 

En síntesis, los elEmentos que conforman la política cambiaria son: mante

ner el valor real de tipo de cambio; estimular las exportaciones y diversi 

ficar las; racionalizar el USO de divisas; eliminar los incentivos que traen 

consigo diferenciales cambiarios nocivos, y las prohibiciones -
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de importaci6n que suscitan prácticas ilegales en este campo; promover la 

inversi6n extranjera de capital de riesgc; pro=ar una mejor asignaci6n 

de re=sos en la economía nacional; y, obtener una mejor redistribuci6n 

del ingreso en faver de los productos agrícolas tanto de artículos de con 

surro interno <Xl!IO exportables. 

para la instrumentaci6n de esta política, mediante Decreto Ejecutive n~ 

ro ochenta y "Poi r, (lo 4 (lo r,npti nnhrn (lp 19R4, se resolvió eliminur el ,.i,. 

t~(~ de ajustes diarios de la tasa oficial de cambio del sucre y la fij6 

en si 66,50 por dólar de los Estados Unidos o su equivalente en otras di

visas, autorizando a la Junta M:metaria para que regule los márgenes de 

compra y venta del d61ar, los conceptos asignados a los distintos merca

dos, la transferencia de uno a otro, y más aspectos concordantes con la 

mencionada disposición. 

El sistema adoptado mantiene en el mercado oficial las exportaciones de 

petr61eo y derivados; las importaciones del segmento especial de la lista 

1, es decir: alimentos, medicinas, combustibles, insurros básicos, agríco

las y semillas; el servicio de la deuda externa contraída y desembolsada 

hasta el rromento; y la repatriaci6n de utilidades y capitales provenien

tes de las inversiones extranjeras registradas en el mercado oficial. 

Todas las demás transacciones, sean estas importaciones, exportaciones, f~ 

turas contrataciones y servicio de deuda o inversiones extranjeras se re~ 

lizan en el mercado libre de cambios del Banco Central, el mismo que con

tinúa incautando las divisas de exportaci6n. Esto garantiza al exportador 

la permanencia de una paridad real de la moneda, con lo cual se promove

rán las exportaciones y se las diversificarán contando además, con los es 

tímalos para la inversi6n en este importante sector. 

El esquema cambiario adoptado constituye una forma efectiva <;le logar una 

redistribuci6n del ingreso en favor de los sectores agrícolas mayoritarios 

y postergados económicamente. Igualmente, elimina en forma sustancial los 

incentives que, por la prevalencia de enormes diferenciales cambiarios,~ 

tivaron el pernicioso auge de sobrefacturaciones de importaciones, y del 

contrabando. 
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Corro rredidas CXlITIplanentarias, la Junta M:metaria dispuso la apertura de -

las importaciones de artículos que se hallaban prohibidos y t~ribién reco

men::l.6 la rebaja de aranceles. Estas rredidas tienden a desestimular el co~ 

trabando, reducir las presiones de costos que hubieran podido darse por 

las medidas ~iarias y ayudan a equilibrar los ingresos fiscales de las 

aduanas. La misma Jtmta realiz6 adcm'Ís modificaciones sustiJ.llcicles en liJ.S 

modalidades de pago de las importaciones. 

Para un mejor control de los flujos de divisas, se redujo el plazo para -

que los exportadores las entreguen al Banco Central. La Junta Monetaria 

consider6, sin anbLltyo, pluzo8 y o:mruciünes especiales para mercados y 

productos que así lo ameriten de acuerdo al siguiente detalle: exportaci~ 

nes a la vista, tradicionales y camar6n hasta 30 días; los demás produc

tos primarios hasta 60 días; productos perecibles hasta 90 días y los de

más productos con ventas a plazos hasta 180 días. 

Otras de las medidas CXlITIplanentarias de orden ~iario fue la adoptada -

rrediante Regulaci6n N° 210-84, de 19 de noviembre de 1984, por la Junta 

Monetaria para restablecer la modalidad de trámite co=espondiente a la 

CXlITIpra anticipada de divisas, con el fin de captar recursos externos para 

el financimento de la compra de productos agrícolas al comienzo de la 

cosecha, y contribuir a tonificar la Reserva Monetaria Internacional. La 

Regulaci6n está encmnada a estimular la entrega anticipada de divisas 

por futuras exportaciones, e incluye la reliquidaci6n por la entrega de 

ruvisas a la üütizaci6n que rija al rromento del Enibarque. 

Mediante Regulaci6n N° 207-84 de noviembre 6 de 1984, la Junta monetaria 

fij6 en el 15% del capital pagado y reserva, el límite máximo del monto -

de divisas propias que podrán mantener los bancos comerciales de acuerdo 

a lo estipulado en el inciso cuarto del Artículo 39 de la Ley de Régimen 

Monetario.Con esta Regulaci6n, todo el exced~,te ce divisas que mantiene 

el Sistema Bancario Nacional en forma excesiva a sus necesidades y al de

senvolvimiento normal podrá volcarse al mercado libre de c~ios generan-
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do una oferta, que dará lugar a una reducci6n en la cotizaci6n en la 

cotizaci6n del d6lar en este mercado. 

C . .POLI'l'ICA A'{LLNC¡,:r ,II.RI". 

El efecLo intcrfnsec..o de un arancel de irn¡:ortaciones es, restringh 

la irn¡:ortaci6n del bien afectado por dicho arancel. 

Las elevaciones t.arifarias del arancel, t1 enen efectos directos sobre: 

la balanza de pagos (restricci6n a la irn¡:ortaci6n); aumento de la pro

ducci6n interna, mediante el incrEmento de los precios de los productos 

irn¡:ortados similares; desaliento en el consumo (debido al aumento de 

los precios); y, aumento de los recursos fiscales. Una reducci6n del a

rancel, provoca efectos contrarios a los anotados. 

1. Descripci6n de la Política 

Dos aspectos irn¡:ortantes se contraponen a la confonnaci6n del a

rancel de irn¡:ortaciones del Ecuador: el fiscal y el de desarrollo 

económico; y un breve análisis histórico de la política arancelaria vi

sualizará la pugna entre, obtener mayores ingresos fiscales en el cor

to plazo, o desarrollar las actividades productivas y obtener ingresos 

fiscales mayores en mediano y largo plazo. 

ha sido característica la profusi6n de gravámenes a las irn¡:ort"ciones corro 
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derechos arancelarios, derechos consulares, impuestos a los pennisos de im

portaci6n, adicionales al valor FOB, adicionales al valor CrF, y otros de 

diversa índole, y las distintas bases de imposici6n complicaban la adminis

traci6n fiscal al gobierno, y el manejo del arancel a los contribuyentes. 

LDs conflictos permanentes en el ccmercio importador, obligaron al País a 

adoptar la nomenclatura arancelaria de Bruselas (NAB), con sus notas expli

r.i'ltOr1i'1S mffiii'lnt9 nRr.rpto N° 1568 del 11 de noviembre de 19GG, consider1ll1do 

que la ley arancelaria y el arancel de llllportaciones debían estar acordes 

con el desarrollo econ6rnico, las corrientes de ccmercio internacional, y la 

participación del Ecuador en la Asociaci6n Latino Americana de Libre Comer

cio (AIALC). 

El sont.i.do fiscalista del arancel de llrqx¡:r. LdcluIlUS su traducía al exteriori 

zar el criterio de que la adopci6n de la Nomenclatura Arancelaria de Bruse

las pennite aplicar correctamente el arancel y evita las falsas declaracio

nes para el aforo de las mercancías importadas y la correcta recaudaci6n de 

los derechos arancelarios. 

El 4 de abril de 1974, mediante Decreto N° 198, se adoptó una nueva Ley 

Arancelaria y Arancel de Irrrportaciones, con el prop5si to de contrarrestar 

los efectos del proceso inflacionario mundial, utilizar el arancel como ins 

trumento para el desarrollo de detenninados sectores productivos, incorpo

rando al arancel los beneficios contemplados en las Leyes de Fomento. Con 

este propósito se redujo el nivel arancelario global del 33,2% al 22%. 

Las reducciones arancelarias, que se establecieron unicamente en términos 

ad-valoren, suprilniendo los específicos, provocaron un extraordinario creci 

miento de las importaciones. LDs egresos de divisas afectaron a los princi

pales indicadores financieros de la economía. 

Una consecuencia negativa de la liberalidad del arancel constituy6 la impo~ 

taci6n indiscrilninada de maquinaria, equipo y herramientas sofisticadas. CQ 
rro la mano de obra no estuvo preparada para manipular tales elementos, aná

lisis empíricos concluyen que por este factor, entre otros, no se puede ex-
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p10tar toda la capacidad instalada. 

Para afrontar la situación, mediante Decreto N° 738 del 22 de agosto de 

1975, se acentuó la política selectiva a la importación de productos no in

dispensables y suntuarios, para también precautelar los niveles adecuados 

de la reserva monetaria e incentivar formas de pago de las importaciones 

que sean =npatibles =n los objetivos de desarrollo y =n las disponibili 

nnn~R ne divisas n~l país. 

2. Breve descripción de otros mecanismos de protección 

a. Prohibiciones: 

Las mercaderías que no constun en las listas anexas al Regla

mento de Cambios Internacionales, son de prohibida importación. 

Esta lista implícita no ha sido estática. Los criterios esgrimidos para de

terminar aquellas mercaderías, han sido: no escenciales para la e=nornía na 

cional, y pleno robustecimiento de la producción nacional. 

Se puede considerar que este mecanismo otorga una protección exagerada a la 

producción nacional. 

b. Licencias previas: 

Este mecanismo está vigente y se destina 

1) Proteger la industria nacional. 

2) Regular las relaciones comerciales =n los demás países. 

3) C=rdinar la política de importaciones =n los planes de de 

sarrollo. 

c. Cuotas 

La Ley Arancelaria =ntempla la posibilidad de fijar cuotas de 
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importaci6n =n el fin de: 

1) Cubrir el déficit de la prcducci6n nacional. 

2) Lograr el equilibrio en el intercambio comercial =n los demás 

países. 

3. Análisis de lil Políti Cil l\ranceluriu en el rms 

Históricamente, la política arancelaria en el Ecuador, se sustenta 

en la expedici6n de leyes. 

La Ley de 1971 reforma fundamentalmente la exnedida en 1965, readecuándole 

tanto en su forma caro en su =nteni"o, adopt6 1 il 1<I0J'lenclatura lIrancela

ria y las Normas sobre valor de Bruselas (NAB), establece la mecáni

ca de fijaci6n de precios míninDs para la determinaci6n de la base imponi

ble de los derechos ad-valoren, a fin de neutralizar las prácticas de sub

valuaci6n existentes en esa época; fija el régimen de calificaci6n previa 

para la importaci6n de mercaderías, =n el principal propósito de proteger 

la industria nacional; crea los cupos de importaci6n en los casos requeri

dos, para cubrir deficiencias de la prcducci6n nacional; controlar las irn

portaciones de artículos suntuarios; y, regular la balanza =nercial =n o 

tros países. 

La Ley Arancelaria de 1.974, reforma a la 1.971, adoptando la Nomenclarura 

Arancelaria del Grupo Andino (NABANDINA) , y reduce en alrededor del 40% 

los niveles arancelarios para la importaci6n de materias primas y bienes 

de capital para la industria. 

Esta reforma substancial =nsolida el esquema de protecci6n de la indus

tria nacional, que estaba vigente y acentúa la interdependencia entre el 

proceso industrial y la política arancelaria vigente. 

El arancel de importaciones de 1977 tuvo un criterio fiscalista, puesincr~ 

mentó los gravámenes arancelarios a fin de encarar los déficits tanto de 

la balanza de pagos que se originaron por la disminuci6n de los precios 

internacionales de los principales prcductos de exportaci6n del País. Las 
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características y las medidas de la política arancelaria se -

fundamentan en causas de origen interno, y también en el cum

plimiento de compromisos contemplados en acuerdos y convenios 

internacionales. 

El aran~A] de 1986, incorpora modificaciones que inciden priE 

r.ipa1m8nte en 01 s0ctor industrial. El prop6sito es estimular 

el desarrollo de este sector, a través de su eficiencia y fo

mentar las manufacturas que responden a la vocaci6n natural -

del País, sin alentar aquellas industrias consideradas incon

venientes a la realidad econ6mica. El arancel del 63% de los 

artículos contemplados en el anterior arancel fue modificado. 

Se redujo el arancel de 1.737 items correspondientes en su ma 

yoría a bienes no producidos en el País, especialmente bienes 

de capital o insumos que requiere la industria ecuatoriana. 

En la lista I-Especial se encuentran todas las medicinas y m~ 

terias primas para la industria farmacéutica. En la lista I-A 

se ha producido un aumento de 455 items, que son productos n~ 

cesarios para el funcionamiento de las actividades producti

vas, materias primas, bienes de capital que no se producen en 

el País. En la lista I-B se observa un incremento de 630items; 

su nueva estructura tiene entonces 1.403 items de productos 

fabricados en el País. En la lista 2 constan 446 items, de los 

1.406 que tenía, y que corresponden a productos considerados 

suntuarios o innecesarios a la economía nacional. 
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D. POLITICA DE INDUSTRIALIZACION 

1. Características del Proceso de Industrializaci6n 

El desarrollo industrial ecuatoriano en su inicio, estuvo básic~ 

te orientado a sustituir importaciones de productos cuya demanda r~ 

clamaba la poblaci6n. 

A partir de 1.960, la estructura del mercado di6 origen al crecimiento de 

la industria manufacturera, que debido a la publicidad, provoc6 una pre

si6n desordenada de bienes cuyo consumo se identifica con costubres de so 

ciedades más desarrolladas. 

El sector industrial ha desarrollado dentro de un marco de respuestas a u 

na dEmanda fonnada por diferentes estratos econánicos y sociales, asocia

dos a costumbres importadas, a la ampliaci6n constante del mercado como -

resultado del crecimiento de la pob1aci6n, y del incremento del ingreso 

en los estratos económicos alto y medio. 

Estas características de industria1izaci6n, propias de 11..r¡ país en vías de 

desarrollo, origin6 paralelamente una fuerte dependencia externa que se 

reflej6 en las voluminosas compras de materias primas y bienes de capital. 

El desarrollo industrial ecuatoriano, ha sido tardío no solamente con re1a 

ción al contexto mundial, sino también al ámbito latinoamericano; la situa 

ción que vivió el país en el período 1923-1948 por el permanente y progre

sivo deterioro de los términos de intercambio y por las sucesivas devalua

ciones realizadas a partir de 1923, determinó que tanto la crisis del capi 

talismo de los años 1929-33, corno la Segunda Guerra Mundial (1939-45), ten 

ga una incidencia diferente a la que se dió en otros países americanos (A!: 
gentina, Brasil, Chile, Méjico), en los cuales se redujeron sus importaciQ 

nes de productos manufacturados y se remplazaron con producción industrial 

local. 

El Ecuador por su parte, sin disponer de una capacidad instalada mínima -
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(infraestructura econ6rnica, técnica, financiera, social, etc) ,no se halla 

ba en condiciones para sustituir este tipo de producciones y tuvo que 

continuar irrportando, con la consiguiente repercusión en procesos infla

cionarios que acentuaron el desequilibrio económico. 

Hasta 1955, no se puede detectar un desarrollo significativo de la indus

trialización y menos aún su existencia como proceso general de moderniza

ción, y ... t¡UEl la., in¡;talacionor: y .1 él nr:t.nlntnril mi smil np lil proonnn.i6n, rp 

flejdIl su débil evolución. 

La orientación de la industria hacia el mercado interno, mediante la pro

ducción de bienes simples de consume final, tales corno: alimentos, bebi

das, calzado, vestuario, etc., y productos intermedios (telas, cemento, 

etc.), agregándose pcsteriormente la elabcración de ciertas materias pri 

mas, ha sido en un inicio la característica fundamental del desarrollo in 

dustrial ecuatoriano. 

En referencia al aspecto estructural, es irrportante destacar algunos pun

tos ya conocidos e incluso de contínua pclémica, que se han convertido en 

verdaderos obstáculos para el desarrollo industrial. 

a. Tamaño del mercado 

En la mayoría de los países en desarrollo, el tamaño del mercado 

se fundamenta en la capacidad adquisitiva de la pcblación; de 

tal modo que este se amplía cuando se produce tLna redistribución del in-

greso. La siguiente información, demuestra, la tendencia de la participa

ción relativa del ingreso de la pcblación receptora a nivel nacional en 

los años 1968 Y 1975. 
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Tabla N° 9 

PARTICIPACION RELATIVA DE LA POBIACION RECEPTORA EN EL , 
INGRESO GENERADC 1968-1975 

Estrato de población Pilrtir..ipilr.i6n relativa V/l]~inci6n 

rpr.pptorn An Al in<]T"''"o (%) 

1968 1975 Ptmtos % 

20% m1'.s bajo 3.4 3.0 - 0.4 - 11.8 
55% medio 33.3 39.5 + 6.2 18.6 
15% medio superior 23. O 23.3 + 0.3 1.3 
5% alto 12.7 10.7 - 2.0 - 15.7 
5% más alto 27.6 23.5 - 4.1 - 14.9 
(0.5% superior alto (4.6) (4.9) 0.3 (6.5) 

Fuente: Instituto de Investigaciones Econ6micas y Políticas - Universidad 
de Guayaquil. "Revista Difusi6n Econ6mica" - Abril 1978. 

Las cifras anteriores muestran la existencia de estratos de poblaci6n bien 

diferenciadas; el estrato más pobre constituye el 20% de la poblaci6n, que 

ha visto relativamente deteriorada su situaci6n, ya que su participaci6n 

ha decrecido en 11.8% entre 1968 y 1975, lo cual refleja que este grupo ~ 

blacional ha permanecida muchas veces al margen de la adquisici6n de pro

ductos manufacturados elEmentales. 

Por otro lado, se observa que los denominados sectores medios experimentan 

importantes mejoras de participaci6n en el ingreso dura~te los últimos años 

lo que ha posibilitado que tengan capacidad para consumir productos, inclu

so sofisticados. 

El desarrollo industrial se ha orientado preferentEmente a~ funci6n de la 

dEmanda de aquellos grupos de altos ingresos; de ahí su débil impulso de 

crecimiento, a costos elevados de producci6n y o:::m tm gran porcentaje de in 

sumos extranjeros. 
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Como resultado de la defectuosa estructura de la demanda se produce 

larizaci6n industriill en lilll ciudildes de Quito y Guayaquil. 

una 

Esta concentración industrial se debe por una parte a que las enpresas fa 

bricantes de productos de demanda masiva requieren de una concentraci6n ~ 

blacional para obtener una mayor rentabilidad; y, por otra, a que las em

presas productoras de artículos de dffiJaI1da restringida en términos de va

lor, encuentran en las granies ciudélíJes lus clientes con cdpcH . .!iddd de =
pra. 

b. Falta de capacidild empresarial 

Originada en la improvisación de los propietarios de los factores 

productivos que ante el nuevo ruml::D que ha tomado el país, se convierten 

de agricultores en empresarios industriales, con desconocimiento técnico 

en el manejo de un tipo diferente de actividad. 

Por otra parte, la industria ecuatoriana se halla altarrente protegida, no 

tiene competencia que est:inmle hacia una mayor eficiencia empresarial. 

c. Escasa tecnología 

Que obliga al país a importar asistencia técnica, patentes, mar

cas de fábrica, etc., así =ro maquinarias y equipos sofistica

dos, diseñados con tamaros mínimos de producción en función de las eCOIlO

mías de escala, que generaLmente superan las posibilidades de mercado na

cional y sobre todo, no guardan relación con la disponibilidad de facto

res de nuestra economía, caracterizada por abundante mano de obra y esca

so capital, traduciéndose en altos costos que inciden en el incremento de 

los precios. 

d. Baja capacitación 

Escasa capacitación de la mano de obra, que se refleja directa

mente en la productividad de la empresa. 
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e. Insuficiente infraestructura 

Insuficiente infraestructura física a nivel nacional, que ITDtiva 

en gran medida la r:olarizaci6n industrial. 

2. Relaci6n del proceso con los precios y calidad de los productos in

dustrializados. 

Las características del proceso de industrializaci6n anal izados an

teriormente, tienen estrecha relaci6n con la calidad y los precios 

de los productos manufacturados. 

OJando la comercializaci6n se realiza dentro de un mercado de libre co~ 

tencia, la calidad y el precio son dos factores dependientes; pero B'l el 

caso ecuatoriano, la evoluci6n de la industria, dentro de un marco de prQ 

tecci6n gubernamental, un mercado escasamente competitivo y el interés e

con6mico de los enpresarios, ha dado = resultado que para el establec:i,. í 

miento de los precios, no se hayan tomado en cuenta la calidad de los p~ 

duetos y menos aún el p::x:ler adquisitivo de los consumidores. 

No existe entonces en nuestro medio, una 16gica relaci6n entre calidad y 

precios de los productos manufacturados, con excepción de aquellos que de 

al~Jna manera están controlados directamente r:or las autoridades ecuato

rianas (alimentos), o r:or empresas internacionales licenciantes de tecno

logía, patentes o marcas. 

E. POLITICA DE PRECIOS Y CCMERCIALIZACION 

l. TnÍluencia de la protecci6n industrial en los precios 

La r:olítica de protección frente a la competencia externa constitu

ye un requisito escencial para que en las economías subdesarrolla

das = la nuestra, puedan crear iniciativas industriales que logren co~ 

solidar un sector manufacturero en concordancia con las necesidades gene

rales de su desarrollo. 
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La estructura de los mecanismos de protección influyen directamente en 

los precios de los productos manufacturados, haciéndolos competitivos de 

acuerdo al destino del artículo, ya sea para sustitución de importaciones, 

para expcrtación o para el consumo interno. 

F:n el Ecuador, la protección arancelaria ci bien tiende ¡¡ dicmínuír loo 

costos de producción no ha repercutido en una reducción de los precios en 

l¿¡ medida que;¡ 89 esperaba, 8i110 'luu, ,,11 cc.Jlluill.iu, ]lil fJ(!rvj(!o (uro fillfll1) 

referencial, para que el empresario y el comerciante sin ningún análisis 

real, establezca precios que les proporcionen altas utilidades. 

Otros mecanismos de incentivos y protección al desarrollo industrial ecu~ 

toriano, constituyen las Leyes de Fomento que contemplan una serie de be

neficios generales y específicos para las empresas que se acogen a sus r~ 

gímenes consistentes en exoneraciones tributarias y premios al valor de 

la expcrtación de productos manufacturados de acuerdo a una escala esta

blecida, los cuales se conceda~ en forma permanente, temporal o gradual, 

según la categoría en que se haya clasificado el proyecto; así como L~clu 

ye prohibiciones para importar artículos similares a los elaborados por 

la industria nacional que presenten condiciones satisfactorias de abaste

cimiento, calidad y precios. 

Lamentablemente, estos beneficios no han contribuído a mejorar la calidad 

de los productos manufacturados, ~~ tampoco a una reducción de los precios 

sino que indudablemente se ha traducido en un incremento de la rentabili

dad de los empresarios nacionales, financiando incluso en algunos casos,la 

ineficiencia industrial. 

2. Tendencias monopálicas y oligopálicas de la producción industrial 

a. Análisis de las tendencias 

El Estado propicia la libre competencia, lo cual puede ser favo

rabIe, pero hay que tomar en cuenta la competencia en un mercado 

altamente protegido ha conducido a la proliferación de firmas en una mis

ma actividad,con la utilización reducida de su capacidad instalada. 
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La proliferaci6n industrial de ciertas actividades han obligado a los ero

presarios a formar asociaciones por ramas de actividad, con el objeto de 

repartirse racionalmente el mercado, dentro de ciertas limitaciones rela

cionadas con los precios, los canales de distribuci6n, la propaganda,ctc. 

Si las acciones de estas organizaciones son coherentes en todos sus aspeE 

tos, pueden actuar en algún rromento cono un IIl.JJj(J1JOliu, en la uferta. 

En la tabla siguiente, se indica el número de las principales asociacio

nes por rarTli'lS de actividad, que se han formado en la Provillciu <le ridún

cha: 

Tabla N° 10 

Nill'lERO DE ASo::::IACIONES POR RAMAS DE ACrIVIDAD 

A C T I VID A D E S 

Alimentos 
Bebidas 
Textiles 
Madera 
Editoriales, imprentas 
Productos químicos 
Productos metálicos 
Aparatos, suministros eléctricos 
Material de transporte 

N° DE ASo::::IACIONES 

3 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

Fuente: Cámara de Industriales de Pichincha. 

Existen sin embargo, actividades que por la estrechez del mercado y el va 

lúmen cuantioso de inversiones que requieren para su funcionamiento (cer

veza, llantas, válvulas para ncumáticos), tienen las características <le 

un monopolio, pero que pueden ser facilmente enfrentadas en compete~ 
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cia cuando el mercado se amplíe y las condiciones de oomercialización in

ternas y externas del país varíen. 

El Estado, para defender los intereses de la =nunidad, tiene aue adrnini.§. 

trar algunas actividades estratégicas que tienen carácter monop61ico, 

las mismas que se identifican en el Plan de Transformaci6n y Desarrollo 

1972-77 . 

L. E[ecws en lus v.r:ec.:ius 

La producción industrial con tendencias monop61icas y oligopóli

cas, frente a un mercado estrechamente competitivo, asegura a 

los productores el establecimiento de precios que en funci6n de la elast~ 

cidad de la dEmanda, están en condiciones de pagar los consumidores. 

En estas condiciones, las nuevas empresas que ingresan al mercado, esta

blecen sus precios en función de los niveles que mantienen las empresas 

líderes, tratando en todo caso de maximizar sus utilidades. 

EL INEN, por ciertas limitaciones, especialmente de técnicos especializa

dos y, el ámbito de sus funciones según la Ley, no está en condiciones de 

realizar un control eficiente de todas las actividades económicas; sinem

bargo, a pedido de los industriales interesados o por disposición expresa 

de alguna LDstitución del Estado, el INEN realiza controles de calidad 

permanentes u ocasionales, según convengan las partes que contratan o so

liciten el servicio. 

En estas condiciones, es preciso que se ooordinen esfuerzos para lograr 

objetivos más concretos en el control de calidad, pues una situación a me 

dias, corro la actual, perjudica el desarrcllo integral del sector indus

trial, con particulariedades graves CO!lD en la rama de alimentos, cuyos 

artículos en su mayoría, se producen incluso al margen de los principios 

elementales de higiene, provocando trastornos en la salud de la población. 
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3. Organos de Control de Precios 

a. La Superintendencia de Precios 

Mediante el Decreto Suprerro N° 162 de febrero 16 de 1973, Art. 

13, se crea la Superintendencia de Precios corro entidad contro 

ladora del Estado, la que se encargaría del análisis, evaluaci6n y fija

ci6n de los precios para los ilrtír.1l10n provcnicntes del sector aqropecua

.üu e lll(lusL:r.lal, nacionales e iInportados, que se comercialicen en el 

país. 

En principio, la nueva instituci6n trató de regular los precios de todos 

los productos, artículos y mercaderías en general, pero dada la =npleji

dad de un control a nivel total, especialmente por falta de experiencia 

en este campo, centr6 su actividad en los productos de primera necesidad 

y otros de carácter estratégico en el desarrollo eCXln6mico del país. 

El establecimiento de los precios oficiales se basaban en un estudio de 

costos de las empresas, aplicando adiGÜnalmente el criterio del costo de 

oportunidad del capitaL 

La buena intenci6n del Gobierno, encaminada por primera vez a defender en 

alguna medida los intereses del consumidor, se enfrentó a fuertes presio

nes de los productores, debilitando su acci6n y convirtiéndole en un org~ 

nisrro inoperante, situaci6n que obligó al Gobierno a formular un nuevo me 

canisrro legal, actua~mente vigente. 

b. Ley de Control de Precios y Calidad 

Con el Decreto Ejecutivo N° 1774 de agosto 18 de 1977, se crea 

la Ley de Cont-"ü de Precios y Calidad, mediante la cual se dele 

ga a las Secretarías del Estado, la regulaci6n de los precios y la cali

dad de los bienes y servicios de consurro popular, básicos o estratégicos 

que se comercialicen en el país. 
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los precios de los bienes y servicios, según la Ley mencionada, serán fi

jados a nivel nacional, regional o provincial y su control estará a cargo 

de los ministerios, las municipalidades, las intendencias y subintenden

cias de policía y las comisarías nacionales. 

Si bien la Ley se encuentra vigente, no se han creado en las correspon

dientes Secretarías de Estado, los Departamentos encargados en aplicarla, 

ac1virtiéllUO¡;¡' ("m conr;(y-:npnni <1, lill sinnÚJ:Icro dc dificultades para 6U [WJ

clüJldlniento . 

4. SituQción de los precios de los productos industrializados 

a. Formas de fijación de los precios por los productores 

los errpresarios manifiestan que los precios de sus productos son 

el resultado de un minucioso análisis y control de costos; sin~ 

bargo, esta afinnación no puede ser general en todas las actividades, es

pecialmente si considerarros la estructura interna de cada unidad producti 

va. 

Las grandes industrias que alcanzan economías de escala y consecuentemente 

tienen los costos más bajos por unidad producida, están en condiciones de 

imponer los precios en el mercado, pero en ningún caso desechan la oportu

nidad de obtener el máxirro beneficio, especialmente tratándose de produc

tos cuyo precio ya está acostumbrado a pagar el c;oIlsurnium". 

El fenómeno es más claro todavía, en tratándose de productos que va11 a sus 

tituir importaciones, en estos casos, el productor se orienta por el pre

cio de venta del artículo importado; es decir, aprovecha de todos los bene 

ficios proteccionistas (Leyes de Fomento, Aranceles, etc.) 

Las errpresas que in=sionan en el mercado con un producto nuevo, ponen en 

juego para fijar los precios, los costos de producción, la aceptación del 

producto en el mercado y,por fin, la capacidad de pago del consumidor, ob

viamente, que si el producto cubre necesidades esperadas en el mercado, el 

productor fijará sus precios en orden a la capacidad de compra del consumi 
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dor. Las emnresas que entran al mercado oon productos cuya oferta está a

tendida por varios oroductores, sencillamente se acomoda a los precios e

xistentes en el mercado. 

b. Variación del índice de precios de los sectores: agropecuario,iE. 

dustrial e importador. 

Hasta dicienbre de 1969, el Tm¡ti tllt-..o (In TmTPRt-.i <Jaciones Econón:!: 

l:dl; üe ld Universidad Central del .Ecuador, elabor6 el "lndice de 

Precios al por Mayor", con base al año 1954; pero, al detectarse algunas 

deficiencias en el transcurso del tiempo, se suspendió dicho índice y en 

1973, previo cunvenio con el Banoo Central del Ecuador, se decidió prepa

rar otra metodología que oonstituyera la base te6rico-práctica para un 

nuevo "Indice Nacional de Precios al por Mayor". 

5. Factores de la comercialización que inciden en los precios. 

a. Motivación al consumidor 

En este ounto, oonvergen todos los mecanismos que utilizan los 52. 

ferentes, para oonvencer a los consumidores de las bondades rea

les o aparentes de sus productos. Hasta hoy, ha sido realmente imposible 

cuantificar los valores que se gastan en los diferentes y múltiples cana

les publicitarios: sinembargo, dependiendo del tipo de artículos, se esti 

roa que va del 5 al 10% sobre las ventas. 

Todos los gastos de promoción de ventas se oonvierten en oostos y, oonse

cuentemente inciden directamente en los precios de los artículos finales. 

Estos rubros de gastos son inevitables en una sociedad moderna de consumo, 

llegando incluso para algunas empresas ha oonvertirse en el motor de éxi

to de sus ventas. 

Es de anotar, sinembargo, que los gastos que se producen para incentivar -

la demanda, tienen mayor incidencia en los productos suntuarios, que gen~ 

ralmente vienen asociados a oostumbres importadas de consumo. 
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b. Pago por el uso de Patentes y Marcas. 

otro de los factores que inciden directamente en los precios de 

los productos industrializados, es el pago por el uso de paten

tes y marcas. 

Cuando la patente y/o la marca responde a una inventiva nacional y su u

tilizilci6n es aprovechada direcLarreIlLe tJUL su propietario en la activi

dad industrial, el costo que grava al precio lo hace en la medida que d~ 

manden los gastos para obtener su registro y re=nocirniento legal; en 

camhio, cuando el uso de la patente y/o marca es de origen extrniljero, el 

panorama es =npletamente distinto, porque su utilizaci6n requiere previ~ 

rrente de un contrato, el mismo que a más de determinar las co=espondien

tes regalías, establece cláusulas restrictivas relativas a la comerciali

zaci6n y extensi6n del mercado entre otros. 

Generalmente, los contratos para el uso de patentes y marcas, son partes 

integrantes de negociaciones para la transferencia de tecnología, que re

presenta un rubro significativo en los costos de la empresa. 

c. Comptencia 

La =nptencia es desde todo punto de vista saludable para el co.!! 

sumidor, ya que la presencia de varias ofertas de un mismo pro

ducto, le dan la oportunidad de balancear cualidades y opLar por el que 

más convenga a sus intereses; por otro lado, la preferencia del consumidor, 

corno resultado de las ventajas =nprativas de los productos, especiaL~te 

en la calidad y los precios, hasta encontrar el punto de equilibrio e¡1tre 

oferentes y demandantes; sinEmbargo, en un mercado de escasa competencia co 

IDO el nuestro, no opera el fen6meno expuesto, y la industria se aleja de te. 
da iniciativa por mejorar calidad y productividad. 

6. Canales de comercializaci6n 

La comercializaci6n a nivel de distribuidores mayoristas, es el --
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primer nexo que utiliza el productor para llegar al consumidor. la 

mayor parte de las industrias ecuatorianas ¡nantienen una red de distribu 

ci6n al por mayor, cuya administraci6n en algunos casos, está financiada 

por la propia empresa. 

Este canal de comercializaci6n está prácticqmente generalizado y acepta

do en nuestro país, no s610 porque a través de este medio se facilita la 

rápida distribución del producto EIl1 el maromo, ,~i no ];X>rque se mantiene 

mejor y oportunamente abastecidos los centros de consUllU. 

Es de anotar en cambio, que a partir de la entrega del producto indus

trializado, al distribuidor mayorista, se opera un alza de precios que 

fluctúa entre el 30 y 40% sobre el valor eX-fábrica, porcentajes excesi

varrente altos que obtiene el comerciante y que no guardan relaci6n con 

el esfuerzo y riesgo que efectúa el productDr . 

Algunas empresas cuyos productos son de dewanda altamente sensibles a la 

competencia en el mercado, se preocupan de mantener distribuidores con 

precios standars a nivel nacional, tal es él caso de DUREX, ECASA, Cerve 

cería Nacional, gaseosas, etc. 

F. POLITICA FISCAL DE FOMENTO A LAS EXPORTJ>t:IONES 

1. El régimen legal 

Para coadyuvar con el desarrollo de j a actividad industrial, el E~ 

tado dispuso la creaci6n de los certi.ficados de Abono Tributario 

(CAT), mediante Decreto N° 239 de 16 de agusto de 1970. En general, este 

mecanismo está orientado a incentivar las ",xportaciones de productos m~ 

ginales. El CAT estuvo concebido =ro un documento negociable que permi

tía a cualquier persona natural o jurídica pagar en forma parcial o to

tal cualquier obligación de carácter fiscat a los tenedores sujetos di

rectos de la obligaci6n. 



- 57 -

En el texto del Decreto se señalaba que los productos cuyo valor roB de 

venta al exterior hubiere sido inferior a 3 millones de d61ares por pI~ 

ducto, en el año de 1970 tenía derecho a los siguientes porcentajes en 

los productos de empresas acogidas a la Ley de Fomento Industrial, nue

vas o existentes: 

Inscritas, dos por ciento 

Clasificadas en categoría B, cuatro por ciento, y 

Clasificadas en categorías especial y A, siete por ciento. 

2. Aplicación 

Con Decreto N° 1740, de 22 de noviembre de 1971, se ampliaba el -

concepto sobre el Certificado de Alxm:::> Tributario y para el sector 

industrial se dividía el tratamiento de la siguiente manera: 

a. Las empresas acogidas a la Ley de Fomento de la Pe:¡ueña Indus-

tria y Artesanía continuarán con derecho a percibir el 5% caro 

Ab:::>no Tributario sobIe el valor FOB de las ex¡::ortaciones siempre que 

las ex¡::ortaciones fuesen inferior a 5 millones de dólares en el año an

terior. En forma alternativa las empresas acogidas a la mencionada Ley 

podrán recibir el 10% en concepto de ab:::>no tributario por las ex¡::orta

ciones de sus productos, porcentaje que el entonces Ministro de la Pro

ducción, calcularía sobre el valor agregado nacional en los productos 

que se ex¡::orteren. 

b. Las empresas acogidas a la Ley de Forrento Industrial continua-

rían con derecho a recibir ab:::>no tributario sobre el valor FOB 

de su producción exportada, siempre que en el año anterior el valor to

tal FOB de exportación por producto, hubiere sido inferior a tres millo 

nes de dólares. Este Ab:::>no Tributario se concedía con las siguientes es 

calas: 
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T A B L A N° 11 

Valor Total roB de Exportación JX?r producto en el año 

Valor total roB de exportación JX?r 

producto en el año inmediato ante

Llor. 

mes de 

o 
3 

5 

7 

hasta 

3 

5 

7 

10 

10 en adelante 

FUENTE: CENDES, Diagn6stioo Industrial Ecuatoriano 

I-bnto del abono 

tributario 

% 

7 

9 

11 

13 

15 

En casos de excepción del Comité Intenninisterial ]X?drá oonceder un JX?rcen 

taje de abono tributario adicional del siete JX?r ciento para exportaciones 

que no lleguen a 3 millones de dólares anuales JX?r producto, sienpre que -

fuese necesario. Los certificados de Al:ono Tributario que se otorguen en 

virtud de este literal, ]X?drán utilizarse únicamente para el pago de im

puestos sobre la renta. si el nonto del Al:ono Tributario fuese superior al 

siete JX?r ciento, el exceso será utilizable luego <1e trans=rido un año -

de la fecha de emisión del certificado. Para el objeto el Banco Central ex 

pedirá en dos documentos la constancia del abono. También se estableció a

bono tributario para las a-portaciones de azucar, y un 3 JX?r ciento adicio 

nal a las enpresas industriales que exporten y estén localizadas en cual

quier provincia del país, oon excepción de las de Pichincha, Guayas y Gala 

pagos. 

La administración de este mecanismo se tornó engorrosa y estuvo sujeta a 

variadas interpretaciones, JX?r la falta de una reglamentación adecuada m:2. 

tivando la emisión de decretos y acuerdos ministeriales interpretativos. 
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Desde 1975, se ha tratado de introducir reformas sustanciales en este me

canisrro. La principal pugna se observa respecto a la introducci6n del va

lor agregado para la concesi6n del abono tributario. Los principales cue~ 

tionamientos para aplicar el criterio del valor agregado se fundamenta en 

la falta de informaci6n estadística sobre: 

Volúmenes y valores: de importaciones de COllpras de materias primas e 

insurros en el mercado doméstico y su od gen, rPlTlunerar.i oneA aloA far.

tores de la producción y la =nposición de los productos de exporta

ción. 

Escasas disponibilidades fiscales para crear departamentos dedicados 

exclusivamente a esta labor, y 

Se tornaba necesario un análisis exahustivo por actividades para no o

casionar injsticias en el otorgamiento de 10s"CAT" ,en base al criterio 

señalado. 

Corro alternativa se plante6 que la concesión se realice en relación a las 

empresas y no por sectores o productos, sin embargo, esta posición conll~ 

va también los misrros problemas expuestos con anterioridad, agregándose 

que las --cambios.' en la emisión de las Leyes a menudo provocan inter

pretaciones personales de los administradores de turno de las Leyes, con 

el peligro de incurrir en actos de corrupción y dolo. 

El 21 de mayo de 1976, la Federación Ecuatoriana de Industrias Exportado

ras (FEDEXPORr), presentó un proyecto de ley, sobre la administración del 

CID', que basado en la concesión en base al valor agregado incentivaría ~ 

tablernente las exportaciones no tradicionales. Según FEDEXPORT el cálculo 

del valor agregado sería simplista y agilitaría este incentivo tributario. 

Además considera que el ordenamiento del CAT en un solo cuerpo legal y la 

elevación de los montos establecidos deben ser considerados como inver

sión del Estado porque el incentivo se otorga luego de haberse elaborado 

los artículos y finiquitado el acto de exportación. 
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3. Cuantificaci6n 

En ténninos globales, los valores concedidos por los "CAT" tienen un 

crecimiento acelerado, pues en 1970 fueron de 3.7 millones y en 1980 

ascendieron a un valor de 842 millones, lo que supone un crecimiento de 

226 veces en los 11 aros analizados. Los "CAT" durante el período bene

ficiaron a 27 di ferentes productos, siendo los que absorvi €eran en mayor 

porcentaje en 1970 elaborados de cacao y productos del mar y desde 1971 

elaborados de productos de mar. 

En 1980 los principales elaborados de productos del mar fueron el 66% 

del total y café y sus derivados el 5.6%, quedando el rEmamente, es de

cir, el 28.4% ccm:J beneficio para el resto de productos. 

Un dato ilustrativo, es que para 1980 el 66% del beneficio que perteneció 

a productos del mar recayó en aproximadamente 48 empresas; lo cual supone 

un prorredio por ernpresa de alrededor de 11 millones de sucres en 1980. 

De las cifras recabadas del Ministerio de Finanzas, existe una distor

sión entre los "CAT" emitidos y los redimidos; lo cual supone que los 

=stos realmente asumidos por el Estado problamente son mayores. 





CAPITULO 111 

EVOLUCION DEL SECTOR INDUSTRIAL EN EL ECUADOR 

1965 - 1982 

Dentro del marro del pri1ner Plan de Desarrollo Eron6mico y Social en la -

década de los sesenta se emprendi6 en un esfuerzo deliberado y coherente 

en la estructuraci6n del pri1ner programa de indust:ri a li7,ar:ión =n ohjpti

vos clilroS y precisos: In mejor utili"uclóll <le lue; H.:Cur8US IluLurules, la 

sustituci6n de importaciones, la generaci6n de exportaciones, la creaci6n 

de nuevos puestos de trabajo, la relaci6n del sector industrial ron los 

secLoLes <le llLSunos nWlclIlLe la integraciÓn vertical y el efecto m\lltip1i. 

cador sobre los servicios, la roordinaci6n, expansi6n y mejoramiento de -

la infraestructura básica del País, el aumento de la productividad y la -

inrorporación de tecnología moderna. 

Para cumplir ron estas metas se roncibi6 un marro institucional y jurídi

ro estimulante y favorable a la canalizaci6n de los recursos de inversi6n 

nacional y extranjera, que sirviera para eliminar los obstáculos que se 9. 

pusieran al programa y para contribuir a la creaci6n y fortalecimiento de 

la industria nacional incipiente. 

El proceso de industrializaci6n tenía por objeto buscar una modernizaci6n 

y diversificaci6n de la eronornía tradicional dependiente de los sectores 

primarios y particularmente de la agricultura de exportaci6n. 

Tradicionalmente la eronornía del País se había movido por el impulso de -

su sector externo, es decir, de las exportaciones de productos primarios 

tales romo el cacao, café y el banano, sometidos permanentemente a las 

fluctuaciones de la oferta y demanda internacionales, con una inevitable 

tendencia hacia el deterioro de los términos de intercambio. Paralelamen

te las importaciones de bienes y servicios habían crecido notablemente, 

reflej ando déficits de la balanza romercial y de pagos, que convenía rorre 

gir por vía de la sustituci6n de importaciones y de la generaci6n de ex

portaciones de productos industrializados, cuya estabilidad de precios 

tendería a evitar las enormes variaciones del rornercio exterior. 
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A. ANALISIS DE IA INDUSTRIA 

Período 1972 - 1982 

La tasa de crecimiento promedio del PIB del sector industrial (exclu

yendo refinaci6n de petr6Jeo), c1l1rcmte el perímo 1 CJ7/, - 1 CJR2 PS opl -

9.1% superior a la del PIB total que es de 7.6% para esa década. 

La tendencia en ambos PIB, desde 1972 registra un descenso de sus tasas -

de crecimiento promedio. El PIB del sector industrial baja de un incremen 

to anual del 9.2% en 1973 al 4.6% en 1982, la reducción es mayor en el 

PIB total donde se desciende del 25.3% en 1973 al 1.4% en 1982. 

En el PIn total se explica esta drástica caída de la tasa de crecimiento, 

ya que en 1973 se inicia el l:x:xJm petrolero de la década que incidió sign:h 

ficativamente en el PIB total y, en 1982 el país estaba afectado seriamen 

te por su propia crisis económica y por la contracción del comercio inter 

nacional, lo que redujo al 1.4% el crecimiento de ese año. 

En cuanto al PIB del sector industrial, se observa el máxilro incremento ~ 

nual de la década en 1975 que es del 15.2%, la tendencia es ascendente de 

1973 a 1975 y desde este año se obtienen tasas paulatinamente menores,con 

las salvedades de los años 1979 Y 1981, en los cuales se observa una lig~ 

ra recuperaci6n al compararlos con los años inmediatamente anteriores, 

culminando en 1982 con una tasa de crecimiento del 4.6%. 

El sector industrial, que en los años 72, 73 Y 74 se ubica en tercero y 

cuarto lugar de la actividad económica nacional; en 1975 se ubica en el -

segundo lugar y a partir de 1977 en el primer lugar, constituyéndose en -

el sector más dinámico de la economía nacional, desde la perspectiva de -

su representatividad en el PIB. 

La dinámica del sector industrial durante el período, puede ser atribuí

ble a diversos factores: explotación de petróleo, la participación del E

cuador en el Pacto Subregional Andino y la vigencia de políticas econórni-
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=3 a nivel interro tales aJlID: las reforIT1iill sustanciales del l\rancel de 

importaciones efectuadas en 1974 y 1977; la primera de las cuales estuvo 

orientada a la reducci6n de los niveles arancelarios de las materias pri 

mas y de bienes de capital en aproximadamente un 40%; y, la segunda que 

aún cuando tuvo un criterio más bien fiscalista, impact6 favorablemente 

en la manufactura por el tipo de bienes que se importaron. 

A través de la década 1972-1982, la participaci6n ac~liada de los sub

sectores en el PIB del sector industrial sería la siguiente en porcenta

jes: 

PIE Subsectores 

TABLA N° 12 

PIB INDUSTRIAS MANUFACI'URERAS 

(excluye refinaci6n de petr61eo) 

período: 1972 - 1982 

(millones de sucres de 1975) 

- Productos alimenticios, bebidas y tabaco 

- Textiles,prendas de vestir e industria del cuero 

- Industria de la madera, productos de la madera y muebles 

- Fabricaci6n de papel, imorenta y editoriales 

- Productos químicos, del carb6n y plásticos 

- Productos minerales no metálicos e industrias metálicas 

básicas 

Productos metálicos, maquinaria, equipo 

- Otras industrias manufactureras 

PIE industrias manufactureras. (excluye refinaci6n de pe

tr6leo) 

Fuente: MICIE.. 

Participaci6n 
Acumulada 

(%) 

43.2 

21. 7 

5.8 

6.1 

6.7 

10.9 

4.4 

1.2 

100.0 
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Se observa que los dos sectores de mayor participación son el de produ~ 

tos alimenticios y textiles, entre los dos suman casi el 65% del sector 

industrial, lidera el de alimentos con el 43.2%. 

Dentro del subsector de productos alimenticios, bebidas y tabaco; el ~ 

bro de carnes y pescados elaborados se mantiene en primer lugar con el 

71.7% pn 1 CJR?, frpnt"p él los otros al:impJ1tos, excluyendo bebidas y tabaco. 

DilldnLe Id <1éCaUd, ce~ealeB y jJ<l!Joocría incrrnlentm su participación en un 

5%, mientras el rubro de azucar tiene una significativa disminución del -

8.5%, reflejando la grave problemática que atraviezan los ingenios azuca

reros ¡:or la falta de materia prima. 

El tercer subsector en participación es el de productos minerales no ~ 

tálicos e industrias metálicas básicas con un 10.9% de participación d~ 

rante la década, otros tres subsectores caro son;del papel, la maderaylos 

químicos tienen una participación secundaria que varía entre el 5. 8% Y el 

6.7%. 

Es necesario destacar la bala participación del subsector de bienes de 

capital, es decir, el de productos metálicos, maquinaria y equi¡:o con 

un 4.4%, esta cifra confinna la tendencia de un débil desarrollo de la in 

dustria ligera de consumo. Este es un serio desequilibrio característico 

de los países de incipiente desarrollo industrial. 

Sin enhargc, este subsector registra el más alto crecimiento anual de la 

década en un 17.8% comparado con el 9.1% de la industria en general. 

Uno de los más bajos índices de crecimiento anual pranedio es el de 

los productos alimenticios, bebidas y tabaco COn un 7.6%. La tendencia 

de sus tasas de crecimiento sigue una línea descendente desde 1975, has

ta llegar a un crecimiento de cero en 1982, reflejando en parte lacrisis 

que atravieza el sector agropecuario. 

Por otra parte, el subsector de textiles, prendas de vestir e industria 

del cuero, evolucionó a una tasa de crecimiento del 9. 3% durante la déca 
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da, cercana a la tasa del sector. 

Las participaciones porcentuales de las subram?s de la industria manufac

turera no han variado significativamente, a excepci6n de productos al~ 

ticios, bebidas y tabaco que desciende del 46.3% en 1972 al 40.1% en 1982 

B. OFERTA INTERNA Y SllS'l'TTlrTON DE TMPOR'I'ArTONES 

La estructura de la producci6n industrial muestra que hasta el 70% ce

rresponde a las actividD.dco dc ID. industriD. tradicional, es decir de .!:'. 

limentos, bebidas y tabaco; textiles y confecciones; cuero y calzado; ma

dera y muebles; papel e imprentas destinadas al mercado interno. 

La dinámica del crecimiento de la econc:rnía ecuatoriana ha sido determina

da por la expansi6n de la demanda doméstica en el período 1965-1980, en -

tanto que el efecto de sustituci6n de importaciones y el crecimiento de -

exportaciones ha sido de menor importancia relativa. El grado de sustitu

ci6n de importaciones aument6 significativamente en 1975-1982 de 44.3% a 

73.3%. 

El proceso de sustituci6n es casi completo en los sectores que proveen -

las necesidades básicas con excepci6n de aceites y grasas en bruto, de p.!:'. 

pel e imprentas, refinaci6n de petr61eo y de productos mineral s básicos. 

Por el contrario, la industria nacional ha demostrado una muy incipiente 

capacidad de susti tuci6n de importaciones en productos químicos, maquina

ria y equipos, y en vehículos de transporte. 

Se podría afirmar que se ha avanzado en la etapa de la sustituci6n de bie 

nes de consurro, mientras que es muy incipiente en la producci6n de bienes 

intermedios y de capital. La sustituci6n de :importaciones no fue sufi

cientemente poderosa para atender la demanda creciente de insurros import.!:'. 

dos. 
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Un enfoque actual debería continuar promoviendo la sustitución de import~ 

ciones de productos intermedios y de maquinaria y equipos en aquellos sec 

tores en donde existe capacidad técnica e infraestructura instalada y do!: 

de crece la demanda interna. 

Igualmente sería deseable que la pequeña industria y la industria rnanufaE. 

turera atiendan las necesidadp.s de prmuc:tos básicos para la población, 

ahorrando divisas e intP.<JYándoR'" c:oninRll1TDS 10<":<11",,,. 

Posiblemente en los últimos cuatro o cinco anos, se ha producido un incr~ 

mento notable de la protección nominal y efectiva a favor de la industria 

por medio de los aranceles, del régimen de licencia o autorización previa 

del MICIP para la importación de determinados productos, o por efecto de 

los recargos cambiarios y dep6sitos previos o, finalmente, por efecto de 

la prohibición total de importación en determinadas áreas del arancel. 

Es conveniente buscar una racionalización de la protección a favor de la 

industria, mediante los instrumentos arancelarios y económicos: cambiarios 

monetarios y otros, suficientes para estimular una mayor productividad y 

eficiencia competitiva en términos relativos al tamaño del mercado del 

País, que tiene íntima relación con las economías de escala de las produE. 

ciones industriales en relación al aporte tecnológico, a la ocupación de 

mano de obra, así como a las inte=elaciones económicas con otros secto

res con los que debe integrarse y con el efecto de sustitución y genera

ción de divisas de la actividad. 

La sustitución de importaciones puede ser tan importante corro la genera

ción de exportaciones, cuando se practica dentro de una ortodoxia de efi

ciencia competitiva, o dentro de una protección razonable. 
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c. VAIDR AGREGAIXl 

Resulta interesante utilizar el valor agregado para medir la produc- -

ci6n industrial y su distribuci6n, entre bienes de ccnsumo, interme- -

dios y de capital. En la Tabla N° 13 se desglosa el producto industrial -

distribuído a nivel de las diversas ramas del sector durante el período -

1972 - 1980 en el que se aprecia que en el año 1972 (incluyendo derivados 

de peLr61eo) la .!.d![1d ue mayor valo.!. d<jJ:eydUO 'lue d]X>.!.L6 a ld eUJIlUIllÍd fue 

la de alimentos excepto bebidas con 1.470.9 millones seguida ]X>r la de ~ 

bidas ccn 199.9 millones y la de otros productos químiccs ccn 312.4 mill.9. 

nes. Esta situaci6n cambia en 1980 ya que la rama de mayor aporte fue la 

misma de alimentos ccn 7.396 millones pero seguida por las ramas de texti 

les ccn 3.658 millones y la de fabricaci6n de vidrios y otros minerales 

no metáliccs ccn 2.775 millones. 

si estos datos se agrupan a nivel de bienes de ccnsumo, intermedios y de 

capital, entonces se puede apreciar lo siguiente, si añadimos un año al a 

nálisis. 

TABLA N° 14 

VALOR AGREGAIXl SEGUN CAMPOS DE ACTIVIDAD 

(valores en millones de sucres cc=ientes) 

GRUPO 1972 % 1975 % 1980 % 

Bienes de ccnsumo 2.920,4 59 6.057,5 58 18.778,0 55 

Bienes intermedios 1.875,8 38 3.694,7 36 12.909,0 38 

Bienes de capital 143,5 3 616,8 6 2.165,0 7 

TOTAL MANUFACTURA 4.939,7 10.369,0 33.852,0 

Fuente : MICIP 

Con la representaci6n anterior se observa que la agrupaci6n de producci6n 

de bienes de ccnsumo, durante el período se ubica en primer lugar en la -
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T A B L A N" U 

VALOR AGREGADO DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA SEGUN Anos y CLASE DE BIENES 1972-1980 

millones de sucres corrientes 

311-312 

313 

314 

322-324 

331 

332 

342 

352 

361 

RAMAS DE AGTIVIDAD 

Bienes de consumo 

Productos alimenticios,excepto bebidas 

Industrias de bebidas 

Industria del tabaco 

Calzado, vestuario, etc. 

Madera, corcho, excepto muebles 

Muebles y accesorios 

Imprentas, editoriales, etc 

Fabricación de Otros productos químicos 

Objetos de barro. loza y porcelana 

356-385-390 Industria manufacturera diversa 

321 

323 

341 

351 

353-354 

355 

362-369 

371-372 

Bienes intermedios 

Fabricación de textiles 

Cuero, productos de cuero y piel 

Fabricación de papel y productos de papel 

Sustancias químicas industriales 

Derrivados de petróleo y carbón 

Productos de caucho 

Vidrios y Otros minerales no metálicos 

Industrias metálicas básicas 

381 Productos metálicos, excepto maquinaria 

y equipo de transporte 

382 

383 

384 

Bienes de Capital 
Maquinaria eXCepto eléctrica 

Maquinaria y aparatos eléttricos 

Material de transporte 

roTAL MANUFACTURERA 

FUENTE: Encue~ta de Manufactura y Meria del lUEC. 

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 

2.920,4 3.529,0 5.524,5 6.057,5 8.539.2 10.537,6 13.849,4 16.973,4 18.778,0 

1.470,9 

449,9 

50,8 

39,0 

120,0 

49,4 

183,6 

312,4 

13,6 

180,9 

1.875,8 

711,8 

32,0 

188,3 

54,4 

221.5 

117,9 

241,5 

63,1 

239,2 

lt¡3;5 
4,3 

116,7 

22.5 

1.716,6 3.053.9 2.943.8 

557,7 718,0 912.3 

72,4 103,3 212.6 

45,9 82,6 138,3 

148.6 186,3 295,2 

72,7 123,9 109,7 

228.7 313,1 390,2 

396,3 516,3 573,4 

14.9 22,S 22,7 

275,2 404,6 

2.383,6 3.095,1 

937,9 

40.7 

277,6 

72.2 

201.1 

134.7 

328,2 

116,1 

275.1 

289,7 
, ,2 

249,7 

34,8 

1.159,6 

64,6 

359.0 

124,6 

136,0 

126.2 

471,9 

102.5 

460,7 

479,9 
32,3 

398.5 

49,1 

459.3 

3.694,7 

1.372,0 

67.7 

322,6 

149,8 

331,7 

185,6 

536,1 

136,4 

552,8 

616,8 
25.5 

507,9 

83.4 

4.179,4 

1.352,3 

313,7 

201,1 

333,8 

162,2 

554,9 

795,4 

38,7 

607,7 

5.257,3 

1.758,7 

80.7 

453.5 

140,3 

767,0 

294.4 

765,3 

236.1 

759,9 

918.5 
30,7 

646.1 

241.7 

5.007,0 

1.579,0 

295,1 

273,5 

459,0 

235.9 

696,6 

1.073,6 

66,8 

850,2 

5.991,2 

2.154.2 

120.9 

532,0 

175,9 

325,5 

311,7 

1.G63,O 

346.2 

961,8 

1.462,5 
49.8 

1.123.6 

289,1 

6.761,0 

2.176,4 

179.7 

364,5 

575,6 

329.9 

829,1 

1.395,3 

107,8 

1.029,5 

12.073,1 

2.443,8 

145.2 

783,1 

280,0 

4.716,4 

362.2 

1.400,5 

524,4 

1.417,1 

1.908.0 
8l.3 

1.492,8 

333,9 

8.344,8 

2.366,1 

303,5 

568.2 

770,8 

434,4 

977,0 

1.769,6 

158,6 

1.280,4 

11.220,1 

2.719,0 

163.6 

1.005,2 

445,4 

2.134.9 

488,2 

1.758.4 

779,9 

1. 725,5 

2.462.6 
171,7 

1.773,2 

517,7 

7.396.0 

2.407,0 

L 153.0 

1.343,0 

939.0 

792,0 

1.052.0 

2.266.0 

170,0 

1.260,0 

12.909.0 

3.658,0 

198,0 

1.054,0 

632.0 

829,0 

316,0 

2.775,0 

745,0 

2.402,0 

2.165.0 
93,0 

Llo55,O 

617,0 

4.939,7 6.202,3 9.099.5 10.369,0 14.715,0 17.991,3 27.830.5 30.656,1 33.852.0 

. . __ e _____ . _________ .J 

_.- -- ---------- -----
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generación de valor agregado más que sextuplicando las cifras, pues de 

2.920,4 millones en 1972 pasa a 18.778,0 millones en 1980. En general, a 

10 largo del período la ubicación de las 3 agrupaciones es unifonne, sin 

embargo de 10 cual es :im¡:xJrtante resaltar, que el rubro de bienes de capi:. 

tal generó un valor agregado 15 veces mayor en 1980 que en 1972. 

En la Tahla N° 15 sp.lnsp.rt.a.la participación del valor aqregado dentro 

0",1 vRlor o", la proollr:r:.lón oe la manufactura en el período 1972 1980; 

en el que se parecia que el gru¡::o de producción de vieIles iIltermedios in

crementaron su participación entre 1972 y 1980, pues del 38.3% en 1972 p~ 

saron a representar el 40.2% en 1980 del valor de la producción; en cam

bio los rubros de bienes de consumo y producción de bienes de capital di~ 

minuyeron su participación; el primero de estos lo hizo del 38.5% a134.6% 

y el segundo aún más drástic~[eIlte del 40.3% al 33.2%. 
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T A B L A N° 15 

ECUADOR: REUCION VALOR AGREGADO/VALOR DE LA PRODUCCION DE LA MANUFACTURA 

CIlU 

311-312 

313 

314 

322-324 

33l 

332 

342 

352 

361 

RAK~ DE ACTIVIDAD 

Bienes de Consumo 

Productos alimenticios,excepto bebidas 

Industria de bebidas 

Industria del tabaco 

Calzado,vestuario, etc 

Madera y corcho, excepto muebles 

Muebles y accesorios 

Imprentas, editoriales 

Fabricación de otros productos químicos 

Objetos de barros, loza y porcelana 

356-385-390 Industrias manufactureras diversas 

Bienes Intermedios 

321 

323 

341 

Fabricación de textiles 

Cuero, productos de cuero y piel 

Fabricación de papel 

Sustancias químicas industriales 

Derivados de petróleo y carbón 

Productos de caucho 

Vidrio y otros minerales no metálicos 

Industrias metálicas básicas 

1972 - 1980 
-porcientos-

351 

353-354 

355 

362-363 

371-372 

381 Productos metálicos,excepto maquinaria y equipo de 
transporte 

382 

383 

384 

Bienes de Capital 

Maquinaria, excepto eléctrica 

Maquinaria y aparatos eléctricos 

Haterial de transporte 

TOTAL l1JJmFACTURA 

UENT~: Encue~tn de Manufactura y Minería. 

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 

3B.5 36.9 l!:.Q 36.6 36.8 33.2 ~ 36.3 34.6 

32.9 30.0 34.9 30.4 29.7 25.5 29.3 29.8 26.7 

46.7 45.3 45.9 45.9 52.9 49.8 54.7 47.6 36.8 

31.4 36.6 35.3 46.0 30.8 24.8 18.9 15.9 55.9 

41.9 41.1 41.9 42.2 47.7 44.2 44.7 50.5 43.5 

52.9 51.2 50.3 52.0 43.4 53.0 55.2 58.2 48.6 

58.8 62.5 64.8 62.6 69.6 61.8 65.7 70.6 58.1 

47.1 55.7 55.6 48.5 49.6 52.4 52.3 51.9 43.9 

46.7 46.4 43.7 42.9 48.1 45.4 46.9 46.6 39.3 

79.1 72.7 76.8 75.7 63.0 77.7 71.2 72.9 62.7 

44.9 44.7 40.6 39.0 41.6 40.4 43.0 43.5 40.7 

38.3 37.9 35.7 37.8 45.5 44.7 55.7 47.9 40.2 

47.0 44.3 40.7 46.3 47.8 48.1 50.3 48.6 45.7 

41.6 36.9 40.0 35.8 39.4 44.2 43.0 46.9 36.6 

22.8 25.3 2li.8 IB.3 26.2 27.3 32.6 33.6 28.1 

29.1 23.7 28.7 37.6 3B.0 36.8 33.1 42.4 25.3 

30.2 25.9 25.7 36.1 57.5 57.2 B4.6 66.0 36.8 

53.5 51.2 44.2 38.5 51.0 li7.0 46.0 47.7 45.5 

45.2 53.1 53.0 47.4 55.1 58.8 56.6 56.2 58.3 

31.6 28.2 16.1 23.1 32.8 33.B 36.5 32.8 24.6 

40.7 45.0 43.5 45.5 li9.3 44.4 47.7 47.3 40.8 

40.6 42.9 41.1 41.7 44.9 46.2 50.4 50.0 33.2 

53.9 57.8 72.1 68.7 52.0 59.4 76.6 95.6 47.9 

41.7 45.2 41.1 lil.8 41.5 46.3 51.7 li8.3 32.4 

33.9 30.7 31.7 36.8 55.8 44.0 42.3 48.0 33.6 

38.5 37.5 38.0 37.3 40.0 37.2 43.8 40.8 36.5 
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D. EMPLEO INDUSTRIAL 

En el Ecuador, se han realizado varios censos de p::>blación qué -demues

tran las siguientes cifras: 

CENSO 1. 951 1. 962 1. 974 1. 982 

lo Población total 3'22-1.500 1)' GOL 900 G'030.000 8'OéiO.G30 

2. Población econó-
micamente activa n.d. 1'464.000 2'278.346 2'387.250 

Relación 2/1 31.8% 33.36% 29.65% 

De las cifras anteriores se desprende que según el censo de 1974 la pobl.9; 

ción económicamente activa representó el 33.4% de la población total y s~ 

gún el de 1982 ésta fue solamente del 29.7% del total, lo que si se ana1i 

za conjuntamente con los datos disponibles de los censos anteriores 1950 

y 1962, nos demuestra que el ritmo de crecimiento de la población dismin~ 

yó en la última década según cifras oficiales del 3.4% al 2.8% anual; que 

tuvo un efecto directo en la reducción del ritmo de crecimiento de la po

blación económicamente activa. 

La población ocupada total en 1974 representó el 32.1% de la población t~ 

tal y el 96.3% de la población económicamente activa total de ese año, en 

1982 se presentan las siguientes cifras, la población total fue el 28% oe 

la población total y el 94.6% de la población económicamente activa de ese 

ano. 

En cuanto se refiere al sector manufacturero, las cifras están disponibles 

únicamente para el aiX:> 1974; en tanto que para el año de 1982, éstas se e!l: 

cuentran sólo en forma parcial, sin embargo de éllo, es importante resal

tar ciertas relaciones relevantes. 

La población económicamente activa de la manufactura, representó el 3,4% 

en 1974 y el 3,5% en 1982 de la población total en esos años, y solamente 
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TABLA N° 16 

P O B L A C ION 

1950 1962 1974 1982 

TOTAL 3'224.:;00 4' 601. 900 6'830.000 8'0:;0.630 

2 PEA total 1'464.000 2'278.346 2'387.250 

3 PEA (rnanufac) 206.500 232.000 284.780 

4. P. ocupada total 2' 191. 000 2'258.458 

5 P.ocupada rnanufac. 228.000 

PROMEDIO 

1974 1982 

PEA total/total 2/1 33.4 29.6 31.5 

PEA (rnanufac) /PEA total 3/2 10.2 11.9 1l.0 

PEA (rnanufac) /total 3/1 3.4 3.5 3.4 

P. ocup.total/PEA 4/2 96.3 94.6 95.4 

P. ocupo total/total 4/1 32.1 28.0 30.0 

P. ocup .rnanuf. /P . ocup. total 5/4 10.9 

P. ocup.rnanuf. /PEA rnanuf. 5/3 98.3 

P. ocupo rnanuf. /PEA total 5/2 10.0 

P. ocup.manuf. /total 5/1 3.4 

Fuente: Censo de Poblaci6n - INEC - 1982 
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el 10.2% eh 1974 Y el 11.9% en 1982 de la PEA de esos años. Si se consi

dera que la poblaci6n ocupada de manufactura se acerca a las cifras de -

la PEA en manufactura, poderros asegurar que este sector ha sido incapaz 

de absorver volúmenes considerables de anpleo productivo. 

Corro puede apreciarse; la participaci6n de la manufactura en el anpleo 

total generado es solarrente alrededor del 12%. En los países industriali 

zados, este n1canzn nI JO~. 

si las cifras de personal ocupado se relaciona con el número de estable 

cimientos (n6tese que son datos proporcionados por el INEC), la si tua

ci6n cambia, pues el grupo que mayor anpleo absorve por anpresa (empleo 

medio) es el productor de bienes intermedios durante el período 1972-

1975; Y desde 1975 hasla 1980 es el pLoc1uclOl: de bienes de capital. En 

todo caso, al analizar la Tabla 17 se observa muy claramente que el rit 

roo de generaci6n de anpleo por anpresa se va deteriorando desde 1975 

hasta 1980; a nivel de los tres grupos, así como también a nivel del 

sector manufacturero en general; pues de 56.3 empleos por empresa en 

1975, se disminuye a 41.5 anpleos en 1980; lo cual corrobora al crite

rio de incapacidad del sector manufacturero para absorver volúmenes coE: 

siderables de anpleo productivo. Aspecto éste que podría estar justifi

cado por la alta tendencia del sector hacia el uso de técpicas de capi

tal intensivo; en desmedro de aquellas cuyo resultado es el uso intensi 

vo de mano de obra. 

El tema sobre uso de técnicas de capital intensivas o mano de obra inten 

sivas es observado con mayor,profundidad en el acápite relacionado con 

productividad industrial. 
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311-312 

313 

314 

322-32{" 

33l 

332 

342 

352 

361 

- 74 -

T A B L A N" 17 

RELACION DE PERSONAL OCUPADO EN LA INDUSTRIA MAA"UFACTURERA, SEGUN RAMA DE ACTIVIDAD! 

NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA SEGUN Ai~os y CLASES DE BIENES 

ACTIVIDADES 

Bienes de Consumo 

Fabricación de productos alimenticios 

Industrias de bebidas 

Industrias de tabaco 

Calzado, vestuario, etc. 

Madera y corcho. excepto muebles 

Muebles y accesorios 

Imprentas, editoriales. etc. 

Fabricación de otros productos químicos 

1972 - 1980 

1972 1973 197{" 1975 1976 1977 1978 1979 1980 

41.8 42.{" 46.{" 51.3 51.5 45.8 42_0 {,,3.9 40.6 

52.1 52.0 59.2 72.5 72.2 58.6 52.6 57./¡ 70./¡ 

/¡9.0 52.2 55.0 60.7 60.6 60.1 6/¡.7 70.1 57_8 

121.0 111.3 165.8 174.0 270.0 294.3 2/¡/¡.0 256.0 238.2 

22.9 22.7 25./¡ 28./¡ 28.4 28.3 26~0 25.8 27.5 

48.7 47:2 57.3 60.0 54.3 41.1 33.5 33.5 24.1 

41.7 l.o2.4 6.4.6 40.7 43.2 39.6 35.5 36.7 19.7 

25.9 25.2 25.4 28.5 29.1 28.4 26.2 24.8 25.0 

40.1 {,,1.1 41.7 36.1 39.1 37.2 35.4 35.1 53.7 

Fabricación de objetos de barro. loza y porce1ana113.5 130.5 82.5 113.3 107.0 75.6 5.0 

356-383-390 Industrias wanufactureras diversas 24.7 

68.9 

29.4 

67.4 

97.7 

32.3 

66.8 

32.2 

66.8 

35.6 

63.9 

39.3 

57.9 

66.5 

37.5 

52.3 

39.2 34.7 

51.4 {,,2.5 

321 

J2J 

J41 

351 

353-354 

355 

362-363 

371-372 

381 

382 

383 

384 

Bienes intermedios 

Fabdcación de textiles 89.4 58.9 88.2 87.1 86.7 73.8 62.0 61.5 49.2 

Cuero, productos de cuero y piel 31.7 33.3 31.8 31.5 32.7 29.1 28.5 26.7 22.6 

fabricación de papel y productos de papel 113.5 121.2 120.1 117.7 97.3 83.0 98.3 77.1 %.9 

fabricación de sustancias quimicas industriales 30.3 33.0 35.{" 40_1 37.5 30.2 36.7 43_1 55_7 

Derivados de petróleo y carbón 156.3 167.6 16,,_6 n.c. 125.0 121.5 14{".3 147.8 149.7 

Fabricación de productos de caucho 37.7 37.2 37.3 41.8 46_3 56.4 53.9 59.1 73.5 

fabricación de vidrio y otros productos m1ner~ 
les no metálicos 64.1 63.1 65.5 65.6 62_6 56.3 45.7 44.1 39.7 

Industrias metálicas básicas 60.4 38.2 60.1 46.3 50_9 55_2 49.5 53.1 58.9 

Productos metálicos,excepto maquinaria. y equi-
po de transporte 42.5 39.0 39.8 40_6 39.7 /¡0.9 37.7 37.8 27.8 

Bienes de Capital 

Conscrucción maquinaria. excepto la eléctrica 

Maquinaria y aparstos eléctricos 

Haterial de transporte 

TOTAL DE MANUFACTURA 

42.9 

36.8 

41. 2 

51.{" 

{,,9.7 

50_7 

32.4 

60.9 

37.0 

50.1 

55.5 61.6 

45_3 37_3 

65.0 78.1 

38.9 41.5 

52.9 56.3 

72.1 

37.5 

85.0 

61.1 

56.6 

64_3 

31.2 

82.5 

54.6 

50.5 

57.6 

25_9 

76.9 

46_9 

46.1 

53.8 

23.4 

73.6 

44.4 

46.7 

,,5.1 

18.0 

81.9 

31.1 

41.5 
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E. PRODU2TIVIDAD INDUSTRIAL y C.Z\PACIDAD UTILIZADA 

Para medir el ín5ice ae productivid=d suele utilizarse la relación. en

tre el valor agre-gado .:Lrdustrial so:'-re el pc--rsonal ocupado er: la indus 

tria (pro::5ucti'v5dad del t abajo) f sin ~bargo, este criterio oc €!J1lite

~araciones con los vaJ.cres que e"ver. Ja1.Il8!'1te se calculan relb::ionando 

el mi, ~-J VJ:., ~·:!hr:? 1 as inversiones reaLzadas (productivi aad del capital) f 

y FOD1'.' 10s O-L rus rocursos c1ú!:-,líaua05 ( r. ~r CL1ill1to el o::mcepto debe incluir 

a to50s los raccoD2s p1:c:duct..i\1os~ 

Corre w:lsecu21cia de 1 ~!IL -inrI ~l el prese:nLe caso se aTl2.1iza el ]']-Ci

ce cie }:l.,:-0c3uctividac IT!·2~2l1b. el uso de vnrius rclnciones, que propJrcio

~; an lUl.a ic ea mucho más real de lo que ha suce.= -i.do e..11 el país en este cam

}.,:); DaJ:2: '2SU:-:! elE:-. '-DI la Tablo.. N° 18 -.ruc[jtra el vcior agreg~do gen,E--raOo 

por cana 5'...'::2:e pagc8..o caro Tsmlfleracié:1 al trabajo (salerios ITás Dr~;..a-

iO:J2S socia: es) !':,r la lDd1¿s-¡:ria rrarluract.urera" A este re] a~ió!l se la 

\ :-71sidE:rará cx..mD .fIlclles de prDouctividad del trabajo 'S'1 tél.lf1inos de g~ 

:ne:::-ación oe va] QI -::-ql.' egaao r ..,ci ODC'l.:!... 

el ír,5;'.ce :; D:cc..ductividad del t.r2b:s.jo I Ire1:i.QO eI1 

:j~'lflacion~rj os I para el t..otal de ..La m5.Duractura de 2. Ó en 1972; 2 .. 5 en 

~/ces para el caso ne bi enes de CQDSUITO I 

1 :- S e j_ fr3.s anotadas d~í i.Jl LE--:;..-oret:.aY ;::e ;()Dsic1era.nOO cada su ere p.3gado al 

factor 'crab:=ijo, e..11 a:mcepto de rarru.:.'le.rc..:lonesj es decir r fOr cada sucre pa 

gado por renuneraciones al traba.j-:1 se generó tantos sucres al valor agrega

do. 
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T A B L A N° 18 

RELACION VALOR AGREGADO SOBRE REMUNERACION DE LA umUSTRIA MANUFACTURERA. SEGUN ~OS y 

CLASES DE BIENES DE LA UmUSTRIA MANUFACTURERA. SEGUN RAMAS DE ACTIVIDAD. 

1972 - 1980 

RAMAS DE ACTIVIDAD 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 

311-312 

313 

314 

322-324 

331 

332 

342 

352 

361 

356-383-390 

321 

323 

341 

351 

353-35.4 

355 

362-369 

371-372 

381 

38, 

383 

384 

Bienes de Consumo 

Fabricación de produceos alimenticios 

Industrias de bebidas 

Industrias de tabaco 

Ca1zado,vestuario, etc. 

Madera y corcho, excepto muebles 

Muebles y accesorios 

Imprentas,editoriales,eec. 

Fabricación de otros produceos q u1micos 

Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 

Industrias manufactureras diversas 

Bicnes intermedios 

Fabricación de textiles 

Cuaro,prcdu['tos de- [,lIl"ro y piel 

Fabricación de papel y productos de papel 

Fabricación de sustancias químicas industriales 

Derivados de petróleo y carbón 

Fabricación de productos de caucho 

Fabricación de vidrio y productos mineralcs no metálicos 

Industrias metálicas basicas 

Productos metálicos, excepto maquinaria y equipo transporte 

Bienes de Capital 

Maquinaria,excepto la eléCtrica 

Maquinaria y aparatos eléctricos 

.~terial de transporte 

TOTAL De t'WIUFACTURA 

'.8 
3.1 

3.3 

3.' 

l., 

1.7 

'.0 
2.0 

'.4 

'.8 

'.7 
'.4 
2.4 

2.3 

'.4 
2.7 

'.3 

2.' 
2.2 

3.5 

2.8 

'.4 
l.8 

2.5 ,., 
2.6 

FUENTE: EntueSta de Manufactura y Hinería - INEC 

- - - -----:. __ .. -- ---

'.7 ,., 
3.3 

3.8 

1.8 

1.6 

2.2 

2.1 ,., 
'.0 
3.0 

'.5 

'.6 
'.2 
2.6 

2.7 

1.8 

3.0 

'.4 
3.' 
2.7 

3.1 

1.7 

3.3 

'.3 
2.7 

3.1 

3.4 

3.4 

3.4 

2.1 

1.7 

2.6 
,., 
'.8 

'.5 
3.1 

'.5 

'.4 
2.7 

'.8 
3.3 l., 
'.3 

'.6 

'.8 

'.8 
3.1 ,., 
3.4 

'.6 

'.8 

'.6 

'.5 
3.3 

6.5 

'.3 

1.7 

'.1 
'.0 

3.0 

'.3 

'.6 

'.3 

'.3 

'.3 
2.0 

3.0 

2.3 

'.6 

'.1 
'.7 
'.6 

3.1 

'.3 
3.1 

'.5 
'.5 

,., 
,., 
3.7 

4.8 

'.4 

l.' 
2.3 

'.3 
'.8 
'.0 
'.5 
'.7 
2.3 

2.' 

'.4 
'.4 
7.5 

3.3 

'.3 
3.' 

2.6 

3.0 

'.8 
3.0 

3.5 

2.8 

'.8 

'.8 

3.3 

3.' 

2.' ,., 
,., 
2.4 ,., 
'.6 

'.7 

'.6 

'.4 

'.4 
'.5 

'.8 
3.0 

3.1 

'.8 
5.0 

'.6 
3.1 

'.6 
3.7 

'.5 
z.s 

3.0 

3.1 

4.1 

2.5 

'.5 
'.3 
'.1 
2.5 

3.0 

3.1 

2.5 

4.1 

'.3 

'.5 
2.6 

0.7 

0.6 

0.7 

0.8 

0.7 

0.7 

3.5 

'.5 
4.0 

'.3 
3.4 

,., 
3.1 

3.3 l., 
2.' 

'.4 
'.2 ,., 
,., 
3.4 

2.6 

3.0 

'.3 

'.8 
'.5 

3.3 

7.5 

z.s 
'.8 

3.' 

'.7 

3.3 ,., 
3.5 

3.0 

3.0 

'.3 

'.1 
3.4 

5.4 

1.8 

l. , 

'.0 
l.' 
'.3 
'.7 

'.7 
2.3 

2.2 

'.0 

1.5 

1.8 

'.0 ,., 
3.1 

'.8 
2.3 

'.1 
1.8 

'.1 
'.1 
'.3 
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Para nedir el índice de prcductividad del capital se utilizó (debido a que 

solarrente se dispone de estos datos), la relación entre VA sobre las nue

vas inversiones realizadas en las empresas durante el período 1972 - 1979; 

para ello la Tabla N° 19 muestra dicha relación. Según este cuadro, se 

observa que el grupo prcductor de bienes de capital es el que mayor prcduc

ti vidad alcanzó. Durante el período, alcanzando índices elevados, lo que 

le otorga un promedio de 5. 6 sucres de VA por cada sucre de nuevas inver

siones, en tanto que los ot.ms nlhms 10<JYi1ron fndirps (lp i11rmmor (I@ ~ 

sucres. 

Ld situación anterior puede ser consecuencia del bajo nivel tecnológico 

presente en las actividades productoras de bienes de capital, lo cual hace 

que las inversiones necesarias para generar producción no sean cuantiosas 

fundarrentalrnente por que se están realizando unicarnente tareas de ensambla 

je. 

Si canpararros las Tablas Nos 18-19 poderros concluir que el sector manufa~ 

turero del país obtuvo durante la década pasada, índices de productividad 

del capital, mayores que los índices de productividad del trabajo. Esto, 

desde luego, no implica justificar la baja prcductividad del sector indus

trial, por éllo, será de imperiosa necesidad, promover a nivel nacional, 

el aumento del índice a niveles muy superiores. 

otro de los indicadores, que resulta interesante analizar es el de la cap~ 

cidad utilizada. En la Tabla N° 20 consta el porcentaje de capacidad uti

lizada por ramas de actividad, durante el período 1977 - 1983; extraído de 

la encuesta de coyuntura en la industria manufacturera, realizada por el 

Banco Central del Ecuador. Según este cuadro elaborado para cada trimestre 

del año, el porcentaje de utilización a junio de 1983, en la industria ma

nufacturera fue del 63.3%. Sin embargo, no deja de llamar la atención lo 

que sucedió en la rama de alimentos en general, que solarrente alcanzó el 

54.3% de capacidad utilizada, al igual que las ramas de papel, industrias 

rretálicas básicas y prcductos metálicos, maquinaria y equipo que alcanzaron 

el 50.2%, el 50% yel 54.3% de: utilización de capacidad respectiv"arnente; 

lo cual nos hace neditar en el sobredimensionarniento de las plantas indus

triales y consecuentemente en la baja utilización de las instalaciones. 
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TABLA N° 19 

REIACION VAl NUEVAS INVERSIONES SECTOR MANUFACTURERO 

PERIODO 1972-1979 S~GUN C~~ DE BIENES 

e T. .1'. S F. .lqn .l9T3 1974 1975 .l97fi 1977 1978 1979 
---

Bienes de coru::n.lITO 5.7 5.2 3.8 3.6 3.3 3.3 3.5 3.3 

Inte:r:rnedios 4.3 3.4 3.5 2.9 4.7 2.7 4.7 5.1 

Bienes de capital 10.8 5.6 3.2 2.9 3.6 6.6 6.1 6.1 

futal Manufacturero 5.1 4.2 3.6 3.3 3.7 3.2 4.1 4.0 

FUENTE: Escuelas de Manufactura y Minería - INEC 



PElUoro 

rofAL ¡.wruFJ!C'I'UREPD 

1 Ali.rrentos 

1.1 Lactoos y carne 

1.2 Productos de mar 

1977 1978 
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T A B L A N° 20 

INDllS'rR.IA MP..NUFJlCTURE:RA 

Utilizaci6n de la capacidad irrlustrial 
porcentajes 

1979 1980 1981 1982 1533 

MAA. JlN SE!? DIe MAR JlN SEP DIe MAR JlN SEP DIe MAR .Jt.N SEP DIC NAR JUN SEP DIC MAR JlN SEP DIC MM JUN 

71.2 77,3 78,3 72.8 69,S 73.1 79.4 78.6 64.4 69.4 77.6 78.3 71.3 70.1 76.0 77.5 69.2 68.1 69.2 68.1 65.2 65.3 70.9 68.1 6:.9 53.3 

63.273.477.658.258.266.787.879.4 45.2 55.9 74.2 79.5 58.3 55.5 69.5 75.0 53.1 60.6 62.2 64.9 58.5 51.4 60.6 60.4 5:.2 54.3 

73.965.861.672,5 46.7 65.8 66.3 64.1 60.4 66.9 66.1 66.4 66.7 62.8 69.5 69.0 66.9 67.9 69.0 70.0 75.6 71.0 72.9 66.8 6:.9 SI.7 

71.571.254.559.2 62.0 60.4 57.0 54.8 72.3 67.2 54.7 67.7 81.9 69.6 72.5 54.2 60.1 61.6 54.3 51.4 51.5 49.7 40.5 42.2 36.9 36.8 

1.3 Aceites y grasas 74.073.073.879.475.771.274.767.977.475.278.277.6 82.6 75.6 74.7 70.1 80.6 79.7 85.8 72.9 84.4 78.9 84.0 78.1 6-.4 70.3 

1.4 Molinos y panadería 88.787.687.684.975.090.1 89.873.959.276.4 86.1 81.0 66.0 60.9 67.2 79.5 72.8 76.0 77.S 84.1 87.2 60.5 83.0 74.2 7~.3 77.5 

1.5 Azucar 33.6 56.2 81.5 26.2 37.0 45.7 91.7 94.0 1.9 22.8 65.2 87.4 4.5 5.1 71.0 88.5 5.3 33.8 73.7 61.7 2.1 2.0 74.5 28,8 :.3 :1.5 

1.6 Cacao y confitería 82,276.772.877.075.085.681.285.1 86.087.580.782.680.281.965.069.256.457.4 49.9 50.3 66.7 62.5 67.775.06: 2 64,0 

l. 7 Otros alirrentos 

Bebidas 

77.7 93.9 81.6 87.0 80.6 84.5 83.4 78.1 75.6 70.9 75.5 76.5 73.5 76.5 70.8 76.1 69.9 67.1 73.4 69 r 6 74.6 75.5 66.0 72.3 68.8 63.7 

82.886.689.790.787.087.688.486.278.875.479.680.5 77.6 75.8 68.680.578.1 74.2 69 O 71.0 47.0 72.0 65.9 72.5 6E.9 69.4 

J Tabaco 70.5 65.7 67.7 68.4 62.3 67.0 s/d s/d s/d s/d 78.1 57.1 54.3 58.7 65 5 61 5 66.0 65.7 71 7 70 O 75.2 74.1 80,0 80 O se o 51.1 

4 Textiles :cueDO y sus 74.8 84.2 77.8 81.5 73.0 76.8 75.7 75.2 73.0 76.7 80.7 76.1 80.4 82.1 85.1 84.1 81.3 80.8 80.4 82.4 80.2 79.0 80.6 80.4 7S.0 Sl.3 
manufacturas 

4.1 Fabricac16n de tex 75.087.682.383.377.076.777.376.377.078.882.676.0 82.6 85.4 87.6 86.4 84.3 84.4 84.4 84.5 87.5 81.8 85.4 82.9 81.7 SS.1 
tiles y cuero -

4.2 Oonfecci6n de Tex- 74.4 75.9 65.7 77.1 64.0 76.2 71.6 72.4 63.3 71.4 76.1 75.5 75.1 73.9 78.9 78.3 74.2 72.5 71.3 77.7 74.9 75.6 79.5 74.5 73~7 75.3 
tiles V cuero 

5. Madera 73.670.0 70.5 77.5 75.4 73.1 81.6 80.2 82,S 83.2 88.3 86.0 86.1 83.7 86.3 85.4 80.5 78.0 75.3 70.2 74.2 72.6 75.9 71.9 67.1 59.5 

5.1 Productos inte.rmed •• -'78.6'76.8 85.7'Sl.I'85.5 84.2 87.1 80.7 b5.5 80.9 84.4 ~~.1 75.2 73.2 81.6 76.5 84.1 79.7 84.0 77.2 73.5 81,6 

S.2 Muebles de madera 70,8 67.9 75.9 79 O 78 7 81,7 90 7 84,6 86 4 89 4 90 4 8R 1 89 8 86 " 61 3 59.3 57.0 60,2 6] B 62,6 5~.S ~7 9 

6 Papel 74.8 78.6 78,1 76.0 73.9 70.9 71.9 77 1 67,9 75 1 70,8 75 1 78 1 75.8 73.1 73.0 68 7 6S.~~~~ 59 5 54 9 ~~ 

6.1 Papel Y carb6n 72.783.780.279.0 SO.7 75.4 75.9 71.5 75.8 79.9 79,2 70,6 81 376.4 65 1 66,1 73,4 76,6 64,9 61 3602 57,7 57~~~~ 

6.2 Industrias gráficas 72,0 72.6 75.7 72.6 66.065.767,283.758.572,380.378.075.475.4 79.6 7S.1 64 " 70 2 74 5 69.5 62.7 67.7 64 t 62 1 58.9 ~3.º 

7. CUímioos 78.177.880.179.079.176,976.276.075.777,277.980.379.) 78.2 77.8-.l2..4 70.4 71.8 74.8 67,6 74.1 75.UL..!Jl.5 74.2 7~_ 

7.1 Substancias gu!mic. 78.871.072.672.765.062.064.2 63'.6 64 1 68,859.976771.674 5 74,8 70 4 71 2 72 7 69,2 7Q~li!L.L1bl~2...U.L..º-iM __ 
7.2 Prod.farm.y tocad. 75.9 76.5 76.5 75.1 87.6 78.6 78.5 81.5 81.9 83.8 84.4 79.2 87.0 88.7 73.6 71.8 81.4 68,6 80.9 67.2 7B.0 76.2 70.0 77.4 82.3 a4.1 
7.3 Caucho, last.lubric.84.4 87.2 83.2 85.078482 6 81'1 77 1 75.B 77.0 80.7 82.5 76.7 71.7 82.2 80.4 ~8.3 7].4 72.6 66.5~7.5 71.8 68.5 7~.8 72.5 

ncrales no met 00584.887280.4 8B,7 83.3 85.5 84,3 83.7 85,7 83.1 B].9 85.4 Bl.8 sO.l 90.0 S8.2 80.6 81.2 77.3 75.5 77.8 79.9 SO.7 76.3 72.0 75.2 
8.1 Vidno,cer .otros 8_~4.8 84,9 8l.JL!!:L..f! 85.4 89.1 82.8 86.Ui....2...J!.1.2 81.J~i.J! 86 5 8R,1 a-:r:B'78.8 81.3 81.2 75'3 78.4 76.4 79.5 63,7 65.1 ~ 
8.2 Canúnto y cal 84.991.1 73.1 91.5 80.8 8.í...&.JI.1.U2...J..J!.2.... 78.6 83.4 81...l..l1......Q.....tí2...1...2l.1...2:!""º--ª.1...J-º1.1 69565.876.6 Ró.A 8].2 8l....1.....§h~ 
9 Irdustnas rretllIlca.a b'i~""§.1.JL1Q.l 56.5 61.8 66,2 69.9 ]7.8 78.] 80,2 76.4 70.9 64.9 7],0 76,J 73.3 65.3 51.5 42..:...4 65,8 59.5 56.1 7~1.4 SQ_.7 __ 
[O Pi:tXl,rret.l!Ial.v EqU+fX?66.1 70.6 73.5 74.] 66....LE2...JI_l.!1. ... O".lfj...l...fi2.Jl 71 O 73 L1.O"'~1..JíJLí..lQ..§.J.J,Q 72,1 7~.H 62,1 66,7 61.8 6].1 5CJ,g 66.9 67,5 S!!.:.? 5A,_3 __ 
10.1 Fab.prcd.rret:1lic:oa 65,9 69.3 74,) 71.1 71.5..1.L..Ll:1.Jl.].6..JL.1L1 68,) n.....5....fi5-'-L&1....:L§LJ_l!!..cL]]..J~?.&Rl 67,1 61.1 @ ... lJíL • ..L§sUl ] 55.0 4"J.,& 
10.2 Ap<"lrt.8U1Unat.elect'5,Q 70 ... .1...:rL .. ~-1ful. 5.9..J..Jie .. JL1U 77 9 69 .\ 75 9 76 9 71 5 61kL11..L}.fi....1-7J.:¡ 7D .. 9_51.§ ~1,7 Hº .• J SR 7 ')2 2 67 4 n.a 62 .• 5 0:5 2 
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'fABLA N" 21 

PARTICIPPClOO DE LA INDUSI'RIA :EN IAS INVERSICNES IFECF + El DEL PAIS 

millones de sucres (precios oorrientes) millones de sucres de 1975 (precios constantes 
PARI'IC. 

PO""'!! 
FOCF 

total 

rorAr. 
FOC 

industrias 

1OTAI, PAR'TI 
Fe: CIP.-

t o tal industrias 

T.C. 
FOCF 

'ICll1ú, 
FOC 

'lUrnL 
CROC. TUAL. 

1972 8.441 936 9.377 3.009 554 3.563 38.0 14.102 1.932 16.034 -12.9 4.388 962 5.350 -7.4 33.4 

1973 10.885 1.230 12.115 4.522 636 5.158 42.6 15.952 1.797 17.749 

1974 16.259 3.991 20.850 7.114 2.422 9.536 45.7 20.194 4.380 24.574 

1975 24.9073.890 28.797 12.0082.975 14.983 52.0 24.907 3.890 28.797 

1976 29.470 2.109 31.579 12.999 928 13.927 44.1 25.268 2.029 27.297 

1977 39.2854.852 44.137 17.9493.728 21.675 49.1 19.181 3.972 33.153 

1978 50.085 4.347 54.432 22.671 4.048 26.719 49.1 33.058 4.039 37.097 

1979 55.434 3.862 59.296 25.309 2.330 27.639 46.6 32.955 3.005 36.050 

1980 69.3267.304 76.630 31.739 3.811 35.550 46.4 34.975 4.241 39.216 

1981 80.729 4.754 85.483 34.290 3.069 37.359 43.7 35.089 2.596 37.685 

10.7 5.784 839 6.623 23.8 37.3 

38.5 8.339 2.637 10.976 65.8 44.7 

17.2 12.008 2.975 14.983 36.5 52.0 

-5.2 11.636 1.025 12.661 -15.5 46.4 

21.5 13.994 2.923 16.917 33.6 51.0 

11.9 16.558 3.870 20.428 20.8 55.1 

-2.8 16.309 2.169 19.078 -6.6 52.9 

8.8 18.756 2.491 21.067 10.4 53.7 

-3.9 18.534 1.449 19.983 -5.2 53.0 

1982 93.9376.728100.665 34.5222.571 37.093 36.9 31.501 2.434 33.935 -10.0 14.939 705 15.644 -21.7 46.1 

NOTA: se droueen las o:npras de b y s 

F1lEN'I'E: CUentas Nacionales - Banco Central del Ecuador. 

PARTICl?PClOO DE IA rnDUSI'RIA EN IA lliVEPSICN 1FB:F1 DEL PAIS 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

millones de sucres orecios cornerl1.:es 

total i.rrlustria Particio. 
FOCF FECF % 

8.441 3.009 35.7 

10.885 

16.859 

24.907 

29.470 

39.285 

50.085 

55.434 

69.326 

80.729 

93.937 

4.522 

7.114 

12.008 

12.999 

17.949 

22.671 

25.309 

31. 739 

34.290 

34.522 

41.'5 

42.2 

48.2 

44.1 

45.7 

45.3 

45.7 

45.8 

42.5 

36.8 

Total 

14.102 

1'i Q"i2 

20.194 

24.907 

25.268 

29.189 

33.058 

32.955 

34.975 

35.089 

31.501 

rum: Se deducen las a::npras dlrectas de b y s. 

Tasa Crecí. 

-18.0 

13.1 

26.6 

23.3 

1.5 

15.5 

13.3 

-0.3 

6.1 

0.3 

-10.2 

E1JENI'E: CUentas Nacionales del &neo Central del Ecua::1or. 

millones de sucres de 1975 (precios o:.mstantes) 

Irrlustria 
FECF Tasa Creci. 

4.388 

5.784 

8.339 

12.008 

11.636 

13.994 

16.558 

16.909 

18.576 

18.534 

14.939 

-9.1 

31.8 

44.2 

44.0 

-3.1 

20.3 

18.3 

2.1 

9.9 

-0.2 

-19.4 

31.1 

36.3 

41.3 

48.2 

46.1 

48.0 

50.1 

51.3 

53.1 

52.8 

47.4 

_~ ____ O_o. 

l , 
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TABLA N° 22 

COEFICIENTE DE INVERSION 'IOI'AL 

(rnillnes de sucres de 1.975) 

AAos PIB 'IOI'AL FBKF TOTAL COEFICIENTE DE 
INVERSION 

1972 76.493 14.102 18.44 

1973 95.867 15.952 16.64 

1974 102.146 20.194 19.79 

1975 107.740 24.907 23.12 

1976 117.679 25.268 21.47 

1977 125.369 29.181 23.28 

1978 133.632 33.058 24.74 

1979 140.718 32.955 23.42 

1980 147.622 34.975 23.69 

1981 154.331 35.089 22.74 

1982 156.467 31.501 20.13 

COEFICIENTE DE INVERSION MANUFACTURERA 

(millones de sucres de 1975) 

AAos PIB.MANUFlI.c. FBKF MANUFAC. COEFICIENTE DE 
INVERS .MANUFAC. 

1972 9.798 4.388 44.79 

1973 13.527 5.784 42.76 

1974 14.936 8.339 55.83 

1975 17.209 12.008 69.78 

1976 19.476 11. 636 59.75 

1977 21. 797 13.994 64.20 

1978 23.577 16.558 70.23 

1979 25.864 16.909 65.38 

1980 26.807 18.576 69.30 

1981 28.181 18.534 65.77 

1982 29.467 14.939 50.70 

Coeficiente de Inversión es el =ciente del valor de la FBKF por el 
PIE expresado en porcentajes. 
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versión de la ecx:momía, durante el neríodo ha aumentado considerablemente 

pues en 1972 represent6 el 31.1% y en 1982 el 47.4% de la inversión total. 

Cabe resaltar que, en los años interrredios se consiguieron porcentajes aún 

mayores que oscilan en el 50%. 

En la Tabla N° 22 se anotcnlas cifras correspondientes al coeficiente de -

inversión, -Lanto a nivel de la economía en general conD del sector manufac 

turero en particular en el período 1972-1982. 

En éste, se puede observar que el coeficiente de inversión de la economía 

aumentó a través de los años, siendo el promedio de alrededor del 22%; en 

tanto que el del sector manutacturero tuvo aumentos de mayor :importancia, 

siendo en promedio el 60%. Esto nos conduce a afirmar que la inversión es 

mayormente productiva vista dentro del sector industrial que dentro de la 

ec.onollÚa en general. 

Para observar el comportamiento de la inversión dentro del sector indus

trial y a nivel de grupos de actividad, resulta interesante utilizar las 

cifras que sobre nuevas inversiones procorciona el INEC, a través de las 

encuestas de manufactura y minería; oara éllo se anexa la Tabla N° 23 en 

la que aparecen los datos agrupados en bienes de consUlTO, intermedios y 

de capital para el neríodo 1972-1979. 

Según este cuadro se observa que en 1972 la rama de productos alimenticios 

esceptD bebidRs Rbsorvió el 28.3% del totBl de la inversión del sector;cn 

conjunto el grupo de bienes de consUlTO representó el 53.5%; en tanto que 

los bienes interrredios y de capital efectuaron el 45.1% y el 1.4% respec

tivamente. 

Para 1979 la situación no cambia sustancialmente, pues, la rama de alime~ 

tos excepto bebidas ejecut6 el 30.1% de la inversión del sector; la agru

pación de bienes de consUlTO lo realizó el 66.4%; en tanto que los bienes 

intermedios y de capital efectuaron el 28.4% y el 5% de la inversión to

tal del sector. Vale resaltar el deterioro de la inversión del grupo de 

producción de bienes intermedios, derivada fundamentalmente por la reduc

ción de la participación de la rama de textiles (del 22.7% en 1972 baja 
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T A B L A N" 23 
, 

ECUADOR: NlJEVAS INVERSIONES EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA SEGUN mas y CLASE DE BIENES 

1972 - 1979 

¡ 
-valor en miles ce sucres corrientes 

T O T A L I DIENE!> DC CONSUHO I BIEll"ES INTERMEDIOS I BIENESDECAPITi'iI: ! 

I 
ESTRUCTURA 

I I 
ESTRUCTURA 

I I I I 
, 

AlIos VALOR VALOR VALOR 
ESTRUCTURA ESTRUCTURA 

% % % 
VALOR 

% 

1912 961.424 100.0 514.044 53.5 434.038 45.1 13.342 1.4 

1973 1'445.831 100.0 683.935 47.3 710.552 49.1 51.344 ,.6 

1974 2'504.031 100.0 1'469.730 58.7 883.546 35.3 150.755 6.0 

1975 3'154.201 100.0 l'ó8ó.843 53.5 1'254.975 39.8 212.383 6.7 

197ó 3.964.253 100.0 2'586.235 65.2 1'120.247 28.3 257.771 6.5 

1977 5'596.ó84 100.0 )' 170.37ó 56.7 2'205.863 39.4 220.445 '.9 

1978 ó'830.566 100.0 3'947.166 37.8 2'568.886 37.6 314.514 4.6 

1979 J 7'702.838 100.0 5'133.733 66.4 2'185.125 28.4 403.980 5.2 

FUENT : Enc:uesta de Manufac:tura y ioería. - INE • 

- - ,-
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al 8.6% en 1979), lo cual causa la disminución antes anotada. 

En síntesis, los resultados descritos anteriormente se explican en gran -

parte por los estímulos que se otorgan a través de las leyes de fanento -

para las nuevas inversiones y/o reinversiones de utilidades, así como tam 

bién por la fuerte tendencia, por parte del Estado hacia la intervención 

a través de la inversión en las actividades productivas. 

Las inversiones directas realizadas por el Estado, se han dirigido princl 

palrnente a los siguientes sectores: 

- Refinación de petróleo 

-Cemento 

- Azucar 

- Industria Automotriz 

- Siderúrgica 

Dentro de este aspecto, es importante meditar acerca del papel prepond~ -

rante que durante el período desempeñaron diversas instituciones guberna

mentales, tales como: Corporación Financiera Nacional, Banco Nacional de 

Fomento, Dirección de Industrias del Ejército, etc. 

Por último, los factores que incidieron notablemente en el proceso de ex

pansión de la inversión industrial, son la inversión realizada por empre

sas extranjeras que ampliaron considerablemente su importancia. 

G. EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

Entre los resultados obtenidos en el período 1972-1982 está la crecien 

te participación del comercio exterior en el proceso de desarrollo in

dustrial del país; desde que sus dos componentes -importaciones y export~ 
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ciones de bienes- han jugado un rol preponderante en el crecimiento o de 

terioro del sector manufacturero. 

A nivel de la economía en general, las importaciones y exportaciones de -

bienes tuvieron un ritrro de crecimiento Imly i=egular, sin embargo del 

cual, a nivel de balanza comercial con excepci6n del año 1975 en todos 

los años del período se obtuvieron saldos favorables; como se demuestra 

en la Tabla N° 24. 

En el período 1972-1982 las exportaciones de bienes crecieron en promedio 

a una tasa del 23% anual en tanto que las importaciones lo hicieron al 

18% anual. 

Al mirar las cifras de la Tabla N° 24 se puede concluir que el ritrro de -

crecimiento de las exportaciones fue mayor al de las iIrportaciones; hasta 

el año 1974, como resultado del boom petrolero y de las elevaciones sus

tanciales en los precios de exportaci6n de petr61eo. Sin embargo, desde -

1975 la tendencia cambia, pues son las importaciones de bienes las que 

tienen un crecimiento más dinámico; esto, se debe a la profunda tendencia 

del país hacia el consumo de bienes de naturaleza importada y a la amplia 

disponibilidad de divisas, generadas por la exportaci6n de petr61eo y pr2 

venientes de créditos externos. 

1) Exportaciones 

Con el objeto de comprender el comportamiento de las exportaciones 

de productos industrializados con respecto al total se adjuntan las 

Tablas Nos. 25 y 26. 

La primera de estas refleja la participaci6n de la industria en las eXPOE 

taciones totales desde 1972 hasta 1982 excluyendo refinaci6n de petr6leo, 

tanto a precios corrientes corno a precios constantes de 1975 en millones 

de sucres, extraídos de la inforrnaci6n de cuentas nacionales producida 

por el Banco Central; en cambio, en la segunda se proporciona las cifras 

de exportaciones desde 1970 hasta 1981, según los tres grupos principales 

en millones de d61ares FOB extraídos de los indicadores socio-econ6rnicos 



AÑos 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

Promedio 

FUENTE: 
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T A B L A N° 24 

BALANZA COMERCIAL 

-Miles de dólares corrientes-

EXPORTACIONES 
FOB 

IMPORTACIONES 
CH 

Valor CrcCe% Valor 

326.292 63.9 318.599 

532.045 63.1 397.282 

1. 123.548 111.2 678.202 

973.882 -13.3 987.020 

1. 257.548 29.1 958.332 

1.436.274 14.2 1. 188.524 

1.557.791 8.5 1. 505.056 

2.104.233 35.1 1. 599.714 

2.480.804 17.9 2.249.519 

2.541.361 2.0 2.246.162 

2.140.033 -15.8 1.988.374 

2.193.614 2.5 1.464.954 

1972 - 1982: 23.1 

1972-1980 Anuarios de Comercio Exterior 

Crcc~% 

-6.3 

24.7 

70.7 

45.5 

-2.9 

24.0 

26.6 

6.3 

40.6 

-0.1 

-11.5 

-26.3 

18.0 

1981-1982 Permisos concedidos por el Banco Central. 

SALDO 

Valor 

7.693 

134.766 

445.346 

-13.138 

299.216 

247.750 

52.435 

504.519 

231. 285 

195.199 

151. 659 

728.660 
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T A B L A N° 25 

PARTICIPACION DE LA INDUSTR .IA MANUFACTURERA (1) EN LAS 

EXPORTACIONES TOTALES 

AÑos VALORES FOB (millones de sucres) VALORES FOB (mil1.ele S\l(:res 1975) 

TOTAL IND. (1) PARTIC. TOTAL TASA CREC. IND.(l)TASA CREC.PARTIC.% 

1972 8.432 2.659 31.6 ,17.741' .103.6. 3.888 16:3 21.9 

1973 15.026 3.655 24.3 31. 768 79.1 4.422 13.7 13.9 

1974 32.894 4.878 14.8 30.144 -5.1 4.368 -1.2 14.5 

1975 27.363 4.857 17 .8 27.363 -9.2 4.857 11. 2 17.8 

1976 33.403 9.457 28.3 30.198 10.4 6.372 31.2 21.1 

1977 39.905 12.736 31.9 28.640 -5.2 6.498 2.0 22.7 

1978 38.911 15.981 41.1 29.523 3.1 7.916 21.8 26.8 

1979 58.252 18.155 31.2 30.996 5.0 8.606 8.7 27.8 

1980 70.102 16.990 24.2 30.051 -3.1 8.808 -2.4 29.3 

1981 73.300 15.565 21.2 31. 090 3.5 8.429 -4.3 27.1 

1982 81. 726 16.850 20.6 29.958 -3.6 8.136 -3.5 27 .2 

Se deducen las compras directas' de bienes y servicios. 

(1) Excluye refinación de petróleo 

FUENTE: Cuentas Nacionales del Ecuador N° 2, N° 3 Y N° 5. Banco Central 
1982, 1983. 



1970 1971 1972 1973 
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T A B L A N° 26 

EXPORl'ACICNES POR P~ou:::ros 

- núles de d61ares fOB -

1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 193: 

r PFúf.X.CTOS PRIMARIOS 170.949 170.091 291. 235 482.903 1. 032. 429 873.403 L 121. 894 1.147.521 1.147.724 1. 583. 449 l. 891. 053 ~.055. 432 

f. Productos ItUneros 

-petróleo cnrlo 

-<>tros 

155.443 

83.299 

22.182 

50.002 

3.937 

2.900 

2.869 

31 

2.702 

4.046 

2.274 

1. 706 

66 

1. 881 

834 

1.047 

II PfúOlC!OS INDUSTRIALIZ. 1B.609 

i.I. • Químl ros • fannacéutio;)S 1. 457 

b. AlJ.Jrenticios 13.90B 

-Azucar 8.036 

-Me lazas ,pane1as 685 

-café irdustrializado 15 

-Elab.de cacao 2.6-12 

-Elab.de banar.o 1 

-Elab. pro:Iuct.de mar 1. 468 

-ot:.ros a1lrrenticioa 1. 061 

c. Otros manufi.!.Cturados ~ 

-Derivados petr61eo 101 

-Sambce~ paja toquilla 911 

-otros 928 

IIIam::>S ~ 
'I01'AL GENERAL 1 180. 

148.589 

88.157 

24.332 

36.100 

4.592 

3.337 

3.214 

123 

1.581 

9.584 

5.100 

4.363 

121 

2.40B 

1.154 

1.254 

2B.708 

1.801 

23.083 

13.216 

601 

O 

4.471 

6 

3.584 

1.205 

3.744 

889 

933 

2.130 

201. 609 

130.991 

23.028 

40.990 

7.877 

4.601 

4.809 

792 

307 

16.312 

2.365 

13.024 

923 

60.529 

59.452 

1.077 

34.711 

2.146 

25.558 

14.240 

290 

592 

6.486 

4 

2.097 

1.849 

7.007 

448 

1. 983 

4.576 

~ 

165.569 

74.126 

26.016 

65.427 

13.201 

5.409 

4.827 

582 

178 

14.999 

5.063 

9.172 

¡64 

283.547 

282.057 

1.490 

48.411 

4.:74 

33.:91 

12.461 

1.591 

739 

8.801 

2 

6.138 

3.459 

11.041 

689 

2.830 

7.522 

297.092 

126.723 

102.613 

67.756 

15.010 

7.157 

6.283 

874 

116 

18.561 

5.556 

11.390 

1. 615 

694.493 

692.769 

1. 724 

90.829 

1.828 

59.977 

21. 709 

2.041 

1.074 

23.617 

8.067 

3.469 

27.024 

3.951 

4.966 

18.107 

~ 290 
532.048 1.123.548 

244.349 

138.052 

42.165 

61. 332 

8.381 

8.830 

6.476 

360 

39 

24.841 

9.825 

14.581 

435 

587.157 

587.118 

39 

100.247 

2.988 

65.225 

23.636 

1. 463 

1.009 

29.782 

1 

6.863 

2.471 

B..Jill 
890 

6.782 

24.362 

-lE 

327.477 

103.223 

31. 461 

192.793 

14.428 

9.021 

8.836 

185 

152 

30.268 

9.140 

20.791 

337 

740.548 

739.290 

1.258 

135.033 

1.890 

94.189 

11. 693 

977 

1.473 

64.261 

1 

12.212 

3.572 

38.954 

1.156 

6.263 

31. 535 

621 

383.219 

1<18.259 

59.954 

175.006 

14.190 

8.885 

8.710 

175 

372 

36.768 

10.386 

25.567 

815 

704.087 

702.280 

1.807 

287.642 

3.939 

227.969 

10.902 

1.984 

3.628 

386.077 

19.743 

5.635 

55.734 

11.067 

6.443 

38.224 

1.111 

466.747 

150.935 

50.093 

265.719 

10.824 

9.873 

9.702 

171 

313 

36.325 

10.736 

24.034 

1.555 

460.652 

151.540 

40.264 

263.848 

19.639 

13.409 

12.993 

416 

1.127 

51.130 

19.183 

30.956 

991 

397.979 

237.080 

30.405 

130.434 

15.561 

13.734 

9.482 

4.252 

439 

65.928 

7.503 

56.884 

1.541 

35.7.587 

2:17.879 

41.839 

135.869 

20.925 

12.869 

1.074 

1l.740 

286 

83.208 

4.159 

77.525 

1.524 

623.642 1.037.492 1.397.412 :.561.618 

622.555 1.036.212 1.393.927 :.560.061 

1.087 1.280 3.485 1.557 

408.337 519.824 613.187 501.638 

4.509 3.483 4.559 5.635 

252.704 292.274 345.306 250.123 

5.454 8.842 12.953 13.901 

580 1.183 5.065 3.211 

4.750 

209.663 

25.420 

6.837 

151.124 

95.883 

7.446 

47.795 

1.430 

12.614 

233.629 

1 

28.139 

7.8E6 

224.067 

142.026 

10.059 

71.982 

9'0 

13.695 

180.666 

2.440 

89.942 

10.545 

263.322 

192.659 

9.500 

61.163 

2.002 

17.783 

1C5.712 

3.504 

$9.041 

12.965 

~ 
1E6.534 

8.244 

65.102 

J.291 
973.882 1.257.548 1.436.274 1.557.491 2.104.233. 2.506.242 2.541.361 
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del CONAnE. El propósito que se persigue al considerar la Tabla N° 26 es 

dE'lOClstrar el CXlI!pJrtamiento de las exportaciones dentro del total, incl~ 

yendo derivados de petróleo y desagregando a los principales rubros de -

exportación. 

De la Tabla N° 2:6 se desprende que la exportación de productos industri~ 

lizados ha aumentado notablemente hasta 1979, pues se alcanzaron tasas ~ 

](~Vac1aS de crecimiento, aunque no unifonncs, c.spec:iallllP.nt.e en los años -

1':1/6 (31.2%) y 1':1/8 (21. 8%) Y desde 1980 hasta] 982 se percibe un dete

rioro en las tasas de crecimiento. Sin enbargo de ello, a precios cons

tantes, la participación del sector industrial en el total no se deterio 

r6 mayonnente puesto que en 1972 representó el 21.9% del total y en 1982 

fue el 27.2% del total. 

En la Tabla N° 26 en cambio se observa que las exportaciones de produc

tos industrializados a precios corrientes fueron 27 veces mayores en 

1981 que en 1970, lo cual demuestra la dinámica que éstas tuvieron en el 

período; resaltando que en ténninos reales, = ya se indica, a partir 

de 1980 se registraron tasas negativas de crecimiento. 

Entre los principales rubros de exportación de Productos manufacturados 

constan: café industrializado, azucar, elaborados de cacao, elaborados 

de productos del mar y derivados de petróleo. 

Agrupándoles revelan los siguientes resultados: 

1970 % 1975 % 1981 % 

a. Qu .ímicos y Farmacéuticos 1. 457 8 2.988 3 5.635 1 

b. Alimenticios 13.908 75 65.225 65 256.123 51 

c. otros manufacturados 3.244 17 32.034 32 239.880 48 

IDTAL PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS 18.609 100 100.247 100 501.638 100 

De los resultados anteriores se observa que en 1970, el grupo de produc

tos alimenticios representó el 75% del total de exportación de manufact~ 

ras y el resto el 25%; la situación va cambiando paulatinamente hasta -

que en 1981 el grupo de alimentos pierde representatividad alcanzado el 

51% de participación y el grupo de otras manufacturas aumentó del 17% en 
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1970 hasta el 48% en 1981 debido fundamentalmente al oonsiderable aumento 

de los volúmenes y va1orR!'< (lp pxporté\C'.i6n (lp] rubro de derivados de p9~ 

leo. 

Se debe resaltar el casi nulo aporte de los productos quírnioos y farmacé~ 

tioos en la oomposici6n de las exportaciones de manufactura; e inclusive, 

la baja de su participaci6n en estas durante el período, pués del 8% que 

rRprR!,<pntilron en 1970 disminuyen al 1% en 1981. 

2) Importaciones 

En la Tabla N° 27 se reflejan las importaciones de productos indus

trializados por uso o destino eoon6mioo durante el período de 1972-

1982 en miles de US d61ares eIF. 

De esta Tabla se aprecia que el incremento de las importaciones en los 11 

aros del período ha sido de 6. 3 veces más, lo cual pone una tasa de crec~ 

miento promedio del 18% naual, atribuible a la elevada generaci6n de div! 

sas por exportaci6n de petroleo, lo cual incrementó sustancialmente la ca 

pacidad de oompra del país y de ahí la "euforia importadora" que se ha ex 

tendido rápidamente. 

Los rubros más representativos de importaciones de bienes son durante los 

11 aros, los de materias primas para la industria de bienes de capital p~ 

ra la jndustria; en oonjunto estos representaron en 1972 el 57% del total 

de importaciones del país y en 1982 el 66% del total, lo cual demuestra -

que el sector industrial ecuatoriano es altamente oonsumidor de bienes im 

portados. 

Las importaciones de materias primas para la industria crecieron 7.6 ve

ces más entre 1972 y 1982, pués de 105.5 millones de dólares en 1982, los 

rubros que se oonsideran fundamentalmente son, productos alimenticios, ro:!:. 
neros y quírnioos. Los dos primeros, en realidad son altamente suceptibles 

de producci6n dentro del país, lo cual no deja de llamar la atenci6n. Só

lo las importaciones de materias primas oonstituyen el primer grupo de 

bienes de importaci6n,en 1972 representaron el 33.1% y en 1982 el 40% del 
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1 A b L A N6 27 

H!PORTACIONES POR USU O DESTINO ECONOHICO 

Hiles de U.S. dólares CIF 

T O T A L 
l.Bicoca de consumo no du

radero. 

Productos alimentiCios 

Utlles 

Tabaco 

1972 

318.599 

30.57 

3.894 

2.341 

1. 386 

1973 
397.262 

37.589 

t..705 

3.007 

21' 

197" 
678.202 

50,Oil. 

7.343 

4.873 

". 

1972 - 1982 
197~ 1976 

987.020 958.232 

69.230 66.013 

14.780 14.355 

6.736 7.369 

2.367 " 
Fannacéuticos y tocador 17.049 20.2"8 25.092 79.204 28.136 
Vestuario y otras con
fecciones. 413 563 1.569 1.011 8S6 

Otros 1.974 8.047 10.009 15.126 15.233 
2.Bienes de ~onsumo no du-

",~.~de~,~,~,,-_______ -,-1~6~_ 1~7~1,--,-26~_~4~7,,-5 51. 091 60.483 46. 171 

UtensilIos doméstl~os 1.969 3.105 3.309 4.336 4.728 

Q!0etos de adorno 
Hu.:bles y equipos para 
el hOll;ur 

1.711 

1.297 

2.l¡1O 

1.895 

5.542 10.484 9.521 

2.649 2.839 2.844 

AparatOS para uso doml!st. 6.420 9.JJ~ 14.621 9.095 IS.U4 
Vell!(.ulos de llalJspOtte 
particular 4.697 9.726 25.564 32.908 13.320 

Otros 77 4 6 821 624 
3.Cambustibles,lubricantes 

y conexos 10.602 11.183 29.894 19.117 9.316 

Combustibles 8.529 8.394 25.951 12.950 2.183 

Lubricantes 2.073 2.789 3.493 6.157 2.123 
4.~teriales paTa la agri-

cultura 4.557 5.746 26.024 [¡8.689 29.100 

Alimentos para animales 97 61 105 107 2.537 

0(r/l.5 materias primas 4.460 5.685 15. J 99 46.582 16.443 
5.Hatee!a prima para la in-

dustria 105.595 143.349 154.025 292.436 315.779 

Produ~tos alimenticios 17.812 25.525 43.592 55.421 46.853 

Agropecuarios no alimento 22.502 30.910 44.113 43.461 59.910 

Mineros 32.546 45.734 85.li39 105.970 113.306 

Químicos 32.735 47.180 80.881 85.584 95.710 

6.Hateriales de ~onstruc. 34.890 18.734 30.li35 73.637 65.259 
1.Bienes de capital para la 

agricultura 4.770 5.695 13.940 35.457 30.151 

Máquinas y herramientas 1.979 
Otro equipo 517 
Materiales de transporte 
y tracclon 1.874 

8.Bienes de capital para la 
industria 76.316 
Aparatos para ofi~ina.cie~ 

2.677 
264 

2.751. 

83.992 

5.026 
51 

8.863 

122.958 

16.715 11. 852 
1. J45 

17.007 18.2B8 

235.870 350.592 

tíricos,etc. 9.585 11.359 12.307 27.450 23.155 

Herramientas 2.353 3.285 5.454 9.436 8.720 
Partes y accesorios para 
maquinaria 5.784 7.949 22.595 43.80l 34.41 

MaQuinaria industrial 48.654 53.336 70.313 135.940 150.529 

Otro equipo fijo 9.930 8.053 12.299 19.204 25.147 

9.Equipo de tnlOsporte 45.001 58.189 97.972 149.110 130.271 

Partes y accesorios 18.326 20.679 29.371 45.865 44.428 
Equipo rodante de [ranE 
porte 23.994 34.401 68.438 102.465 85.982 

Equipo filo de transp. 2.681 3.069 163 69B 291 

10. Diversos 1. 040 350 1. 239 4.973 15.660 

1977 
1. 3B8. 52/¡ 

73.014 

lB.709 

6.597 

13 

27.542 

905 

19.308 

1978 
1. 505.056 

105.533 

32.101 

2.223 

2.564 

38.533 

1. 510 

28.437 

,,6,-9 _,,5,,9,,1_--,-,100. 968 

6.439 8.78! 

9.563 13.704 

5.013 

l!l.4ZZ 

28.814 

240 

7.235 

311 

7.021, 

20.600 

3.180 

17 .t,lO 

401.634 

46.563 

67.371 

168.830 

118.870 

72.23l¡ 

36.595 

11.931 
O 

24.654 

390.581 

28.424 

13.922 

39.393 

86.462 

23.360 

208.233 

59.204 

148.149 

980 

10.647 

J6.066 

25.941 

116 

10.131 

90 

10.141 

23.754 

5.833 

27.921 

442.177 

59.650 

65.18J 

179.663 

137.683 

50.759 

li5.166 

11.682 
O 

34.184 

406.158 

27.271i 

19.207 

54.310 

53.316 

li7.0S3 

249.058 

80.057 

1l¡5.252 

3.577 

30.224 

1979 
1.599.714 

113.838 

45.311 

9.048 

15 

26.343 

1.471 

19.650 

94.216 

7.453 

13.777 

0.763 

1'1.699 

[¡B.357 

167 

lJ.620 

160 

11.460 

31.766 

6.135 

25.631 

605.210 

66.777 

65.892 

202.355 

170.185 

69.440 

30.385 

11. 964 

18.421 

444.154 

4.504 

606 

60.115 

277.612 

40.603 

214.479 

84.105 

187.419 

2.654 

24.596 

1980 

2.247.219 

127.423 

53.426 

10,097 

36.614 

118 

32.337 

126.799 

12.840 

21.134 

1.605 

26.450 

29.301 

. 17 

32.281 

325 

22.956 

58.072 

2.937 

55.135 

663.116 

110.408 

14.148 

106.4l¡5 

253.951 

119.230 

38.237 

19.091 
2.071. 

17.072 

370.230 

16.917 

23.339 

13.381 

263.149 

18.945 

205.238 

132.220 

274.359 

429 

16.314 

1981 
1.246.162 

104. 2t.7" 

27.880 

10.800 

57.300 

1.054 

27.353 

1982 
1.966.37'-

l:l L 90l¡ 

26.138 

7.2l¡7 

[¡3.403 

1.113 

54.463 

98.425 96.416 

10.297 9.943 

22.245 

2.lll 

:10.840 

27.617 

3B 

35.752 

2.177 

23.375 

13 .004 

2.171 

10.913 

769.909 

122.923 

98.306 

294.199 

213.911 

89.763 

48.050 

24.134 
3.957 

15.419 

547.134 

90.368 

27.li45 

66.880 

291.341 

64.318 

194.312 

147.219 

345.371 

B22 

2.476 

18.50S 

3.981 

15.018 

44.814 

61 

25.445 

59.386 

3.341 

56.:n7 

786.990 

105.715 

J06.462 

290.634 

243.179 

60.734 

36.970 

28.348 
5.22 J 

11. 201 

113.391 

26.326 

24.143 

87.616 

239.812 

16.241 

165.342 

114.936 

149.917 

628 

4.032 

FUENTE: 1965-1979 Anuarios de Comercio Exterior; 1980-1982 PermjSQS de importación concedidos por el Banco Central. 
ELABORACION: División de investiga~iones Económjcas - CENDES. 
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total de importaciones del país en esos años. 

En cuanto se refiere a las importaciones de bienes de capital para la in

dustria, que son el segundo rubro de importancia, de igual manera que en 

el caso anterior, crecieron 6. 7 veces más, pués de 76.3 millones de d61a

res en 1972 pasaron a 513.2 millones de d61ares en 1982; dentro de estos 

bienes la máguinaria industrial 

tituy6 el 64% y en 1982 más dp.l 

ti'ldos pi'lri'l Ji'l industria. 

fue más representativa, pués en 1972 cons - -
50% dp.l CoLi'll ,lA hip.np.s de capital impor-





CAPITULO IV 

PERSPECTIVAS DEL DESARROLID INDUSTRIAL 

A. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLID 1985 - 1988 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 

El Plan Nadonal c1P. DP.si'lr:mllo [li'Iri'l el r\li'ltrienio 1985-1988, fue cla 

borado por el Consejo Nacional de Desarrollo, siendo su presidente -

el Dr. Blasco Peñahe=era P., bajo el concepto de que se requiere "reorde

nar la economía, su orientAci6n y su dimensi6n, en funci6n de objetivos 

concretos con criterio programático y con mecanisrros flexibles"ll/ 

Este entmciado involucra un cambio casi total en el sistema económico del 

País, puesto que de una economía dirigida se ha impuesto un sistema de li

bre empresa, con todas las consecuencias que afectan especialmente al sec

tor manufacturero. Aunque en el misrro documento se afirma que: "las accio

nes requeridas, expresadas en los distintos proyectos son, en parte,la con 

tinuaci6n de tareas y obras de interés y utilidad nacionales". 

2. Los Objetivos Específicos 

En los lineamientos generales para el Plan de Desarrollo 1985-1988, 

constan como objetivos específicos para el sector manufacturero del 

País, los siguientes: 

Incrementar, diversificar y mejorar la producci6n, racionalizando sus cos

tos, así como su distribuci6n y comercializaci6n, sobre la base de elevar 

la productividad de las empresas, de utilizar en mayor proporci6n la capa

cidad de producci6n instalada y de nuevas inversiones, con el propósito de 

ampliar y mejorar la oferta de productos escenciales, de ins1.1ITDs para la 

construcci6n de viviendas populares y de bienes exportables. Facilitar por 

otro lado, el proceso de capitalizaci6n mediante una política crediticia 

que estimule, además, la desconcentraci6n industrial. 

IV Plan Nacional de Desarrollo 85-88, Introducci6n. CONADE. 
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3. Políticas y Programas· 

lDs objetivos enunciados en el numeral anterior, se intentan alcan- " 

zar con las siguientes políticas y programas: 

a. Política general de incentivo y apoyo al aumento y diversific~ -

ci6n de la producci6n industrial y agroindustrial, al incremento 

de la pLlxlllct1vjoao, <11 ITlPjornmiento de la calidad y a la racionalizaci6n 

de costos y precios, poniendo especial éntasis en los bienes de consumo e 

sencial. Esta política se desagregará en ramas específicas que por su na

turaleza o complejidad lo requieran, especificándose en cada caso el ins

trumental operativo a utilizarse. Corrprenderá los programas siguientes: 

tos. 

1) Programa general de estímulo y colaboraci6n con las empresas 

para que mejoren la productividad y la calidad de sus produc-

2) Programa general de apoyo para mejorar los procesos de comer

cialización y de distribuci6n de los productos de consumo e

sencial, de manera que los costos de dichos procesos se racionalicen y r~ 

duzcan su ponderación en los precios finales de tales productos. 

b. Política general de estímulo a la ampliación, integración y mo-

dernización industrial, tanto para abastecer la mayor demanda i.!:: 
terna COITD para corrpetir en los mercados externos. Esta política se desa

gregará en carrpos específicas con indicación de sus instrumentos operati

vos. Formarán parte de la misma los siguientes programas: 

1) Programa general de fomento a la agroindustria y de integra-

ción de sus ramas con los sectores agropecuario y manufactur~ 

ro, con individualización de áreas de inversión y señalamiento de mecani~ 

mos que induzcan a realizar inversiones en esta actividad y a utilizar e

ficientemente los recursos naturales. 

2) Programa general de ampliación de la capacidad de producci6n 

de insumos para la construcci6n de vivienda popular, de mejo

ramiento de la calidad de los mismos y de racionalización de sus costos. 
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3) Programa general de identificación de ramas y subrarnas indus-

triales en las cuales sería nece5ar.io () mnvp.nip.nte jnducir -

procesos de reestructuración y modernización, con señalamiento de las ca

racterísticas de dichos procesos y de mecanisrros para inducir a las empr~ 

sas a tomar iniciativas en tal sentido. 

4) Programa de inversiones prioritarias y estratégicas en el se.s: 

tor industrial, basado en proyecLos con amplios efectos inte

gradores y que creen condiciones para impulsar nuevas líneas de producción 

tanto de insurros para otras actividades, corro por ejemplo las de =nstru.s: 

ción, agropecuarias y agroindustriales, cuanto de bienes de capital, de -

productos de consurro final y para la exportación. 

terno: 

5) Programa de fomento de las ex¡x>rtRciones del sector industrial. 

c. Política de apoyo sustantivo al estrato artesanal, identificando 

las actividades con mejores perspectivas de mercado interno y ~ 

1) Programa de mejoramiento de calidad y diseño. 

2) Programa de comercialización y ampliación de mercados para -

productos artesanales. 

B. INVERSION Y PRODUCrIVIDAD 

La inversión y la productividad son variables fundamentales para el 

crecimiento económico, tanto en el corto corro en el mediano y largo 

plazos. 

El papel que la inversión juega en el corto plazo es, sinernbargo, distin

to al que tiene en períodos más prolongados. En la evolución anual de la 

actividad económica, es un elemento crítico en el sostenimiento y vigori

zación de la demanda global, la cual, es la variable básica para dinami

zar y orientar el =ecimiento en el corto plazo, el cual a su vez debe 

ser compatible con el horizonte de mediano plazo.El gasto en que se incu-
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rre al ejecutar proyectos para reemplazar y ampliar la capacidad produc

bV<I, se ,suma a los otros romp::mentes da la danand.a, corro son el gasto en 

oonsumo y las exportaciones. 

La inversi6n, en oonsecuencia, puede ayudar a sostener la demanda global 

si evoluciona al mismo ritmo que los otros componentes de ésta;oontribuir 

a incrementarla, si es más dinámica que dichos componentes o a desacele

rarla, si su crecimiento es inferior. 

En el curso del trienio 1981-83 se debilitó significativamente el proceso 

de inversi6n; su part:ir.ipar.ión f'n 1<1 c'k'lT1<1ma global baj6 del 18 <:tI 15 por 

ciento, lo que contribuy6 al lento crecimiento que singulariz6 esos años, 

cuya tasa media anual fue del 0.7 por ciento. En estos años, el nivel ab

soluto de la inversi6n decreci6 en una tasa media del 12.5 por ciento. En 

1984 la inversi6n empez6 nuevamente una evoluci6n positiva, oon una tasa 

anual estimada en 6.8 por ciento, condici6n que es de esperar continúe, 

contribuyendo de esa manera a estimular la demanda. 

La vigorizaci6n del proceso de inversi6n depende de una amplia y variada 

gama de factores, que deberían estar presentes en los próximos años. Una 

de las oondiciones necesarias para que la inversi6n se incentive, es la 

confianza empresarial, la cual, a su vez, está en relaci6n, no solo oon 

la estabilidad eoon6mica, sino también con la estabilidad política y so

cial. Procesos inflacionarios con rápida elevaci6n de precios y agrava

miento de los desequilibrios presupuestarios y de la balanza de p<:tgas, <:t

sí corro oon fuerte pérdida de reservas y aceleraci6n desoontrolada de la 

emisi6n monetaria, causan incertidumbre entre ahorristas e inversionistas. 

otro factor es la relaci6n entre la tasa de interés y la tasa de ganancia 

de los proyectos. Esta última debe ser mayor que la primera para que la 

inversi6n real en proyectos, equipos o instalaciones sea más atractiva 

que la inversi6n en papeles u operaciones financieras. De igual modo, la 

tasa de interés interna debería ser mayor que la tasa de inflaci6n anual. 

Además estos parámetros deben mantener cierta estabilidad. Cambios violen 

tos en ellos producen desorientaci6n en los procesos de acumulaci6n real 

y en los flujos financieros. 
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ID ideal es que las relaciones entre estas tres tasas sean arm5nicas y no 

se alteren bruncurncnte de manera que no baya lugar a procesos especuldLi

vos ni a que se acelere la inflaci6n, pero que tampoco se deprima la in

versi6n real. 

las oportunidades OA imTPrsi6n para el sector privado están ligadas en d~ 

ferentes aspectos irrg:x:Jrtantes a los proyectos de infraestructura, de ab~ 

teeimiento de suministros básicos (energía, d"Ud, gas, etc.) y proyectos 

de ilvilllZiJda o "oe plmta" en áreas econ6rnicdS inexploradas, que realizil el 

sector público; éstos aportan las conocidas "economías externas" que a m~ 

nlDo son detcrmindas en las decisiones de lilS Q[PLCSUB sobre sus inversio 

nes. 

La inversi6n al sostener y vigorizar en el corto plazo la demanda global, 

está contribuyendo al mejor aprovecbamiento de la capacidad instalada y -

de los demás factores productivos, con lo cual coadyuva, a su vez, a man

tener y a elevar la productividad. En el mediano y largo plazo su aporte 

al desarrollo nacional es más concreto y directo. Por un lado, reemplaza 

la capacidad productiva que se destruye o deteriora en el proceso produ~ 

tivo y, por otro, agrega nueva capacidad de producci6n. Con ambos elernen 

tos contribuye a sostener y a incrementar la productividad. 

El crecimiento econ6rnico, en el mediano plazo, se dinamizará gradUalmen

te en funci6n de la fuerza que año tras año gane el proceso de formaci6n 

de capital en los distintos sectores de la economía, especialmente aque

llos productores de bienes y de suministros y servicios básicos íntima

mente asociados a la generaci6n de bienes de consumo, principalmente de 

carácter vital, así como los de exportaci6n y de capital. Cualquier re

traso o depresi6n que experimente la evoluci6n de la inversi6n, afectará 

en el mediano plazo, y a veces basta en el largo plazo, el ritmo de cre

cimiento y de mejora de la productividad global de la economía y/o del 

sector cuya tasa de acumulaci6n baya decrecido. 

La dep.resi6n experimentada por la inversi6n en el trienio 1981-83 redujo 

la relaci6n porcentual que mantenía con el PIE, de más del 20 por ciento 
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al 16.2 Y dicha relación oontinuaba baja, no obstante los signos de recu 

peración observados en 1984. Este deterioro del proceso acumulativo,pl~ 

tea un doble desafío: por un lado, es necesario sacarlo de la fase depr~ 

si va en que cayó; y, por otro, estimular el crecimiento de la producti vl:. 

dad en el proxirro período, para de esa manera CCJITqJe!1Sar el efecto depre

sivo que la menor inversión de estos últim:Js años probablemente cause 

más adelante, pues la inversión efectuada en un aro tiene un efecto ex

[lnns.; \lO pn 1 él [lrodurC'i ón o pn 1 n formnr.; ón dE" 1 PTR dAS[luÁs dA uno, dos o 

tres aros, según sea el tipo de inversión y el sector en que se reulice. 

Este debilitamiento de la inversión es una de ]as manifestaciones más 

preocupantes del actual estado cE la eoonomía nacional y es una de las 00E. 

diciones que más severamente limitaría las posibilidades de cumplir oon 

los objetivos de incrementar sustancialmente la producción de alimentos 

y de vivienda, así oorro el de elevar el empleo. En atención a estas cir

cunstancias, la política deberá cuidarse de no deteriorar las oondicio

nes citadas antes, de las cuales depende la inversión y el incremento de 

la productividad. 

El mejor estímulo inmediato para la inversión privada es el crecimiento 

sostenido o, en lo posible, acelerado de la demanda y, a mediano y largo 

plazo, una vigorosa expansión de la producción sin mayores elementos de 

incertidumbre, junto oon eoonomías externas importantes creadas por el 

sector públioo. 

La intensificación del impacto positivo de la inversión en el crecimien

to de la producción del PIB, depende de la clase de inversión realizada 

y del equilibrio de sus distintos oomponentes. ID adecuado sería que la 

demanda indujera a un in=emento en la inversión de los sectores agrope

cuario e industrial, que son básioos en la producción de bienes alimenti 

cios, de oonstrucción y de exportaciones. 

También se requiriría un mejoramiento de la inversión en equipo detrans 

porte, dado el alto efecto de los oostos de este servicio en los precios 

al oonsumidor. Respecto a los demás sectores, especialmente de la ener-
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gía, petróleo, infraestructura y servicios sociales, se considera que la 

inversión que requerirían pstar,la suficientemente cubierta con los pro

gramas y proyectos de las entidades públicas y las tendencias que se pe.!: 

ciben en el sector privado dentro de las posibilidades que para los pró

ximos años ofrece la economía. 

En cambio, no se aprecian inversiones significativas de las empresas in

dustriales. Tampüco se advierten corrientes iTn¡Xlrtuntes de inversión en 

el sector agropecuario, con excepción de lo CJllP. ocurre en el de pesca y 

camarones. La inversión privada en el agro se tiende a concentrar en ma

CJllinnrin, P.quipos de transporte y hprri'llllientas de trabajo; menos inten

sos son los esfuerzos por realizar inversiones en mejoras de tierras, de 

semillas y cultivos, en obras de regadío, en técnicas de manejo de gana

do, en cercas y en otros tipos de proyectos que presentan más dificulta

des y riesgos y que exigen más vocación que las inversiones convenciona

les en maquinaria y equipo rodante. 

El sector industrial es más susceptible que otros a las oscilaciones de 

la demanda, de la política económica y, en general, de la economía, lo 

cual explica el debilitamiento de su inversión en los últirros años. Ade

más, cuenta con capacidad productiva bastante mayor a la demanda efecti

va, por lo cual existe permanentemente un margen de capacidad disponible 

que en el corto y hasta en el med:ianoplazo, admite ciertos incrementos 

de la producción, sin necesidad de nuevas ampliaciones. Lo más preocup~ 

te es que son pocos los proyectos relativamente si <]Di ficati vos de esta

blecimientos nuevos pertenecientes a empresas recién creadas que se han 

ejecutado en los últirros años. En contraste, en cambio, se aprecia, prá~ 

ticamente en todas las ciudades importantes, una notable difusión de -

establecimientos comerciales nuevos de gran envergadura. 

Es evidente que la inversión privada en momentos de dificultades se des

plaza hacia áreas más seguras, aunque menos rentables. Este criterio y -

la mayor demanda de los estratos de altos ingresos de las ciudades de ~ 

yor tamaño, hace atractiva la inversión en el sector canercio. otro tan

to puede decirse de la inversión en edificios de renta que efectúan ban

cos y otras entidades financieras. Al respecto, cabe señalar la expan- -
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si6n experimentada por la banca y, en general, por el sistema financiero. 

En 1970 habían 19 instituciones financieras (bancos, mutualistas, compa

ñías de seguros, etc.), cantidad que en 1980 se elev6 a 40 y en 1984 lle 

g6 a 44 instituciones. 

Esta orientaci6n en las inversiones no se compadece con la necesidad de 

acelerar el pXOU800 U8 lllversión en el agro, ln induotria, los transpor

tes y otros sectores más sustantivamente productjvos. Grande tendrá que 

ser el esfuerzo y la rrovilizaci6n de voluntades para reacelerar el proc~ 

so i'lr.uffinli'lt:ivo; igualmente importantes serán las iniciativas de diferen

te tipo que se deberán tomar para elevar la productividad y mejorar la -

calidad de los bienes y servicios que se ofrezcan. El aumento de los ren 

dimient.os físicos por unidad de capital utilizado, trátase de capital fi. 

jo o variable, es fundamental para paliar, aunque sea en parte, el debi-

1itamiento de la inversi6n. Esto implica conseguir que los equipos, la -

materia prima y suministros, así corro la mano de obra, mejoren su produE. 

tividad en todos los sectores y actividades nacionales. 

Dentro de este propósito, uno de los aspectos que deberá recibir mayor ~ 

tenci6n es el del mantenimiento de los bienes de inversi6n, a menudo de~ 

cuidado, particularmente en el Sector Público. En este es frecuente que 

se formulen proyectos de obras, se presione por ellas, se construyan e i. 

nauguren, y después se abandonen a su libre uso con deterioro prematuro 

por falta de cuidado en su empleo y de mantenimiento apropiado. 

C. METAS DEL SECTOR MANUFACTURERO 

Las metas detalladas por rama de la industria manufacturera constan -

en la Tabla N° 28. Su cumplimiento, en conjunto, podrían dar un creci. 

miento promedio anual del sector del 3.3 por ciento. Esta tasa signific~ 

ría un progreso respecto al pausado crecimiento que el sector tuvo en el 

período 1980-1984, cuando se expandi6 s610 al 2.3 por ciento. 
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TABLA N° 28 

META DEL SEClDR MANUFACI'URERO 

Tasas anuales de variación 

CONCEPTOS 1~B5 1986 1987 1988 1985-1988 

1. Alimentos, bebidas y tabaoo 1.7 3.0 3.4 3.7 3.0 

2. Textiles, prendas de vestir 
e industrias del cue:ro 1.0 3.0 3.6 3.6 2.8 

3. Industrias de la madera,p:ro 
ductos de la madera y mue--
bIes. 3.5 4.5 5.0 5.3 4.6 

4. Fabricación de papel de im-
prenta y editoriales. 1.6 3.4 4.0 3.0 3.0 

5. Productos químices del cau-
cho y plástioos. 2.0 5.0 5.5 5.0 4.4 

6. Productos mineros nc metáli 
ces e industrias metálicas-
básicas. 3.0 5.5 6.0 6.0 5.1 

7. Productos metálioos, maqui-
naria y equipes. 3.5 5.5 5.5 4.0 4.6 

8. otras industrias manufactu-
reras. 1.5 5.0 6.0 4.0 4.1 

- 'Ibtal sector manufacture:ro !:../ 1.8 3.5 4.0 4.0 3.3 

*/ Excluye refinación de petróleo 

FUENTE: Secretaría General de Planificación 
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Las ramas industriales =n mayor posibilidad de rápido crecimiento serían 

las de minerales no metáli=s, de metales, de maquinaria y equipos, de la 

madera y de productos químicos, según se ve en la misma Tabla. En el =
so de los aros del Plan, se aceleraría, por otro lado, el crecimiento de 

la industria alimenticia y de la textil, cuyo incrEmento en 1985, fué dé

bil. 
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CONCLUSIONES 

El proceso de industrialización se inició con varios propósitos, entre 

los que se destacan: la sustitución de im¡:ortaciones, el incranento de 

las exportaciones, la generación de 6¡~leo, el abastecimiento de bienes e 

senciales, la racionalización de la producción, la incorporación de nue

vas tp.r.no]ogías y ]a mp.jor llt.;]; zar.ión OP. los rer.ursos natural.es, median

te estímulos e incentivos de carácter selectivo para el establecimiento y 

ampliación de las indusLrias manuIacLureras. 

1) El esquema legal e institucional de fomento del sector manufacturero, 

viqente por más de 20 años, pese a los múltiples cambios políticos su

cedidos a lo largo de ese lapso, promovió un clima propicio ~ara atraer 

la inversión y para alentar el impulso de la industria. 

2) El crecimiento industrial constituye una de las características más so 

bresalientes del lapso analizado. Desde la década de los setenta se ob 

serva que la producción industrial reacciona positivamente a la política 

de incentivos institucionales, fiscales, arancelarios y crediticios esta

blecidos mediante la expedición de la Ley de Fomento Industrial, la refor 

ma arancelaria, la creación del CENDES, la transformación de la Comisión 

de Valores en Corporación Financiera Nacional, la expedición de la Ley de 

Compañías Financieras Privadas, el robustecimiento del sector empresarial 

orientado a la industria, así como la capacitación de ejecutivos y traba

jadores. 

En efecto, el Producto Bruto Industrial registró una tasa de crecimiento 

anual promedio del 5% entre 1951 y 1960, del 7% entre 1965 y 1971, que es 

mayor a la de la econcmía en su conjunto; de 1972 a 1979 el sector indus

trial alcanzó un rit:rro de expansión superior al 10% anual, que pennitió 

más que duplicar en ese lapso el valor de la producción a precios constan 

tes. 
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3) El sector manufacturero ha ido adquiriendo cada vez mayor importancia 

desde 1972, llegando a convertirse en el más dinámico de la economía, 

al representar por sí solo alrededor del 17% del PIB. Sinembargo, esto -

no quiere decir que la situaci6n es ideal, pues esta cifra no se compara 

favorablemente con otros países de la regi6n que poseen características 

similares. 

4) En el per1000 ñnñli7.ñoo se observa un significativo aumento del grado 

de sustituci6n de importaciones, especialmente a pcutir de 1975, fun

damentalmente en las ramas de productos alimenticios, vestuario, calzado, 

madera y muebles. Es mucho menor en los bienes intermedios, y de (;dplLal. 

5) El sector manufacturero ha constituído una significativa fuente de o-

cupaci6n directa, principalmente en las zonas urbanas del país. Ade

más, ha dado lugar a la generaci6n de emplee indirecto en la producci6n 

de materias primas, en el transporte, en la comercialización y en los 

servicios en general. El número de personas ocupadas en las industrias -

ascendi6 de 32 mil en 1962, a 67 mil en 1974 (con un prcmedio de 2.900 

nuevos emplees por aro), y a 126 mil en 1982 (7.900 empleos por año) . 

6) La productividad por hombre ocupado del sector manufacturero, en tér

minos de valor bruto de la producción varió de 112.600 sucres a 

743.600 entre 1965 y 1980, a precios constantes. 

7) La nueva inversión anual efectiva en la industria, a precios corrien-

tes, creció de 295 millones en 1965 a 961 millones en 1972, ya 7.7 

mil millones en 1979, 10 cual supone un incremento de 26 veces en el úl

timo aro respecto del primero y en 8 veces respecto del segundo. El 66.4% 

de la inversi6n se dedicó en 1979 a la fabricación de bienes de consumo, 

el 28.4% a bienes intermedios, y el 5.2% a bienes de capital. 

8) La distribución geegráfica de la industria, presenta una alta concen

traci6n urbana en Quito y Guayaquil, cuya producción industrial con

junta alcanza al 80% del valor bruto total, y Guayaquil aporta con el 60% 

de esa producción. 
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9) Una de las restricciones de la capacidad competitiva ecuatoriana de 

su industria ha sido la falta de una producci6n uniforme, de alta -

calidad y, de un volúmen tal que propicie una integraci6n vertical en

tre la prcducci6n de esos insumas y la industria. 

Se han desarrollado algunos proyectos con esta orientaci6n corro los de 

p;:1lma africana y oleaginosas, caucho, té, pirptro, marigol, achiote, y 

otros CUlIO plcI11LdS llIedicinales y especies arom5ticus. L:l actividad 8}(

tractiva y la minería han abastecido de prcductos para la industria de 

conservas de frutos del mar, cemento, vidrjo, materiales de construc

ci6n. Sin embargo, en muchos casos la prcductividad agropecuaria, y de 

la actividad extractiva y minera no facilita la industrializaci6n de e 

sos prcductos. 

10) Desde 1979 se inicia el deterioro de la situaci6n de las empresas 

industriales, que habían re=rido al crédito externo de corto pl~ 

zo, al aumentar sensiblemente las tasas de interés, que había sido un 

factor fundamental del desarrollo industrial ecuatoriano. Para 1981 di

versos estudios señalan una situaci6n financiera crítica para una bue

na parte de las empresas industriales nacionales, así como la contrac

ci6n de las utilidades, de las ventas y del crédito. 

Se puede entonces afirmar que al País sí conviene mantener el esquema 

de protecci6n del sector industrial. 
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RECOMENDACIONES 

1) Es necesario mantener una política de incentivos para favorecer la 

inversión en el sector industrial pues de 10 contrario los recursos 

podrían orientBrse a sectores especulativos o de menor importancia den 

tro del contexto nacional. 

2) El proceso de desarrollo se inicia con la sustitución de importaci2 

nes a fin de lograr un mercado básico de sustentación para desarro

nos futuros. La sustitución de importaciones no es en sí misma benefi

ciosa ni nociva, sino en función de la eficiencia con que se logre el 

proceso. En el Ecuador no se han agotado las posibilidades de sustituir 

eficientemente importaciones de productos manufacturados. 

3) La legislación de fomento industrial ha demostrado flexibilidad su-

ficiente para adaptarse a las condiciones cambiantes del País, e in 

clusive a las prioridades que cada gobierno puede imprimir en sus pro

gramas de desarrollo. En consecuencia es recomendable su preservación 

aunque no se descartan ajustes menores. 

Las instituciones que promueven el desarrollo industrial y regulan el 

sector demostraron idoneidad en el cumplimiento de sus objetivos. Es -

posible la revisión de los objetivos y de la operación de detelTrrinadas 

entidades que pueden estar duplicando acciones, a fin de obtener un me 

jor aprovechamiento de los recursos estatales. 

4) El grado de protección arancelaria puede variar para cada uno de los 

sectores industriales. En función de la competitividad y eficiencia 

de los misrros y mediante un proceso paulatino se podría lograr una ma

yor eficiencia, a través de un más bajo grado de protección. 

5) La paridad rronetaria juega papel decisivo en la orientación de inver 
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siones a determinados sectores y como incentivo para la importaci6n 

o exportaci6n. Se deberá tender a mantener un tipo de cambio realista 

que no distorsione el comportamiento de los distintos sectores de e 

concmía. 

Las políticas cambiaria y arancelaria van estrechamente unidas y será 

necesaria una revisi6n de los niveles arancelarios en la medida en qne 

por devaluaciones menetarias se hayan creado protecciones más altas ~ 

Ld Id pH.x]ueelúIl l=d1. 

6) Como resultado de la aplicaci6n de las políticas de incentivo a la 

industria, el país ha construído un patrimcnio industrial que signi. 

fica un gran esfuerzo de inversi6n, generaci6n de empleos y creaci6n -

de tecnologías, que hay que preservarlo; pues los eambios que se de

seen introducir en las políticas industriales no pueden arrasar con la 

industria existente, sino que deberán permitirle su reacondicionamiento 

en los casos en que éste fuera necesario. 

Un programa realista y progresivo de adaptación industrial podrá ser 

aplicado por el sector, que ha dado muestras de reaccionar ágiL~ente a 

las directrices emanadas del gobierno. 

7) Es necesario diseñar políticas de estímulo a las exportaciones y des 

plegar esfuerzos de acci6n conjunta para atenuar y corregir el pro

teccionismo de los países desarrollados y al mismo tiempo, restituir y 

acrecentar las posibilidades de intercambio y complementación con los 

miembros del GruJX> Andino y con otros paises latinoamericanos. 

8) Es muy importante construir una infraestructura básica indispensable 

así come propiciar la regionalizaci6n de las producciones, en fun

ci6n de las condiciones más favorables ecol6gicas y de infraestructura. 

Estudios relativos a la determinación de estas condiciones más favora

bles son indispensables, jQ,to a la canalizac i 6n del crédito y a la a

plicaci6n de adelantos tecnológicos. 
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9) En el campo de los recursos mineros se requiere una actua1izaci6n y 

rrodernizaci6n de la Ley de Minas, y una apertura amplia a la explo

ración en todos los niveles. 

Los recursos forestales en el Ecuador son abundantes y ricos pero están 

sufriendo una inexorable destrucción, sin que esa explotaci6n se vea a

=npañada por una sistemática reforestaci6n o la determinaci6n de áreas 

[oIe~Lale~ ue Le~eLVU. 

10) La creaci6n de nuevos polos de desarrollo industrial es una políti

ca estable, en vista de la necesidad de des concentrar la migraci6n 

orientada hacia los centros urbanos tradicionales, que generan proble

mas sociales y de marginaci6n difíciles de resolver. 

Aunque la dificultad de poner en marcha los nuevos proyectos de des~ 

110 estriba en la carencia de infraestructura y en la deficiencia de 

los cuadros administrativos, gerenciales, de prorrotores y financieros y 

en la calidad de vida. 

11) El desarrollo tecno16gico ecuatoriano es rrodesto y altamente depen-

diente. En general los recursos que dedica la industria y el GJbieE 

no a la investigaci6n tecno16gica básica y aplicada, son de los mas ba

jos del mundo. Se tiene que aumentar los esfuerzos de universidades y -

politécnicas, que alDruanuo problEmas de aplicación y de crmción de 

tecnología, sobretodo en los procesos industriales. La industria a tra

vés de su experiencia también ha aportado alguna contribución rrodesta. 

Es necesario que las instituciones creadas para el desarrollo de la 

ciencia y tecnología, coordinen un esfuerzo nacional integrado y que 

tanto el Estado COITD el sector privado dediquen mayores recursos para -

la investigaci6n aplicada. 

12) Los productos dedicados a la exportación deben necesariamente obte

ner un certificado de calidad exportable, que no se ha exigido en -

forma general y que, sin embargo, por falta de su cumplimiento ha cau 
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sado problemas a medianas y pequeñas industrias, que sin el con=imien

to suficiente, han fracasado en sus exportaciones por incumplimiento -

de esas normas. 

13) Aunque el sector industrial ecuatoriano disp::me, aparentEmente, de 

una amplia gama de fuentes de finiIDciamiento, en la prácticél 10s re 

c.:ULSUb UlbfJUILillles no son suficiente!) pura cubrir las crocientes nPCPRi 

dades de las Empresas, siendo necesario que se tomen medidas de capita

lización de tales fuentes. 

14) Los estímulos y el apoyo estatal deben favorecer a aquellas indus

trias que dEmUestren esfuerzos efectivos en cuanto a la generación 

de Emplee, producción de bienes necesarios, mayor utilización de insu

mas nacionales o mayores exportaciones de manufacturas. 

15) Otro factor digno de considerarse para el desarrollo industrial es 

la inversión pública. Es necesario lograr una mayor normalización 

de las necesidades y programas de equipamiento e infraestructura con la 

producción industrial, a fin de que el sector público utilice cada vez 

más, bienes de fabricación nacional. 
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